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LIC. FANNY HAIDEE GONZÁLEZ CHÁVEZ 

DIRECTORA DE LA CARRERA DE DERECHO 

EN LA UNIVERSIDAD LATINA, S.C. 

México, D.F. , febrero 7 de 2003. 

Por medio de la presente, hago constar que he revisado el proyecto de tesis 

intitulado "EL SISTEMA JURISPRUDENCIAL EN MÉXICO", que desarrolló la 

alumna Yuriria Soledad Méndez Cruz, con número de cuenta 93601264-9, y 

considero que reúne los requisitos solicitados por la Institución para tal efecto, y le 

comunico que, de no existir inconveniente alguno, acepto dirigir a dicha alumna en 

el proceso de investigación de la prueba escrita, y también fungir como jurado en 

el examen profesional respectivo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

c.c.p. Dr. Carlos Cuenca Oardón - Reclor de la Universidad Latina . Para su conocimiento . 
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)f :Mi :Madre Silvia Cruz 'Flores: Por ser mí guía y ejemplo, quien con su e:x:periencia me fui 

enseriado el camino del aprendizaje, educación y me impulsó a crecer. )f quien con su valor y coraje me 

enseñó los 6uenos pn·ncipios. )f mi ami{ja que fui estado siempre a mi lado. 

)f :Mi Jfermarza Silvia Jtzel :Méndez Cruz: Por estar cuando más la 

necesito. 

)fl Lic. )flejandro )flanis Saláaña, mi )fsesor. Quien fui estado al pendiente de mi enseñanza y 

desarrolfu profesional Por tener siempre un espacw para m~ además, por la confianza que fui depositado 

en mí, su afecto, y por ser mi confiáente y ami{jo. 

)f l Lic. José )f 11tonio !J3emal (juerrero: )fgradezco las faciluíades que me otorgó 

para poder terminar mi carrera, por esas ausencias en la oficina y so6re todo, por la 

confianza que ha depositaáo en mí, por su apoyo. 

'Y a todos aqueffos que en aliJún momento de este proceso me otorgó su apoyo y las faciluíades 

para ausentarme e11 horarios de tra6ajo, compreruíiendo el motivo y viendo ahora el resuftado. 

)l 511is 'Familiares: Por sus demostraciones de aprecio y apoyo. 



)l '.:11zs )lmigos 'Femando y )l6rafiam: Quienes iniciaron conmigo [a carrera, y aunque nos 

separamos en e{ camino, estuvieron a{ pendumte de mi persona y presentes en mí. 

)l Sergio L. )l.gwiar '}{: Por su apoyo y can·ño. 

)l 5Wz )lmiga !J(utfi: Quien a pesar de [a distancia se fía mantenido conmigo y fía estado en todo 

momento. 

)l{ Lic. Sa[gado: Por sus consejos, íos cuafes tengo siempre conmigo, por 

sus atenciones, cuidados y enseñarme a emprender e{ vuefo. 

)l mis demás amigos: Que aunque no menciane sus nom6res, ustedes sa6en que fíay un espacio en 

mi pensamiento que fes agradece por apayarme y estar a mi fado. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene como finalidad el estudio sobre la Juri sprudencia en nuestro 

sistema jurídico mexicano desde sus anteceden tes hasta la actualidad. 

Dentro de esta tesis estudiaremos los orígenes de la Jurisprudencia, la forma como se 

ha manejado y reglamentado en las diferentes leyes de amparo, cómo ha adquirido 

importancia a través del tiempo y el por qué se ha vuelto obl igatoria e importante para el 

desempeño de nuestras actividades dentro del litigio ; a su vez, conoceremos la definición de 

algunos de nuestros constitucionali stas, y anali zaremos la fonna de crear jurisprudencia, los 

Órganos facultados para su creación, y el por qué de buscar una jurisprudencia para resolver 

lagunas de ley, es decir cuando una ley no es clara ni precisa y no puede ser aplicada tiene que 

ser interpretada y desde luego conocer quién realiza dicha interpretac ión. 

Efectuaremos también un análi sis sobre la contradicción de tesis, su modificación e 

interrupción de la jurisprudencia, así como la función importante de los Tribunales Colegiados 

de Circuito que tienen la fa cultad de sentar juri sprudencia. 

En nuestro país reviste un papel de suma importancia la Juri sprudencia creada por los 

di stintos Órganos Juri sdicci onales competentes para ello, toda vez que significa el dar luz a 

cualquier ordenamiento legal, primario o secundario, así como tambi én determina, en muchas 

ocasiones, el resultado de una sentencia, factor primordi al dentro del ámbito de nuestro 

principio y garantía constitucional de seguridad jurídica, lo cual , sin duda alguna, constituye 

un aspecto importante en nuestra vida di ari a y garanti za un verdadero estado de derecho. 

También pretendemos con este ensayo, aunque obviamen te de manera muy superfici al 

por lo profundo del tema, establecer la importancia de la Compilación y Sistematización de 

tesis juri sprudenciales, al igua l del papel de la Coordinación General de Compilació n y 

Si stemati zación de Tesis de nuestro m:\ximo Tri bunal Const itucional. y la Unidad de Consult a 

de l Sc111 :1nario Judi cial de la Fccler:1Ci o11 que. li11 almen tc, son la antesala para que un a tesis o 



jurisprud encia tenga publicidad en tre el foro, aunado a la accesibilidad de las mismas por 

cualquier persona que as í lo desee. 

Esperamos que es te trabajo sirva como instrumento que pennita a sus lectores conocer 

un poco sobre e l tema de Ja Jurisprudencia, y el lo los motive a profundi za r y pragmat izar 

sobre el tema. 



CAPÍTULO 1 

ORIGEN DEL JUICIO DE AMPARO 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL JUICIO DE AMPARO EN EL DERECHO 

MEXICANO 

La génesis del amparo, desde el célebre interdicto De Homine Libero Exhibendo, los 

Procesos de Aragón, el Writ of Habeas hasta el Writ o/ Error, In Juction, Manda11111s y 

Certiorare norteamericanos , ha sido objeto especial de estudio por nuestros 

constitucionalistas; unos se incl inan por la influencia hi spánica y otros por la norteamericana. 

Pero prevalece la opin ión de que ninguna Constitución de América Latina ha seguido 

en su desarrollo e l juicio constitucional americano con el aci erto de la mexicana de 1857; 

también se estima que si el amparo mexicano se inspiró en el americano, no por eso es 

semejante únicamente, sino superior. Y es verdad. 

Nuestra institución de amparo tiene como antecedente inmediato el JUICIO 

constitucional americano, y aunque ésta tenga caracter ísticas propias, es dable verter algunos 

tópicos del régimen constitucional norteamericano. 

Cabe referir que la Constitución americana entró en vigor en el año 1787, y después de 

más de cien años de vigencia, se logró el afianzamiento del federalismo , debido a la gue1Ta de 

secesión. 

El principio de la suprem acía de la legislación federal sobre la local se consagra en el 

párrafo segundo del artículo sex to de la Constitución norteameri cana, que a la letra dice: 

··Esta Constitución. las leyes de Jos Estados Unidos que en virtud de ella se promulgaran y 

todos los tratado,; hechos o que se hicieren baJO la au toridad de los Estados Unidos, serán 

la primera ley del país. Los jueces ele cada Estado estarán obligados a observa rl a. aun 
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cu::rnd o hubiere alguna disposición contr::tria en la Constitución o ~11 k):- Cód1g1>:- d~ los 

l::stado:'.·· 

El órg anL1 de defensa constitucional y su competencia. se encuentran establecidos en 

las dos primera,; secci ones del artícul o 3° de la mi sma Consti tución , las que son del tenor 

literal siguient e: 

Sección 1. El poder judicial de los Estados Unidos se confiarán a un Tribunal Supremo 

y a aquellos tribunales inferiores que el congreso creare y estableciere en lo sucesivo . Los 

jueces, tanto de l Tribunal Supremo como de los Tribunales inferiores, desempeñarán sus 

cargos mientras dure su buena conducta y recibirán periódicamente por sus servicios una 

compensación que no podrá disminuirse mientras desempeñen sus puestos. 

Sección 2.1 El poder judicial se extenderá a todos los casos de ley y equidad que 

dimanen de esta Constitución, de las leyes de los Estados Un idos, así como de los tratados 

celebrados o que se celebren bajo su autoridad a todos los casos en que fueren parte 

embajadores, ministros públicos y cónsules; a todos los casos de almirantargo y jurisdicción 

marítima; a todas las con troversias en que participaren los Estados Unidos; a las controversias 

entre dos o más Estados; entre un Estado y ciudadano de otro Estado; entre ciudadanos de 

diferentes Estados entre ciudadanos del mismo Estado que reclamaren tierras en virtud de 

concesiones hechas por diversos Estados y entre un Estado o sus ciudadanos, y Estados, 

ciudadanos o súbditos extranjeros. 

2. El Tribunal Supremo tendrá juri sdicción exclusiva en tocios aq uellos casos que 

afectaren a embajadores, ministros públi cos y cónsules y en aquellos en que un Estado fuere 

parte. Todos los otros casos antes mencionados el Tribunal Supremo los conocerá en 

apelació n, tanto en puntos de derecho como de hecho , con aque llas excepciones y bajo aquel 

reglamento que el congreso estab lec iere. 

3. Se cekbrnrán ante jurado todos los juicios criminales. excepto los de responsab ilid;id 

oficial, y se vcr iti car~ú1 tales Jllieios en el Estado donde se hubi ere cLJ111e1ido el delito: pc rL1 si 
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no se co meti ere en la jurisdicción de Estado alguno, se celebrarán en el siti o o siti os que el 

congreso des igne por ley . 

La Suprema Corte norteamerica na ti ene dos órdenes de juri sdicción : una ordinaria, en 

la que exam in a lo s hechos, aplica las leyes y define el derecho, mu y semejante a la que tienen 

Jos tribunal es comunes, y o tra de naturaleza política, de control constitucional. 

Pues bien , e l amparo mexicano, no obstante sus diversos orígenes, desde el punto de 

vi sta de la técnica procesal, podemos indicar que se manifi esta como una institución de 

indi scutibl e original idad. 

Antecedentes Mexicanos del Amparo 

Cualesquiera que sean sus orígenes más remotos, e l cromosoma del amparo se 

encuentra en la anti gua legislac ión constitucional mexicana. El amparo como derecho 

instrumental es el medio de proteger los derechos fundamental es de la persona: la libertad, la 

vida, la propiedad, etc., med iante la reparac ión del derecho vio lado. La Constitución como 

norm a de las nonnas, contiene prerrogativas y derechos y tambi én obligaciones, para integrar 

el equilibrio del orden jurídico; ella establece tambi én las diversas atribuciones del Estado, 

cuyas fun ciones primordi ales son tres: legislati va, ejecutiva y judi cial. A los órganos que 

ejercen estas funcione s se les denomina ''poderes" desde el Ac ta Co nstitut iva de la Federación 

de 30 de enero de 1824 (articulo 9°). El gobierno particular ele los Estados también se rige por 

poderes (Art. 20). 

El Articul o 30 ele la mencionada Acta Constituti va refi ere: " La nación está obligada a 

proteger por leyes sab ias y justas los derechos del homb re y del ciudadano". Y en articulo 

posterior, consagra la "libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas políticas", etc. Pero 

no se precisa la fonna y medi os de garantiza r constitu ciona lmente los derechos del hombre y 

del ciudada no. El meca ni smo de esa protecc ión quedaba a cargo de las leyes reglament arias. 
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Posterionneme, el 4 de octubre de 1824, fue expedida la Constitución Federa l de los 

Estados Unidos Mexicanos. robustec iéndose el régimen federa l y consagrando mayor número 

de derechos de l ho111bre y del ciudadano, di seminados en su texto, sin incluirlos en form a de 

catálogo. Cro111osómicamente establece también un sistema de contro l constitucional, 

medi ante atribución encomendada a la Cone Suprema de Justi cia de la Nación para conocer de 

las infracc iones de l Código político. En efecto, el anícu lo 137, en su fracc ión V, inciso sex to, 

establecía : 

"Anículo 13 7. Las atribuciones de la Con e Suprema de Justicia son las siguientes: 

V. Conocer: 

Sex to ... : y de las infracciones de la Constitución y leyes generales, según se prevenga 

por la ley". 

La Constitución se infringía, entre otros casos, cuando se aplicaba trascendentalmente 

la pena de in fam ia (art ículo 146); cuando se imponía la pena de confi scación de bienes 

(anícul o 14 7); cuando se juzgaba a través de Juicios por Comisión y se ap li caban al individuo 

tonnentos (articulo 149); cuando se le det enía sin pruebas o por más de setenta y dos horas 

(artículo 151 ), etc.: cuando las leyes o autoridades ele los Estados infringían los artí culos 157 a 

162; cuando el Congreso Federal refom1ase la independencia de la Nación, su reli gión, fonna 

de gobierno, libertad de imprenta y divi sión de los poderes supremos de la Federación y de los 

Estados (anícu ll) 1 71 ). 

Dichas infracciones constitucionales podían ser reclamadas direc tamente ante la Cone 

Suprema de Justicia. para que la Alta Jurisdi cción protegiera o restituyera al quejoso en el 

goce del derecho violado . 

La recla111ación podí a ser originada por actos de la autoridad administrativa o leyes que 

infri ngiera n la Constituc ión o contra actos de autoridades judici ales ele los Estados, jueces ele 

Di strit o y Tribunalc,; de Circuito que también violaran la Constitución en el c_¡crcicio de sus 

funciones. 



Indefectiblemente que en el Cód igo po lí tico de 1824 para nada se menciona Ja palabra 

"amparo", pero sí es evidente que Ja atribución de la Corte Suprema de Ju sti c ia, para conocer 

de las in fracc iones constitucionales, tenia por objeto proteger los derechos del hombre y del 

ciudadano consignados en la ley fund amental y, en consecuenci a, reparar Ja violación 

constitucional. Porque seguramente algún efec to debería tener Ja sentencia de Ja Corte sobre el 

particul ar. Esa función es simil ar a la que ti ene en Ja ac tualidad del juicio de garantías, 

máxime que el proceso era uniinstancia l en todo caso, por lo que se puede dec ir que se trataba 

de una protección constitucional en la vía directa . 

N uestra legislación m exicana es, si n Jugar a duda , el génesis, porque de a ll í se deriva el 

conocimiento de juicios por infracciones a la Constitución ante la Suprema Corte de Justici a; 

como objeto de éstos era conservar el orden constituciona l frente a cualqui er vulneración de 

derechos fundamental es. mantener incólume la observa ncia de la Constitución, imponiendo el 

respeto de la misma a las autoridades que di sponen de poder para viol arla , mediante la 

intervención privativa de la m ás Alta Juri sdi cción . 

Así, pues, la teoria de la suprem acía de l Poder Judi cia l Federa l, a l proteger los 

derechos indi viduales y evi tar la invasión de los Estados en las facult ades de la Federación y la 

invasión de és ta en las de aquéllos, se manti ene la subsistencia del régimen federal. Siendo así, 

se advierte que los constituyentes de 1824 conocieron el sistema constituci onal 

norteameri cano, aunque sin profundi zar en é l. 

El gran ilustre maestro don EM ILI O RABASA, al examina r con superficialidad la 

Constitución de 1824, es timó qu e este Cód igo Je atribuye a Ja Corte Suprema, incidentalmente 

y de un modo vago, la fac ultad de corregir las infracc iones constitu cionales. "Cualesquiera 

que pudiesen ser - afinna el m aestro- las consec uencias alambicada s que en Ja práctica y 

mediante leyes orgánicas se qui sieran derivar de esa vaga atribución , lo cierto es que e ll a no 

induce a suponer en los legisladores ningún propós ito, ninguna prev isión respecto al juicio 

constitu cional". 
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El precepto de rd'crcncia del Código de 1824 es categórico: la atribución de la Corte 

Suprema, para conocer de las infracciones a la Constitución, significa que el poder jud icial 

imponga el respeto a la ley fundamen tal; es garanti zar el goce de los derechos que establece

sin olvidarse de éstos, como se afinna li geramente- y colocar al poder judic ial en posición de 

supremacía respecto de los otros poderes. Esto indica que sí hubo intuición del juicio de 

garantías; perc'. claro está. sin precisarlo. Debido a ello tienen mérito MAN UE L 

CRESCENCIO REJÓ0!. MARIANO OTERO y los constituyentes de 1857, quienes 

desarrollaron y perfeccionaron la idea del juicio constitucional que emerge de las entrañas de 

la Constitución de 1824. 

No es e\3Cta la afirmación del insigne EMILIO RABASA, de que la enumeración de 

los derechos del hombre se halla por primera vez en el proyecto de Constitución para Yucatán 

de fines de 18-10. elaborado por don MANUEL CRESCENCIO REJÓ N: tal enumeración es 

anterior, como puede \ erse en la Ley Constitucional de 15 de diciembre de 1835, promulgada 

por don MI GLE L BARRAGÁN , entonces Presidente de la República Mexicana. Esta ley se le 

escapó al maestro y no la mencionan otros tratadistas, no obstante que es de insólita 

importancia. Debido a que es casi desconocida, cabe transcribir el inventario de derechos del 

hombre que consigna el art iculo 2°, que literalmente dice: 

Son derechos del mexicano: 

Primero. No poder ser preso sino por mandamiento de Juez competente, dado por 

escrito y finm do. ni aprehend ido, sino por di sposición de las autoridades a quienes 

corresponda según la ley. Exceptuase el caso de delito infraganti , en el que cualquiera puede 

ser aprehendi dc1. y cualquiera puede aprehenderle, presentándole desde luego a su Juez o a otra 

autoridad pública. 

Segundo. No poder ser detenido más de tres dí as por ninguna autoridad polí ti ca, sin ser 

entregado al tin ele ell os. con los datos para su detención, a In nutoridad judic ial. ni por ésta 

más de di ez clias . sin proveer el auto mo ti vado de prisión. Ambas autoridades serán 

responsables del abuso que hagan el e los referidos términos. 



Tercero. No poder ser pri vado de su propiedad ni de libre uso y aprovechamiento de 

ella en todo ni en parte. 

Si algún objeto de general y pública utilidad exija lo contrari o, podrá verificarse la 

pri vación, si ta l circunstancia fue re calificada por e l Presidente y sus cuatros Ministros en la 

Capital, por e l Gobierno y Junta departamental en los Departamentos, y el dueño, sea 

corporación eclesiástica o secul ar, sea individuo particular, previamente indemnizado a 

tasación de dos peritos, nombrado el uno de ellos por él, y según las leyes el tercero en 

di scordia en caso de haberla. 

Dicha calificación podrá ser recl amada por el interesado ante la Suprema Corte de 

Justicia en la Capital , en los Departamentos an te el Supremo Tribunal respectivo. El reclamo 

suspenderá Ja ejecución hasta el fallo. 

Cuarto. No poderse catear su casa y su papeles, sino en los casos y con Jos requi si tos 

literalmente prevenidos en las leyes . 

Quinto. No poder ser juzgado ni sentenciado por comi sión ni por otros tribunales que 

Jos establecidos en virtud de la Co nstituci ón, ni según otr~ leyes que las dictadas con 

anterioridad al hecho que se juzga. 

Sexto.- No podérsele impedir la tras lación de su persona y bienes a otro país, cuando Je 

convenga, con ta l de que no dej e descubierta en la República responsabilidad de ningún 

género y sati sfaga por la extracción de l o~; segundos, la cuota que es tablezcan las leyes . 

Séptimo. Poder imprimir y c ircul ar, sin necesi dad ele previa censura , sus ideas 

políticas. Por los abusos ele es te derecho, se cas ti gará cualqui era que sea culpable en abusos en 

la cl ase ele delitos com un es . pero con respecto a las penas, los Jueces no podrán excederse de 

las que imponen las leyes de imprenta mientra s tanto no se di cten o tras en es ta materia . 
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El moti' '' que JU Sti fica la anterior transcripc ión es demostrar el error de Rabasa y que 

el inci so tercew. párrafo final, contiene el embrión de Ja suspensión del acto recl amado en el 

amparo, al dec ir que el reclamo suspenderá Ja ejecución hasta el fallo: es mas, desde Ja 

Constitución de 1S14 se encuentran consignados diversos derechos del hombre. 

Creación del Amparo 

La institución del amparo se encuentra como núcleo constituci ona l en e l Acta de 

Reformas de 1 S47, y antes de Ja expedición de esta ley ya existían los mencionados 

antecedentes y uno que puede considerarse precursor es: el proyecto de Constitución para 

Yucatán, elabor:ido por don Manuel Crescencio Rej ón a fines de 1840, que enumera los 

derechos del hombre y que utiliza por primera vez en nuestro país el término "amparo". 

Existen estudios posteriores que han tratado de reivindicar el indiscutible mérito del 

ilustre yucateco. explicando sus ideas con mayor amplitud. Un distinguido maestro, Vicente 

Peniche López. JI examinar el régimen constitucional de Yucatán, comienza por declarar que 

si a Rejón no se Je debe el mecani smo de Ja institución "tendría para recordarlo el nombre que 

popularizó el juicio constitucional mexicano dentro y fuera de nuestra República". Después 

expone el sistema del primitivo amparo y califica de injusta lá censura respecto a que Rej ón no 

se daba cuenta exacta de que en el procedimi ento de los juicios comunes es donde se 

descubren comúnmente las infracciones constitucionales; finalmente, prec isa que , 

efectivamente. el artículo 64 del proyecto prevé el caso de atentados a las garan tí as 

individuales cometidas por los jueces encomendándoles el conocimiento y decisi ón de los 

amparos relati' üS a los superiores respectivos, con la mi sma expedición y brevedad dispuesta 

en el artículo 63. No obstante, reconoce cierta confusión o falta de claridad en Ja visión de 

Rejón al dar jurisdicción directa a Ja Corte contra leyes, decretos y providenc ias de Ja 

Legislatura y del Ejecutivo , y limitar a l mi smo tiempo la de los jueces de primera in stancia a 

resolver por via de amparo violaciones de garantías cometidas por fun cionarios di stintos del 

orden judic ial. 
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También podemos advertir otro antecedente del juicio co nstitucional en el "Progra ma 

Je la Mayoría de los uiputados del Distrito Federal", de 29 de noviembre de 1846, suscrito por 

Rejón, que a continuación se plasma: 

··Ahora bien: para hacer eficaz esta declaración será propósito prevenir en la Constitución: 

·· 1 º Que los jueces de primera instancia amparen en el goce de los ci tados derechos a los 

que les pidan su protección con tra cualesquiera funcionarios que no correspondan al orden 

judicial, decidi endo bre,·e y sumariamente las cuestiones que se susc iten en los asuntos 

indicados . 

.. 2º Que la injusta negat iva de los jueces a tratar el referido amparo, as í como de los 

atentados cometidos por ellos contra los mencionados derechos, conozcan sus respecti,·os 

superiores con la mi sma preferencia remediando desde luego el mal que se les reclame y 

enjuiciando inmediatamente al juez omiso o que concu lque las citadas garant ías, y 

.. 3° Que los fa llos de los jueces sobre el amparo de que se trata, sean puntualmente 

obedecidos y acatados por todos los funcionarios pú blicos de cua lquiera c lase o condición 

que sean so pena de pri,·ac ión de empleo y sin perjuicio de las otras que demande en el 

caso de desobediencia o resis tencia a cumplirlo según la ley lo disponga ... 

Tal y como se ha manifestado con anterioridad, el emb rión jurídico del amparo se 

encuentra en e l Acta de Reformas de 1847, considerada como la obra exclusiva de don 

MARIANO OTERO, y que sirvió de base a la Constitución de 1857 para es tablecer los 

derechos del hombre y el juici o de amparo que los ga ranti za. 

En el co nt en ido del Acta se establ ece lo sigui ente : 

.. Los frecuent e,; ataques de los poderes de los Estados y de la Federación a los paniculares, 

hacen urgente que , al re stab lecerse la Federación, se dé a aq uéllos una garant ía persona l, 

esta garantía só lo puede encontrarse en el Poder Judicial , protecto r nato de lo,; derechos de 

los particulares y, por esta razón el único con,·enicnte . En Nortea mérica es te poder 

sa lvador provino de la cons titución y ha producido los mejores efecto:;. Alli e l juez tie ne 

que suje tar sus fallos. antes que todo a la Constitución y de aqui resu lt a que cuando la 

encuentra en pugna crin b k y scc u11d;iri<1. ap lic1 aquéllzi y nn ést•1, de modo que sin 

h;.H.: crse super ior J !;1 ky ni pOllL'rsc.: en opos ición Cl' tllra el caso en que cll •1 dcbia herir. la 

hace imponc11te. Un;1 11bt 1tución scmc_j;intc es del I Pd ~ ) ncccs:i na cnt1t.' nosnlrc•s. tambiCn se 
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neces ita e\ tender un poco mas la acción del Poder Judicial de b Lni ón, muy 

imperkctamen te organizado en la Constitución Federal y sobre todo, elevar la condición y 

asegurar la independencia de un Tribunal llamado a representar en el campo polit1co un 

papel tan importante como el del Supremo Poder Judicial." 

De igual forma. el artículo 25 del Acta de Refomrns, establece literalmente lo 

siguien te: 

··L os Tnbunales de la Federación amparan a cualquier habitante de la República en el 

cje rc ici,, y conservación de los derechos que les conceden esta Constitución y las Je,·es 

constirucionales. contra todo ataque de los Poderes Legislati vo y Ejecutivo. ,.a sea de la 

Federación, ya del estado, limitándose dichos tribunales a imparti r su protección en el caso 

panicular sobre el que verse el proceso. sin hace r ninguna declaración general respecto de 

la ley o de l acw que lo motivase ... 

Debido a esta fónnu la jurídica se logra la supremacía de la Constitución mediante la 

protección del individuo en el goce de los derechos que la misma le concede. Y por ello se ha 

considerado a MARIA NO OTERO como creador del juicio de amparo , porque encontró para 

su benepl ácito , esa fórmula magnífica y la expresó en términos breves y claro s. 

El jurista HeITera Lozano opina que CRESCENCIO REJÓN no tuvo el concepto 

preciso del juicio de garantías y que la diferencia de su sistema e inferioridad respecto de la 

obra de MARIANO OTERO estriba en que los textos de los artículos 53 , 63 y 64 del proyecto 

de Constitución de Yucatán revelan su antítesis, y que la consecuencia mús grave es la que se 

deriva de otorgar a los jueces de primera instancia y a la Corte Suprema la misma facultad, 

porque el amparo pierde los lineamientos severos del juicio constituciona l y se convierte en un 

recurso de trámite sumario, en un incidente de previo y especia l pronunciamiento, creándose 

el artículo 64 un recurso de alzada. 

Estas explicaci ones sirven para fom1ular la conclusión que sigue : ··Fue Rejón el 

precurso r del amparo. fue don Mariano Otero su creador.·· 
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Sin duda, que tanto REJÓN, en pn mer tém1 ino , por haber concebido la institución, 

como OT ERO por su fó nnu la jurídi ca , tienen sus logrados merec imi entos que nadi e puede 

negarl es ; sin embargo, result a obvio que tam bi én tu vieron omisiones, no obstante, éstas son 

menores a sus excesivos ac iertos. 

Debido a los antecedentes descritos con antelación, los constituyentes de 1857 captaron 

la mejor vi sión de la institución del amparo que tan to honra encomiablemente a México, 

pudiendo destacar respecto del j uicio de garantí as el artí cul o 1O1 de la Constitución de 57, 

mismo que textualmente refiere: 

"Los tr ib una les de la Federación reso lve rán todas las controversias que se susci ten: 

l. Por leyes o ac tos de cua lquie r au to ri dad que violen la s garan tí as ind ividuales. 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que , ·ulneren o restrinjan la soberan ía de los 

Estados. 

Ill . Por leyes o actos de las autoridades de es tos qu e invada n la es fera de la autoridad 

federa l. " 

Y en el artícul o 102 se dispon ía: 

"Todos los juicios de que habl a el artículo anterior se segui rán, a peti ción de parte 

agrav iada, por medio de procedimientos y fonnas en e l orden jurídico. que detem1inará 

una ley. La sen tencia será s iempre tal, que só lo se ocupe de ind ivid uos particu lares, 

li mitándose a pro tegerlos y ampara1fos en el caso especial sobre e l que verse el proceso, 

sin hacer ninguna dec la ració n genernl respecto de la ky o acto que lo motivare .·· 

Dichos preceptos legales desenvolvieron la instit ución del amparo, que tan nobles 

servi cios ha prestado a nuestro pueblo. 

El Amparo de la Constitución de 1917 

El juicio de amparo en cuanto a su técn ica ha sido objeto de constante rev isión y 

mejora mi ento, sufriendo muchas correcciones tanto de orden teóri co como prác ti co ; aunque. 

por supuesto, falta mucho por h<icer. 
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También se corrigi eron algunas deficiencias del amparo, en el Congreso Constituyente 

de 19 16-1 7, estabkciéndose reglas de competencia y de procedencia, que indi scutib lemen te 

ti enden al perfr.::cionamiemo de l mismo. 

Es importante mencionar que el articulo 103 del Código supremo vigen te -que 

establece el jui.::io de amparo- está concedido en Jos mismos términos del numeral 1O1 de Ja 

Constitución anterior. 

En efecto. el aludido artículo 103 textualmente dice: 

.. Los Tribunales de 13 Federación resoherán wda controvers ia que se suscite : 

l. Por k,-e, o actos de 13 auto ridad que· ' iole las garantias individuales. 

11. Por kw,; ,, ac to> de la autoridad federal que ,uJn eren o restrinjan la Soberanía de los 

Estado:'. 

111. Por kws o acto> de las autoridades de ésw> que invadan la esfera de la autoridad 

fede ra l.·· 

Naturaleza del Juicio de Amparo 

Es de suma trascendencia Ja institución de l amparo, considerado como el medio más 

efi caz de defensa constit ucional, por lo que resulta obligado verter algunas considerac iones 

respecto a su naturaleza. 

Pues bien. por lo que hace a la naturaleza del amparo, algunos trµtadi stas lo consideran 

un recurso, y ot ros. la gran mayoría, un juicio. La propia Ley de Amparo lo denomina '"juicio 

de amparo" en su arti culo 1 º. 

Abundando acerca de la naturaleza del amparo, podríamos decir que muchos tratadi stas 

aducen que éste no es un recurso ni tampoco un jui cio; pues estos ténninos se emplean 

eq ui vocadamente. ya que el amparo es en realidad un proceso. Sostener que se trata de un 

juicio, refieren los mi smos. es confundir el concepto de éste con el de proceso. no obstante que 

técnicamente tienen signilicados diferentes. 

¡.¡ 



Ahora bien , la expos ición de motivos del Código Federal de Procedimientos Civi les de 

1897 también reconoce la naturaleza de "ju icio" que ti ene e l am paro, y en lo co nd ucente 

refiere : 

.. Corno la interpretac ión vic iosa de cienos conceptos ha dado lugar a ins isten tes 

contro vers ias a la vez que al establecimiento de bases que falsean el pensamiento 

constituciona l, ha ;ido necesario fijar de un modo tem1inante la naturaleza del amparo , 

llamándo lo juicio. como rea lmente Jo llama la Constitución y procurando ;ostener este 

carác ter en todo cap ítulo. As í quedarün ex tinguidas las di sc usiones sobre si el amparo es 

un recurso principa l, accesorio o subsidiari o y no tend rán razón de ser las consecuencias 

que de semejante duda se derivan .'' 

Igualmente, se ha considerado que e l amparo puede revestir las dos formas : en un 

recurso, cuando versa sobre la garantía de la exac ta ap li cación de la ley (violación del artículo 

14 constitucional) para la satisfacción del derecho violado, y es juicio cuando tenga por objeto 

e l conocimiento y resoluc ión de violaciones a las garantías individuales, que no sea e l artículo 

14. Sin embargo , debe reconocerse y preci sarse que desde el punto de vi sta forma l siempre 

será un juicio, aunque técnicamente hab lando es un proceso. 

Si es importante mencionar que se ha multiplicado y generali zado la tendenci a de 

considerar el amparo como un juicio, sigu iendo las propias ex presiones de la ley . Son muchos 

tratad istas quienes baut iza n sus obras con estos nombres: "Ju icio de Amparo" y "Juicio 

Constituciona l". No obstante, sucede que por un a tradición errónea algunos au tores y las leyes 

equiparan e l juicio a l proceso, olvidando que el primero es un ac to intelectivo de l juez y el 

segundo es un co njunto de ac tos procesales de las partes y de los tribunal es que culminan con 

una resoluc ión jurisd iccional. 

As í hi s cosas. podemos establ ecer que el am paro es, un proceso constitucional 

autóno mo. 
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Concepto de Amparo 

Primeramen te y previo al análisis de la teo ría jurídica del amparo, recordaremos 

algunas nociones de éste que. indudablemente, serán de <urna utilidad para precisar su alcance 

y efectos deri \ ados de los ordenamientos, constitucional y orgán ico, reguladores de nuestra 

primordial institución nacional. 

Silvestre Moreno define el amparo como: "U na institución de carácter político, que 

ti ene por objeto proteger bajo las formas tutelares de un procedimiento judicial, las garantías 

que la Constitución otorga, o mantener y conservar el equilibrio entre los diversos poderes que 

gobiernan la nación , en cuanto por causa de las invasiones de éstos se vean ofendidos o 

agraviados los derechos de los individuos."' 

Burgoa define el amparo de la siguiente manera: "Es un medio de control de 

constitucional idad (género próximo), ejercitado por órganos jurisdiccionales (diferencia 

específica, primer carácter) , en vía de acción (idem, segundo carácter), que tiende a proteger 

al quejoso o agraviado en particular (idem, tercer carácter), en los casw a que se refiere el 

artículo 103 consti tucional.··. ' 

Rabasa detine al amparo: ··como un medio efic az en grado superlativo, de defensa de 

Ja Jegalidac1 (en el aspecto, rigurosamente consti tuciona l y en el de la legislación secundaria), 

surgido a impul•os de una real idad insoslayable". ' 

Vallarta dice que el juicio de amparo es: "el proceso legal inten tado para recuperar 

sumariamente cualqui era de los derechos del hombre consignados por la Constitución y 

aca ta¿ ·lS por una au toridad cua lquiera , o para ex imirse de la obed iencia a una ley o mandato 

qL..: ha invadi dc la esfera federal o local , respect ivamen te ... ' 

1 BU 'tGO/\ ORIHL FI -\ . l ~nx1 L1 1 ! hu(H1 Je :\111p:1n1·· 1 J' t.:d11.: 11'm. b.Jili 1n :d 1'1 Hrn;1 1\ln 1t.:n. \ 1)1)7 p I JtJ 
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Según nuestros tratadistas consideran el amparo como una institución de carácter 

político, por medio de la cual se obtiene la protección ele la constitucionalidad y ele la 

legalidad, como medio ele mantener incólume la Constitución y resguardar las garantías que la 

misma establece, cuando éstas han sido o pretenden ser objeto de atentado por parte de las 

autoridades. 

De cabal importancia resulta ser el sistema ele control constitucional por el órgano 

jurisdiccional federal , ya que evita los excesos ele poder y encauza a las autoridades dentro de 

las vías legales. 

Sin duela, por virtud de la fracción I del artículo 103 constitucional se protegen las 

garantías individuales y soc iales ; en la inteligencia ele que a través ele los artículos 14 y 16, se 

establece el control de la legalidad. 

Asimismo, las fracc iones Il y III del aludido di spositi vo legal entrañan la salvaguarda 

ele gran parte ele preceptos constituciona les en los casos de conflictos entre autoridades 

federales y locales. 

Luego entones, la teoría jurí di ca del amparo se basa en el objeto esencial ele la 

institución: que las cosas vuelva n al estado que ten ían antes de la violación que se reclama en 

el amparo y que se restituya al quejoso en el goce de la garant ía violada. 

Control Constitucional de las Garantías Individuales 

Tal y como lo podemos observar y comprobar mediante la hi storia legislati va, el 

amparo es un medi o de control ele la constitucionalidad y del orden jurídico. 

La Constitución ele 4 de octubre ele 1824, instituyó un sistema de control constitucional 

en su artículo 137, fracc ión V, inci so sexto, el cual establecía que una ele las atribuciones ele la 

Suprema Co11e ele Justi cia de la Nac ión era la ele conocer, entre otras, ele las infracc iones ele la 

Consti tución y leyes generales, según se previniera por la ley. 
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Por lo que hace a la Constitución Centrali sta de 1836, es aquí donde se crea el 

Supremo Poder Conservador; órgano político como medio para proteger el orden 

constituciona l. 

La Constitución Yucateca de 1840, elaborada por el jurista don MANUEL 

CRESCENC IO REJÓN. usa por primera vez en nuestro país el término amparo y se concede 

este derecho contra todo acto inconstitucional; posteriormente, en el Acta de Refomias de 

1847 , obra de 0tro ilustre jurista, don MARIANO OTERO, se establece el artículo 25, que 

reza: 

··Los 1ribunales de la Federac ión ampararán a cualquier habitante de la República en el 

ejercic1,, v conservación de los derechos que le conceda es la Constitución y las leves 

generales. contra todo ataque de los poderes Legislativos y Ejecu ti vo, ya sea de la 

Federaci,in. ya sea del Es tado , lim itándose dichos tribunales a impanir su protección en el 

caso e;µecia l sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general respecto 

de la leY ,, de l acto que lo molivase·· 

Y finalmente , la Constitución política de l 857 consagra en brillante fóm1 ul a jurídica , 

en el artícul o 1O1. la institución del amparo: 

Los Tribuna les de la Federación reso lverán toda con1roversia que se susc i1e: 

l. Por lews o actos de cualquier au1 oridad que vio le las garan1 ias indi viduales . 

11. Por le yes o ac tos de autoridad íedera l que vulneren o restrinjan la soberanía de los 

btados. 

111. Por Jn·es o ac tos de las autoridades de éstos que in vadan la es fera de lo autoridad 

íederal. 

Nuestrn ~1mpa ro es una institución típi camente indi viduali sta, creada para proteger al 

hombre idealmc>ntc. en abstracto. y al margen de todo víncul o socia l. 

Jndi scutiblc111entc la institución por excelencia protectora de Li libertad y de !ns 

derechos o gar;111 ti<1' 111di,iduales y soc ia les es el ju icio de ~ 1rn paro: todos IPs 1ncx ic;:i11us 
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estamos convencidos de él y k tenemos un profundo respeto, aunque en su concepción 

jurídica es reducto de indi vidual ismo, con más de un siglo de an ti güedad. MORENO define la 

naturaleza política del amparo de la siguiente forma: 

··una institución de ca rác1 er poli1ico , que tiene por obje to las garantías que la Constitución 

01o rga, o mantener y con;avar el equ ilibrio entre los di versos poderes que gobierna la 

nación, pro1eger . bajo 13, fo nnas tut~ l ares de un procedimiento judicial. en cuanto por 

causa de las ambiciones de estos se ve n ofendidos o agraviados Jos derechos de Jos 

individuos". 

Control Constitucional de las Garantías Sociales. 

La Constitución Política de 1857, sólo consagraba, en su parte dogmática , derechos del 

hombre o garanti as indi vidua les. pero conforme a la Constitución de 1917, el amparo debe ser 

una institución político-social. porque nuestra Constitución en vigor consigna derechos 

individua les o garantías individuales , así como tambien derechos sociales o garantías sociales. 

Igualmente, subsiste el carácter ind ivi duali sta y exprofesamente políti co del juicio de 

am paro, en virtud que su procedencia se constriñe a la violación de garantías individuales. 

Esto qu iere decir que la institución no está a tono o en concordancia con las normas 

fundamen tales que estab lecen los derechos sociales. 

El catálogo ele garantias soci ales, has ta ahora no controladas específica y 

constitucionalmente por el amparo, son los derechos establecidos por el Estado para tutel ar a 

Ja soc iedad, a los campesinos. a los trabajadores, a los artesanos como grupo social y en sus 

prop ias personas, así como a los económicamente cl ebiles en función del bienestar colectivo. 

Es ta clase de derechos o ga rantías soc ial es se encuentran contemplados en los art ículos 3°, 27. 

28, 123 y 130 ele la Cana Magna: dent ro de la pragmá ti ca, a tra ves del amparo individualista 

se protegen las gara ntí as sociales, lo cual es il ógico y aberra nte: es menospreci ar la autonom ía 

consti tuciona l ele las garantías indi viduales. Un ava nce en el perfeccionamiento ele nuestras 

111stituciones ob li ga a poner en com:spnmlcnci a el articulo 103. fracci ón 1 de la Constitución. 

con los derechos sociales que· la misma consigna: resulta necesa ri o estab lecer- la procedencia 
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del amparo no sólo por violación de garantías indi vidua les. sino también de garantías sociales. 

Lo anterior implica evidentemente la socialización de l juic io de garantías, su transformación 

en una instituci ón político-social, como debe ser, para evitar su anquilosam iento, más aún 

cuando nuestro amparo ha pasado a ocupar un sitio de honor en el artículo 8º de la 

Declaración Universal de los Derechos del Hombre, institui da por las Naciones Unidas. 

La procedencia del amparo por violación de garantías sociales en la coordinación 

sustancial de la institución con el espíritu de nuestra Constitución, tendente hacia la protección 

del individuo aislado y del individuo socializado. 

Resulta importante considerar que la existencia del amparo individual y el amparo 

social se justifica como conjunción del constitucionalismo político-social que establece 

nuestra Carta Fundamental. 

Principios Fundamentales del Juicio de Amparo 

Las bases procesales que regul an el juicio de garantías se encuentran consignadas en el 

artículo l 07 constituc iona l, mismo que en sus diversas fracciones establece el régimen de 

seguridad jurídica y la preservación de los derechos fundamenta les del hombre. 

A fin de recordar tal es principios, ensegu ida exponemos un catálogo de los mi smos: 

a) Principio de Instancia de Parte Agraviada.- Constituye uno de los principios 

regulares sobre los que descansa nuestra institución de amparo, porque precisamente a través 

de él se consagra la acción constitucional ante el órgano Juri sdiccional , debido a que el juicio 

de garantías sólo procede a petición de parte interesada, y nunca de oticio. Es menester que se 

cause un perjuicio o se su fra un daño que recibe el nombre de agravio , para que los tribunales 

federales competentes resuelvan si se han violado en contra del gobernado sus derechos 

individuales o soc iales consignados en la constitución. 
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b) Principio de Prosecución Judicial del Amparo.-Dicho principio versa sobre la 

substanciación del juicio de amparo que se encuentra regu lado en la Ley Reglamentaria de los 

Artícu los 103 y 107 de la Constitución Genera l de la República en la que se establecen las 

fonnas procesales de que debe constar el juicio de am paro. 

c) Principio de la Relatividad de la Sentencia de Amparo.-Se debe a los creadores y 

defensores de nuestro juicio constitucional la consagración de esta fó nnula, mediante la cual 

se evi ta que las sentencias de amparo ten gan efectos erga omnes. es decir , genera les, sino que 

las reso luciones sólo deben limitarse a amparar y proteger al agraviado en el caso especial 

sobre el que verse la demanda, si n hacer una declaración general respecto de la ley o acto que 

la motivare, es decir que se hubiera reclamado. 

d) Principio de Definitividad del Juicio de Amparo.-Esta principio consistente en 

que el juicio de garantí as, para ser procedente, requiere un elemen to sine qua 11011: es decir 

deben agotarse, antes de interponer el juicio de gara ntí as, todos los medios ord inarios de 

defensa o los recursos que señale la ley que rija el ac to que se reclame, sa lvo las excepciones 

que la misma establezca. 

e) Principio de Estricto Derecho.-Aqui se impone una obligac ión a los tribunal es 

competentes para conocer del juicio de garantías, consistente en que sólo se deben atender a 

los conceptos de violación plan teados en la demanda de amparo, si n poder suplir de ofi cio ni 

los actos reclamados, como tam poco los conceptos de violac ión. Sin embargo. el artículo 107 

constitucional y su ley reglamentaria establecen excepciones a este principio, en materia penal , 

laboral y agrari a, cuando se trate de leyes decl aradas inconstit uciona les po r nuestra Suprema 

Cone de Justi cia, y con relación a menores, en cuyos casos los trib una les que conozcan del 

juicio ti enen el deber en unos casos, y en otros, la facu ltad de suplir la queja defic iente, o sea 

subsanar de manera o liciosa las imprevisiones o carencias en que haya incu rri do el quejoso en 

su demanda de amparo. ll egándose, en al gu nos casos en materia agraria, a suplir no só lo la 

delic iencia de los concep tos de vio lación. sino también los actos reclam<1dos. Por tanto, tienen 

la obli gación los jueces de Distrito. magistrados de Circu ito y mini strns de la Suprema Corte 

de· Justi cia. de amparar ~1 los nú cleos de pob lación pm !ns actos 1·cc l<11nados que aparezcan en 
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el proceso de amparo . a pesar de que no hayan sido puntua li zados en la demanda de garantias, 

obviamente , de acreditarse la ilegalidad o inconstituc ionalidad de los actos que se rec lamen. 

f) Principio de Procedencia del Amparo.-Son los órganos competen tes para conoce r 

de nuestro jui cil• de garnn ti as. Los tribunales de la Federación, conforme a su ord en Jerárqui co 

son: La Suprema Cone ele Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito. los Juzgados de 

Distrito y excepci onalmente el superior de l tribunal que haya cometi do la vi olación en 

ténn inos de l articulo 37 de la Ley de Amparo . 

Nuestro .1 ui cio de garantí as, conforme a la terminología de los tratadi stas. entre ell os Ja 

del maestro lgn:icio Burgoa Ori· 1.1ela, se divide en amparo directo o unii stancial y en amparo 

indirecto o bii nstanc1al. estableciér.dose la procedencia de uno u otro a razón de la naturaleza 

de l ac to recl am3do . Es decir, cuando se trate de una sentencia de finiti va en ma teria civil , penal 

o admini strati,·:i. o de un laudo de los tribunales de trabajo, procederá el amparo directo ; 

mien tras que cuando no se tra te de tal es reso luciones, sino de otro tipo de actos que no tengan 

tal carácter, perl) que también sean violatorios de garantías individual es, será procedente el 

amparo indirecto . . .\hora bien, los órganos competentes para conocer del pri mero , o sea de l 

amparo directo. son la Suprema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados de Ci rcuito, 

según sea el cas,1: y tratándose del amparo indirecto, son los jueces de di strito, es decir cuando 

no se trate ele sentenci as defini ti vas di ctadas por tribunales judiciales o administrativos o 

contra laudos pronunciados por tribunales del trabajo, ni de resoluciones detinitivas de 

procedimi en to' seguidos en forma de jui cio, respecto de las cuales no proceda ningún medio 

ordinario ele defensa o recurso algu no med iante el cual puedan ser mocli ficadas. revocadas o 

confirmadas. 

"En los L)rigencs de la vida humana, el hombre vivía agrupado en las tr·ibus. hordas o 

clanes. Por su n:11uralcza propia no vive en estado de aislam iento. La vida co111(1n lleva como 

elemento prinllirdial Ja presencia de los je fe s, quienes represent an Ja vo luntad directora del 

conjunto". ' 
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Ac tua lmrn te. al analiza r la época primitiva, se ha constatado la existencia de una 

autoridad que enl azaba los des ti nos de l g1·upo . La autoridad inicia l evi ta la anarquia al impedir 

el choque entre los miembros de la entidad co lecti va. 

"En el ámbito de la soc iedad ex isten autoridades de hecho( fac to) o de derecho donde se 

aplica el acatamiento volunta ri o o fo rzado del grupo sometido de las normas o reglas 

respectivas posible rea li zación de actos abusivos". º 

Grecia Antigua 

En relación a esta cultura cabe destacar, que existieron dos poli s (ciudades) que la 

con fo nnaron, Esparta y Atenas, con caracteri sticas muy similares entre sí. No obstante, en 

ambas poli s los gobernados tenían di versas obligaciones frente al Estado y sus autoridades, 

principalmente en Esparta donde el indi viduo valía, es dec ir era considerado como tal , 

mientras el gobi erno lo penni ti era. 

"Cierto es que, en Grecia no existi ó un ordenamiento legal por medio del cual se 

protegiera al indi viduo o gobernado frent e a las autoridades y sus actos; por lo que el Estado 

actuaba a todo movimiento en forma arb it rari a. sin que aquél pudiese inconformarse contra esa 

actuación para de fe nder sus derechos, po r lo que hubo una seri e de actos déspotas y 

demasiados atropel los en su persona, siendo mucho más marcado en Espart a". ' 

Deb ido a la labor de las instituciones gri egas, podemos dec ir que se pudo avanzar en la 

di sminución del poder absoluto, además ele que aportaron importantes elementos para la 

organi zación estatal, así como la creac ión del Consejo de Anci anos. 

" Igualmente. el indiv iduo tampoco gozaba ele sus derechos fundam entales como 

pe rsona reconoc idos por la po lis y oponibles a las autoridades, o sea, no gozaba de los 

derechos púb li cos individua les. En cuan to a su esfera j urídi ca esti.l ba integrada, regul armente. 

pm de rechos po líti cos y civil es. en cuanto que interve nía direc tamente en la consti tución y 
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funcionamiento de los órganos del Estado y en cuanto que tenia una s1t uac1 ,·rn proteg1d;i ¡w r el 

derecho en las relaciones con semeja nt es; sin embargo, no gozaba de prerrogati va alguna 

frente al poder publico''. ' 

Roma 

"El interdicto romano era una inótitución jurídica de derecho privado. Se trata de una 

acción posesoria que se ejerce sobre una cosa o bien, en virtud del dominium que el "hombre 

libre" tiene sobre su cuerpo. Estamos frente a un derecho de índole patrimonial , en que el 

cuerpo-equiparado a una cosa- por estar sometido a la voluntad del propietario, era recobrado 

mediante interdicto. 

Caso contrario sucedía con "El esclavo, ya que por carecer de dominio sobre su cuerpo 

no podía ejercer el interdicto". De ahí que éste se da sólo para el hombre libre que hubiere sido 

privado de tal condición por quien pretendía ser su amo". ' 

Siendo el interdicto una figura jurídica romana, se caracteri zó primordialmente porque 

recayó en el cuerpo equiparado a una cosa de un hombre esclavo. 

También es dable comentar que •· frente al Estado y sus au toridades no hubo grandes 

recursos; existio la intercess io, institución jurídica que consistía en el "veto de leyes" 

contrarias a los intereses de la clase plebeya y que se ejercitaba por parte del Tribunus Pl ebi. 

Ese veto tenía efectos suspensorios y no anulatorios de la ley. 

Asimismo, a fin de defender al individuo frente a otros individuos que lo privaban de 

su libertad deambulatoria por falta de cumplimiento de sus deudas, procedía el interdicto de 

homine exhibiendo, del que cunocía el pro~ tor , sin que este interdicto procedi ese contra ac tos ele 

autoridad"."' 
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De suma importancia también lo fue "El hamo Libero Exhibiendo, el cual era un 

interdicto que se rvía para recuperar la libertad perdida. Éste se gestionaba ante el Pretor y 

procedía contra actos de particulares, pero nunca ele autoridades"." 

El Edicto ele homine libero exhibenclum es, sin duda , un an tecedente ele los 

procedimientos judiciales ele defensa de la libertad fisica. 

Para mayor claridad, podemos decir que la intercessio romana era un procedimiento 

protector de la persona frente a la s arbitrariedades del poder público. 

"La situación en Roma respecto del indi viduo, es muy parecida a la que acontecía en 

Grecia, el lo en cuanto a su libertad como derecho exigible y oponib le al poder público. 

Destaca el civis romanus en dicha civili zac ión, toda vez que tenía como elemento de su 

personalidad jurídica el status libertatis; libertad que se refería a sus relaciones civiles y 

políticas, en virtud que no se concebía como un intocable y reconocible por el orden 

jurídico". " 

Como coro lario de esta cultura , podremos comentar que la libertad del hombre, 

considerado como indi viduo al que le asis ten ciertos derechos, entendida como un derecho 

público individual inherente a la persona lidad humana, oponible al Estado en sus diversas 

manifestacio nes y deri vaciones no existía en Roma, ya que se gozaba de facto , sin 

consagración JUridica alguna, respetada só lo en las relaciones de derecho privado y como 

facultad ele índole política. 

i\léxico 

.. En esta nacion el juicio de amparo ha jugado un ro l de suma importancia , a tal grado 

que ha servido de intluencia en los Orlknamicntos jurídicos de toda América , amén de que 

mús ele una lkcen ~ 1 de pai ses latinoamericanos han adoptado el amparo con el nombre origin ;.i l. 

11 P:\Dl\_L ·\ h"-~K ··~ 11111p-.1,th.::\111¡),un ~·· r~·n np1v-.i1111 l d1 1 D11.tlC;11d~·n.1-. fd11111 Di-.111hu1dnr \k\tl'o1. l 1Ntl p -H1 

¡• Hl 'IH ,0.-\ ORll!LI l ·\ l p1;1('1P rJ J1111 .. 11J lk :\11!1x1111· \U" 1 d1 l' 11m i d1trn1;d 1'~ 1rn1: 1 \lntl.."n. 1 1 )') ~ p-l...t 

25 



Asimismo, por gestiones de las delegaciones mexicanas en las diversas reuniones 

internac ional es correspondientes, el amparo mexicano se ha instalado en el arti culo 18 ele la 

Declaración Americana ele los Derechos y Deberes del Hombre, ele mayo ele 1948 y luego, en 

la Declaración Uni versal ele los Derechos del Hombre, de diciembre de 1948, en su artículo 

oc tavo.".'' 

Nueva España 

"Los juristas que actuaban en las colonias espafiolas de América y, por tanto, en la 

Nueva Espafia, debian manejar una compleja constelación de ordenamientos legales vigentes 

en la Metrópoli. tales como: Las Siete Partidas, la Novísima Recopil ación, las Reales Cédulas 

y Provisiones Españoles expedidas para América, las Ordenanzas o de Bilbao. las leyes de 

Indias y otras más de diversa naturaleza y finalidad. 

Una vez conquistada nuestra emancipación, en México, similar o al igual que aconteció 

en las otras naciones que también lograron su independencia y dejaron de ser colonias 

Espafiolas, se presentó un clamor demandado una nueva y eficaz legislac ión propia''." 

Resulta indispensable reconocer y aceptar que en Méx ico, espec íficamente por lo que a 

los pueblos antiguos fonnados por una nación mesti za, y conquistados por los espafiol es se 

re fi ere, crearon dentro del ámbito del derecho, instituciones jurídicas mi smas que se 

caracterizaron por su sentido de complejidad, debiendo transcurrir mucho tiem po para lograr 

que se otorgaran en aquélla época derechos a los ciudadanos. 

Siglo XX 

A los ini cios de este siglo presentó un gran reto como elemento esencia l y fundamenta l 

en México, el cual se logró durante el movimiento político, soc ial y económico de 

1
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transfom1 ación que se presen tó sin estab lecer un clima de li bertades para toda la soc iedad, sin 

duda que es la libertad, después de la vi cia. el derecho más sagrado que puede tener el hombre, 

mi sma que le pennite la convivencia y su desarrollo en la sociedad, trad uciéndose aquell a 

como el derecho de actuar, a pensar y a abstenerse, entre otros. 

Ley de 18 de octubre de 19 19. 

Destacando como de suma importancia de sus di sposiciones, el hecho que suprimió el 

plazo de caducidad establecido en la ley anterior, así como la rev isión de ofi cio de todas las 

sentencias que pronunciaban los jueces de Distrito, perm itiendo la procedencia de dicha 

revisión únicamente a petición de parte (a11iculo 86). 

Por lo que hace al capitulo de partes en el juicio, se estructura el perfil definiti vo de 

quienes pueden tener tal carácter en el juicio de amparo, a saber: quejoso, autoridad 

responsable, tercero perjudicado y Ministerio Público (artícul o 11 ). También reconoce el 

amparo por violaciones a los artícu los 16. 19 y 20 de la Constitución vigente (ataques contra la 

libertad personal), ante el superior jcrúrqu ico de la autoridad que había cometido dicha 

vio lación (artículo 90) ; desde luego, este procedimiento especial no era obligatorio, ya que 

podía recurrirse a los jueces Federales, tal y como lo determinaba la fracción IX originaria del 

artículo 107 constitucional. 

También estab leció expresamente la supletoricclacl del Código Federal de 

Procedimientos Civil es (articu lo 28). siendo dable comentar que con dicho ordenamiento 

legal se fincaron las bases a seguir del juicio de amparo hoy en día. hecha excepción de las 

mocli ficaciones, refom1as y adiciones que le ind icarán la jurisprudencia y la nueva legislación . 

" Por otra parte, es importante comentar que el " Recurso de Casación" fue derogado 

tácitamente, al otorgar a la Suprema Cone de Justicia de la Nación competencia originari a 

para conocer, en única instancia, de los juicios de amparo contra sentencias definitivas 

recaídas en juicios ord inarios civiles o penales". '' 

1
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De igual fo nna prevé el recurso de "Súpl ica", ya derogado por ci erto, contrario a la 

letra y al espíritu de los artículos l 03 y l 07 Constitucionales. 

En fin, sin duda que esta legi slación supera a las anteriores estableciendo casos de 

suspensión prO\isional y de oficio, que gara nti za n mejor la libertad y el derecho, precisa la 

violación del procedimiento en juicios ci\ iles y penales y reglamenta el recurso de súplica 

para combatir ante la Suprema Corte las sentencias definitivas dictadas en segunda instancia, 

por los tribunales federales o locales, cuando se trate de controversias sobre cumplimiento y 

aplicación de leyes federales o de tratados internacional es, pero el uso de este recurso excluye 

el de amparo , y. finalmente , instituye la obligatoriedad de la jurisprudencia de la Corte en las 

ejecutorias de amparo y de súplica, es decir. la ley emplea originalmente la palabra 

jurisprudencia para sustituir la expresión derecho público que se utili za en las anteriores 

legislaciones. 

En esta ley de 18 de octubre de 1919, se plasman artículos sobre di sposiciones 

generales, demanda de amparo, impedimento, competencia , improcedencia, sobreseimiento, 

suspensión del acto reclamado, substanciación del juicio ante los jueces de Distrito, de la 

ejecución de las sentencias del juicio de amparo ante la Suprema Corte de Justicia, del recurso 

de súplica, de la jurisprudencia de la Suprema Corte y de la responsabilidad en los juicios de 

amparo y en los recursos de súplica, entre otros. 

Ley de 30 de diciembre de 1935 

Esta legislación fue conocida originalmente como Ley Orgánica de los artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; sin embargo , a partir de las 

reformas de 1968 se le denomina Ley de Amparo , reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; puntuali zando que su vigencia 

indica a partir del mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación ( l O de 

enero de 1935). 

Ahora bien, considerando los aspectos más importantes de esta ley, podemos enfati zar 

que reglamentó. en primer lugar, el amparo directo en materi a obrera ante la recién creada 
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Sala de nuestro máximo Tribunal Constituciona l (Diario Oficia l del 15 de diciembre de 1934) 

y, en segundo lugar, entre los moti vos y fundamentos de la iniciati\·a que presentó el 

Presidente de la Repúbli ca Lázaro Cárdenas, destacan su intención de adaptar la ley a las 

nuevas modalidades de la vida jurídica, así como corregir algunos defectos técnicos, 

procurando impedir de esta manera los futuros abusos que lit igantes y autoridades hacían del 

amparo . Con independencia de lo anterior, es dab le mencionar como defectos de la ley de 

1919 su falta de claridad, su desorden, e incluso algunas omisiones y empleo de tecnicismos. 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de Jos 

Estados Unidos Mexicanos, del 1° de junio de 1937. 

"La Ley Orgánica de los Art ículos 103 y 107 de la Constitución Federal , promulgada 

por el presidente Lázaro Cárdenas y publicada en el Diari o Oficial de 10 de enero de 1936, 

introdujo novedades muy importantes en materia de amparo. Cabe observar que el recurso de 

súplica fue suprimido por refonn a constitucional, publicada en el Diario Oficial de 18 de 

enero de 1934. 

La nueva reglamentación creó el amparo d irecto en materia obrera, a fi n de que 

conociera la nueva Sala del Trabajo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en única 

instanci a, de los juicios de amparo promovidos contra los laudos pronunciados por la Junta de 

Conci li ación y Arbitraje. En lo rel ativo a la suspensión del acto reclamado, se estableció un 

nuevo sistem a para evitar los graves perjuicios que la suspensión podría ocasionar a la familia 

obrera, poniéndola en trance de no poder subsistir mientras el amparo fu ese resuelto en 

definiti va". 16 

Respecto a esta ley en la exposición de motivos encontramos dos objetirns: corregir 

defectos técn icos e im pedir el abuso del juicio de amparo. 

'" TRUEBA URB INA. Albcno y T RLEBA BARRERA , Jorg<'. Oh Ci1. p. 458 y 459. 
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CAPÍTULO 11 

HISTORIA DE LA JURISPRUDENC IA 

ASPECTOS FLNDAMENT ALES DE LA JURISPRUDENCIA EN ROMA 

Roma.- Es Roma uno de los pilares dentro de la historia de la jurisprudencia, y ésta 

comienza con los Pontífices, quienes constituyeron un punto básico en el desarrollo del 

derecho de las Doce Tablas. Los Pontífices dominaron el arte de lograr que los ciudadanos se 

comunicaran Cl•n los dioses y entre si, esto es, implantaron fórmulas para resolver los 

conflictos que se presentaban , debido a que los romanos tenían la creencia de que una palabra 

adecuada podía ob ligar a los dioses a unir o desligar a los hombres. 

Dichas fomrnl as constituyeron un archivo que no fue accesible a los ciudadanos sino 

so lamente a los miembros del Colegio Sacerdota l, las cuales fueron transmi tidas de generación 

en generación. 

El contexto de las Doce Tablas también requirió de la interpretación de estos 

Pontífi ces, pero fue tiempo después que las fó nnulas guardadas por tanto tiempo en su archivo 

se dieron a conocer, y dieron la oportunidad de que algunas personas manifestaran sus propias 

opiniones acerca de los prob lemas que se presentaban, lo que restó importancia al Co legio 

Sacerdotal. 

En Roma el primer lenguaje, jurídicamente hablando, fue la jurisprudencia de los 

Pontífices, quienes en su inicio determinaron los casos referentes al derecho, cuya tarea pasó 

después a los representantes de la jurisprudencia, que para ese tiempo eran aristócratas 

convertidos en peri tos en derecho, quienes consultaban diversos órganos. incluidas las propias 

autoridades encargadas de impartir justicia. 
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El dictamen emitido y presentado en aquella época por estos peritos era el punto 

central de la actividad jurisprudencia! y de todo el Derecho Romano. 

En ese tiempo se crearon nuevas fórmul as ideadas por estudiosos del derecho y se les 

denominó como Jurisprudencia Cautelar. Pero fue hasta fines de la república cuando se 

visl umbró la importancia de la jurisprudencia como interpretación de la ley, tomando fuerza 

hasta ese momento, no obstante haber continuado con la forma de ser concebida en sus inicios 

hasta la época impe1ial. 

Al igual que los griegos, los romanos se olvidaron de los formulismos al verse en 

peligro de perder fuerza por utilizar un método distinto a través del cual se hi zo a un lado la 

aplicación de la ley; sin embargo , sostuvieron conceptos filosóficos que en el mayor de los 

casos, no siempre resul taban verdaderos, apartando así la atención de los órganos facultados 

para impartir justicia de los preceptos jurídicos. 

No obstante, con dichas estas altas y bajas, durante el principado la jurisprudencia tuvo 

auge dando a los juristas la facultad de responder jurídicamente como si lo hiciera el propio 

príncipe. 

En el reinado de Adriano, cuando los juri sconsultos coincidían en una resolución, se 

les otorgaba a sus opiniones fuerza de ley; empero, si no era así, el juzgador podía aplicar la 

opinión que considerara pertinente al caso concreto. 

Los excesos jurisconsultos conocidos en Roma provinieron de la época de mayor 

influencia de la jurisprudencia; y, fue durante el mismo periodo de Adriano , que se le dio la 

categoría de fuente fonnal del derecho. 

La tarea de los jurisconsultos, durante el principado, fue determinar lo que era justo y 

equitativo, lo cual conformó la jurisprudencia romana. 
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Fueron los mi smos ciudadanos rom anos quienes ubicaban a la jurisprudencia, es decir, 

a los ac tos de interpretación de la ley que se reflejaban en op iniones de los jurisconsul tos, 

como una fuente del derecho. 

La jurisprudencia fue entendida durante ese tiempo no como derecho si no como la 

interpretación de éste. 

Jurídicamente hablando, el pnmer lenguaje en Roma fue la jurisprudencia de los 

Pontífices, quienes detenn inaron los casos referentes al derecho y poste1iormente paso 

después a los representantes de la jurisprudencia, quienes eran aristócratas que se convertían 

en peritos en derecho y a los cuales consultaban diversos órganos, incluidas las propias 

autoridades encargadas de impartir justicia. 

LA JURISPRUDENCIA EN Mf:x1co 

Antecedentes del Juicio de Amparo y Jurisprudencia en México.- Fue en la Época 

Precolombina donde existía un ser supremo con plena autoridad, el Emperador, y se les 

denominaba a aquellas personas sob re las cuales se otorgaba el poder abso luto de una región, 

para lo cual el gobernado no tenía derecho alguno frente al gobernante. Es por ello que, no se 

puede decir que los gobernados gozaban de garantías indi viduales; Sin embargo, lo que sí 

exis tí a era una regulación consuetudinaria para mantener pacíficas las relaciones existentes 

entre los integrantes de la comunidad, para lo que se apli caban sanciones con base en el sentir 

y el criterio de un jefe supremo. Es por eso que en esta época se desconoció lo que es el juicio 

de amparo. 

En la etapa Colon ial, España aplicó sus normas a la par de las Leyes de Indi as, cuya 

recopil ación en 168 1 ayudó a la fonn a de gobernar y a la impartición de justicia. Igualmente, 

podían apli carse las leyes de Castilla para cuestiones omisas a las Leyes de Indi as, logrando el 

abuso tan marcado de que eran objeto los indígenas, ya que lo que se buscaba era protegerlos, 
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para lo que en caso de que una nueva ley qui siera dictar o modificarse debía ser di scutida por 

los tribunales qu e el monarca español nombraba. 

Es cierto lo que se ha vert ido sobre la fa lta de comprensión y abuso con que los indios 

eran tratados, pero también lo es que el derecho que se aplicaba en la Nueva España era 

eminentemente protector de éstos, lo que constituía una garantía individual para el gobernado. 

El derecho natural se encontró siempre por sobre todos los demás, incluyendo al propio 

monarca. 

Es importante destacar que los gobernados podían acudir ante el rey a solicitarle 

"amparo" sobre alguna injusticia cometida. 

Un precedente del juicio de garantías fue el recurso de "obedézcase pero no se 

cumpla"; es decir, a pesar de que se pronunciara un ordenamiento por parte del monarca, si 

éste iba en contra del derecho natural , no debí a cumplirse. Dicho recurso fue producto de los 

convenios entre el rey y la nobleza o el rey y los habitantes de diversas ciudades . A estos 

convenios se les denomino "fueros", a través de los cuales el monarca tenía la obligación de 

respetar los derechos de Jos ciudadanos, y éstos tenían la tarea de obedecer las disposiciones 

reales, aunque no necesariamente cumplirlas, esto es, debían reconocer a la autoridad que 

emití a la orden mediante una ac titud pasiva pero no cumplirla. 

Algunos autores consideran como precedentes del juicio de garantías la llamada 

"Incompetenci a Constitucional" y el "Recurso de Fuerza". El primero era el derecho otorgado 

al gobernado para acudir ante la Audiencia a reclamar que el virrey se había sobrepasado en 

una resolución; o sea, habí a sobrepasado Jos límites pennitidos para solucionar un conflicto; 

entonces se suspendía el procedimiento hasta en tanto no se resolviera dicho agravio. Por otra 

parte, el rec urso de fuerza era aquel que se interponía para resolver si un liti gio era 

competencia de la Audi encia o del Tribunal Eclesiástico. 
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También. exi sti ó el ll amado amparo co lonial , consistente en una protección que se 

brindaba a un individuo en el supuesto de que una autoridad o persona pudiera causarl e algú n 

daño o perjuicio. 

Conclu yendo con los antecedentes de la Época Co loni al continuaremos con el estudi o 

del Méx ico Independiente, donde en ocasiones reinaba el centrali smo y en otras el 

federalismo, hasta que en 1857 se establece el régimen constitucional federa l, abrogándose la 

Constitución de l 824 de carácter federal , y posterio1mente la de l 836 de carácter centrali sta . 

Es en la Constitución de 1857 que con base en la Declaración Francesa de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano, se consagran las garantías indi vid ua les : y, gracias a 

ella, se hace a un lado el sistema jurídico español; es decir, del derecho natura l. 

En la Constitución de Apatzingán de 1814, la cual que nunca entró en vigor, Morelos y 

los Insurgentes regulaban las garantías indi viduales dándole una mayo importanc ia a toda 

organi zación social, debiendo ser respetadas fielmente, pero sin establecer los medios de que 

se podía va ler un ciudadano para hacerlas cumplir en caso de abuso de la autoridad, por lo que 

no podemos hablar aún de la existencia del juicio de amparo. 

La Constitución de 1824, concentra más sus ordenanzas en la fonna de gobierno, o sea, 

en las facul tades y obligaciones de cada órgano gubernamental, dando poca importanci a a las 

garantías indivi duales y, con esto, a la manera de hacerlas respetar; hecha excepción de la 

tarea que se le atribuye a la Suprema Corte para sa ncionar violaciones a la mi sma Constitución 

o a las leyes generales. 

En cuanto a la Constitución de 1836, de carácter cent rali sta, surge aquí el llamado 

Supremo Poder Conservador, que conocía de las reclamaciones de los particulares en casos de 

expropiación, pero úni camente para reconsiderar lo que era o no de utili dad pública. La propia 

Constitución le otorgaba a dicho organi smo la función de conservar el régimen constituciona l, 

lo que desafortunadamente sirvió para que abusara de dicha facultad. 
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Por lo que a la Constitución Yucatcca de 1840 de Manuel Crescencio Rejón, quien 

implantó por primera vez en nuestro País el juicio de amparo, procedente contra cualquier 

violación a las garantí as individuales, y como autoridades competentes para conocerlo estaba, 

nuestro máximo Tribunal Constitucional, o los jueces de primera instancia en tratándose de 

violaciones que cometían autoridades inferiores. 

Manuel Crescencio Rejón al reglamentar el juicio de amparo lo hi zo con la fina lidad de 

regular la constitucionalidad de los actos reali zados por los gobernados y la legislatura, a 

efecto de controlar la legalidad de todos los actos sustentados por el Poder Ejecutivo y para 

hacer cumplir las garantías individuales. 

Se promulgó el Acta de Reformas en 1847, que modifico el régimen central a régimen 

federa l, dando ori gen a un Congreso Constituyente y a la forma de reglamentar las garantías 

individuales para asegurar que se cumplieran en su totalidad, siendo éstas las de libertad, 

propiedad, seguridad e igualdad. 

En la Constitución Federal de 1857 los derechos individuales se encontraban por 

encima de cualquier otros, teniendo un carácter plenamente li beral. Dicha Constitución 

reglamentó el juicio de amparo como actualmente se le conoce, dando ori gen a diversas leyes 

orgánicas. Las autoridades competentes para conocer del juicio eran los Tribunales Federales 

y los de los Estados, conjuntamente; con un jurado constituido estos últimos eonfonnados por 

vecinos de la entidad. 

Lo anterior se contempló en los artículos 1O1 y 102 de la Constitución Federal , 

detenninando posterionnente la no ex istencia del jurado referido en el párrafo que antecede, y 

en el artículo 102 del proyecto 01igina l. 

Ahora bien, la Constitución Federal de 1917 al consagrar las garantías individuales, ya 

no lo hace como un todo alrededor del cual se encuentran las instituciones sociales, puesto que 
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ya no ti ene el carácter puramente individuali sta si no real ista, al asegurar que dichas garantí as 

son otorgadas a Jos individuos preci samente por la sociedad, en quien recae la soberanía. 

Es en esta Constitución vigente donde se crean las garantí as soc iales en pro de mejorar 

la situación económica de las clases sociales más desprotegidas. 

Dicha Constitución de 1917 tuvo como base además del proyecto de Manuel 

Crescencio Rejón, las ideas de Mariano Otero, delimitando competencias para conocer del 

juicio de amparo. 

Ley Orgánica Reglamentaria de los Artículos 1O1 y 102 de la Constitución 

Generalidades de la ley de 1861. El 30 de noviembre de 1861, el entonces Presidente Don 

Benito Juárez, fomrnló un decreto cuya finalidad fue la creación de la Ley Orgánica 

Reglamentaria de los Artículos 1O1 y 102 de la Constitución. 

Al respecto reali zaremos una breve síntesis de los puntos esenciales de la mencionada 

ley, para efecto de conocer la forma como se impartía justicia en esa época, así como la 

manera en que las autoridades competentes reso lYían litigios e interpretaban las leyes. 

Cualquier persona que habitara en la República podía acudir ante la Justicia Federal en 

el momento en que le fuera vulnerada alguna garantía constitucional ; por lo que aquella 

persona a la cual se le afectara su esfera jurídica o sus derechos, podía presentarse ante el Juez 

de Distrito competente. en donde residía la autoridad que había motivado la queja. 

El Juez Federal analizaba el caso y resolvía correr traslado al promotor fi scal y a la 

autoridad responsable, o si se trataba de un problema urgente, decretaba de ipso la suspensión 

del acto. 

Conti nuando el curso del procedimiento, el Juzgador concedía un té1111ino para el 

ofrecimiento de pruebas y una vez desahogadas éstas. en un lapso de seis días, dictaba el fa llo 
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respectivo, mediante el cual se constreñía únicamente si Ja Justicia de Ja Unión am paraba y 

protegía o no, al quejoso. 

La sentencia que al efecto se pronunciaba se publicaba en los periódicos, con 

conocimiento también del Gobierno del Estado. 

También el recurso de apelación, el cual só lo se admitía en el efecto devolutivo; y tenía 

competencia el Tribunal de Circuito con-espondiente, quien resolvía en un tém1ino no mayor 

de 15 días. 

El Juez Federal se encargaba de que la autoridad responsable ejecutara el fallo dictado, 

y, de lo contrario, daba av iso al Gobierno Supremo para que éste tomara las medidas que 

juzgara convenientes. 

Si el Tribunal de Circuito confirmaba Ja sentencia pronunciada, ésta causaba ejecutoria 

y, si por el contrario, la modificaba o revocaba, se podía interponer el recurso de súplica, del 

que conocía nuestro máximo Tribunal Constitucional. 

Facultades de la Suprema Corte de Justicia.- La Ley del 30 de noviembre de 186 1 hasta el 29 de 

julio de 1862, la Suprema Corte de Justicia, mediante un decreto pronunciado por el Presidente Don 

Benito Juárez, se veía investida de las siguientes fac ultades; 

1. In formar al Poder Legislativo problemas de interpretación de leyes cuando éstas fueran 

dudosas o consultas de los Tribunales de la Federación. 

2. Decidir todas aq uell as quejas que se ongmaran por providencias que dictara el 

Presidente de Ja misma Suprema Corte. 

3. Designar a los dependientes ele la misma. 

4. Manifestar propuestas para la elección de Jueces de la Federación y sus colaboradores, 

así como para nombrar asesores ele los Tribunales Militares. 

5. Conceder li cencias a tocias las personas señaladas en Ja fracción que antecede. 
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6. Constituirse para casos que con templara la Constitución o para resolver incidentes 

promovidos por los reos. 

7. Desempei'1ar todas aquell as funciones que contemplen las leyes . 

La Primera Sala de la Suprema Corte tenía la obligac ión de resolver tocio lo concerniente al hecho 

ele no respetar una garantía individual, lo que antaño se conocía como tercera instancia de cualquier 

negocio. 

Inexistencia de La Jurisprudencia se entiende en nu estra actu a l ley.-Derivaclo del análisis 

efectuado a la Ley ele Amparo de 186 1, se advierte que no hace referencia a lo que hoy conocemos 

como Jurisprudencia, ya que, si bien es cierto que en el articulo 6º fracción 1 del Reglamento de la 

Suprema Corte de Ju sticia de la Nación, de l 29 ele julio de 1862 que a la letra dice: 

"Articulo 6°.- Corresponde a la Suprema Corte en Tribunal Pleno ocuparse de los asuntos 

siguiente>: 

l. Dar curso con su infom1e. si las creyere fundadas, a las consultas sobre duda de ley que 

los Tribunales de la Federación dirigieren al Poder Legislativo, no pudiendo éstas dirigirse 

sino por conducto de la Suprema Corte.". 17 

También lo es que no se puede concluirse que se dé la figura ele la Jurisprudencia; sólo se 

realizaba la tare::i de explicar las leyes que no eran muy claras, lo cua l llevaba a cabo el Poder 

Legislativo, creador de la ley, y no por la Suprema Corte ele Justicia o los Tribunales de Circuito 

mediante la interpretación judicial que surge en las leyes, por contener lagunas, que es lo que hoy se 

conoce como Jurisprudencia. 

Ley Orgá nica Co nstitu cional sobre el Recurso de Amparo 

Resumen de la leg islac ión de 1869- El 20 de enero de 1869. el Mini sterio de Justicia e 

Instrucción Pública. por conducto del Pres idente de la República, don Benito Juárez, decretó la Ley 

Orgánica Constitucional sobre el recurso de amparo, la que contenía los puntos siguientes: 

17 Reglamento de la Suprema Corte de Just icia de la Nación. México 1862. p. 26. 
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Por cualquier controversia suscitada por leyes o actos que vulneren garantías individuales o por 

invadir la esfera de la auto ri dad fede ral o la soberanía de los Estados, los Tribunales de la Federac ión 

tendrán la facultad de resolverl as mediante un juicio, mismo que deberá iniciarse a petición de la pa rte 

agraviada. 

Iniciado el juicio. el Juez Federal tiene la facu ltad de suspender provisionalmente el ac to 

reclamado; desde luego que está que sería con base en e l escrito presentado por el quejoso donde conste 

la garantía considerada violada. as í como también, de ser e l caso, la facu ltad del Estado que se hubiere 

visto rest ringida o la invasión que la ley hiciere en la esfera de l Poder Federal. 

Dicha ley establece Ja inadmisibilida<l el recurso de amparo en asuntos jud icia les. 

Ya resuelta la cuestión de la suspensión de l acto reclamado, el Juzgador solicitaba a la 

responsable su infom1e justificado sobre los hechos ocurridos y, cuando éste lo tenía en su poder. y aún 

así quedaba poco c laro algún punto concreto , mandaba recibir el asunto a prueba, y el desahogo de las 

pruebas nunca se reali zaba en fo rn1a privada. 

Una vez concluido este requi si to , las partes fornrnlaban sus respectivos a legatos y, cinco días 

después, se dictaba la sentencia respectiva. 

En el supuesto de que la resolución no hubiera sido la esperada, la parte interesada acudía ante 

la Suprema Corte a presentar su recurso correspondiente, quien resolvía dentro de los diez días 

siguientes a la llegada de los au tos y contra dicha resolución no cabía recurso alguno. devolviéndose 

posteriom1ente los autos a l Juez Federal en tumo para el efecto de que éste se encargara de su 

ejecución, así como de su publicación en los periód icos locales. 

Autoridades Competentes y Atribuciones de las mismas.- Del análi sis rea lizado a la Ley de 

1869 que nos ocupa. se advierte que, primernmente, conoce del recurso de amparo (así denominado en 

la época) el Juez Federal correspondiente, quien tenía a su cargo la tarea de reso lver el mismo en la 

fom1a ya descrita. 
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La mencionada Ley contempla la actuación de la Suprema Corte de Justicia pero, a dife renc ia 

de las legis laciones de la materi a más recientes, los Ministros que integran la misma, ya sea en Sa la o 

en Pleno, no tienen la fac ult ad de constitu ir jurisprudencia , puesto que ésta no ex istía. por lo que 

nuestro máximo Tribunal Consti tuc iona l reso lvía, entre otras cuestiones, sobre e l recurso de revisión de 

aque llas reso luciones pronunciadas por e l Juez de Di stri to, así como dar av iso a los Tribunales de 

Ci rcuito a fin de vig ilar la ejecución de las sentenc ias cuando éstas habían resuelto que el Juez de 

Di strito hab ía in fri ngido una ley y, consec uentemente debía ser suspendido de su cargo. 

En re lación a los Tribunales de Circui to, la Ley de 1889 no estab lecía que los Magistrados que 

integran éstos podían realizar una interpretac ión de leyes que dieran como resultado la creación de una 

jurisprudenc ia, únicamente les con fería la facultad antes mencionada. 

Cabe destaca r que entre e l período comprendido desde 186 1 hasta 1869, por decreto 

presidencial, desaparecieron y se vo lv ieron a crear los Tribuna les de Circu ito en va rias ocasiones, lo 

que nos indica la poca importanc ia que se le concedía y menos aún en el ámbito de interpretación de 

leyes, facu ltad que ni a la Suprema Corte de Justic ia se le otorgó. 

Ley Orgánica de los Art ículos 10 1 y 102 de la Constitución Federal del 5 de febrero de 1857 

Tópicos Generales de la Legislación de 1862.- El Gobernador Constitucional de l Estado de 

Puebla Juan N. 1\! éndez, en esa época, dirig ió a sus hab itantes por orden presidenc ial de Don Manuel 

González, la Ley del 14 de diciembre de 1882. En di cho ordenamiento lega l se contemplan aspectos 

más prec isos, constituyéndose así en d iez capítu los, siendo los siguientes: 

l. De la naturaleza del amparo y de la competencia de los j ueces que conocen de él. 

11. De la demanda de amparo. 

11 !. De la suspensión de l acto reclamado. 

IV . De bs excusas, recusac iones e impedimentos. 

V . De la sustanciac ión de l recurso. 

V I. De l sobreseim iento. 

V I l. De las sentenc ias de la Suprema Corte. 

V III. De la ej ecuc ión de sentenc ias. 
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IX . Disposiciones Generales 

X. De la responsabilidad en los juic ios de am paro. 

Cabe advertir que, se incluyen figuras como el sobreseimiento as í como un capítulo especial para 

excusas, recusaciones e impedimentos, Jo cua l en esa época consideraron importante el hecho de 

rea lizar una tarea interpretativa de la ley en caso de eluda . En tal virtud, pensamos que no obstante poder 

realizar un resumen de esta ley, no apo11aria novedad alguna a lo ya ana lizado en las leyes 

anteriom1ente descri tas, por lo que respecta a la figu ra ele Ja jurisprudencia, por lo que sólo 

desarrollaremos aquellos artícu los que proporcionan elementos a la fu tura creación de Ja misma. 

Interpretación de Sentencia s 

.. Las sentencias pronunciadas por los Jueces, serán en todo caso fundadas en el tex to 

constituciona l de cuya ap licación se trate. Para su debida interpretación se atenderá al 

sentido que le hayan dado las ejecutorias de la Suprema Corte y las doc trinas de los 

autores .". 18 

Este precepto de la ley, nos permite considerar que ya se ponderaba el hecho de que 

algunas leyes no son muy claras y dejan lugar a dudas, requi riendo de una interpretación, la 

que no sólo podrá llevarse a cabo por el Poder Legislativo, sino también por la Suprema Corte 

de Justicia a través de sus Mini stros. 

En cuanto a la Ley de 1882, es importante plasmar el siguiente precepto referente a la 

interpretac ión de los art ículos legales . 

.. Art.4 1.- Las sentencias de la Suprema e one deben se r fundadas, exponiendo las razones 

que considere basiantes el Tribuna l para fundar la interpretación que hace de los textos de la 

Consti tución. y resolviendo. con la ap licac ión de és tos, las cues tiones constitucionales que 

se traten en el juicio. Cuando esas sentencias no se vo ten por unanimidad, la minoría 

manifestará también por escrito los moti vos de su di sensión.". 19 

18 Ley Orgánica de los i\rticu los 1O1 y 102 de la Consti tución Federa l de l 5 de febrero de 1857. Secretaria de 
Gobernación. Imprenta del Hosp icio. Puebla. 1883 . p. 1 O i\rt. 34 
19 Secretaria de Gobernación. ""Ley Orgánica de los Artículos 101 y 102 de la Constitución Federal del 5 de 
feb rero de 1857. Imprenta del Hospicio. Puebla, 1883. p. 12 
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Constitución de 1857: Camino hacia la Jurisprudencia.- El numeral 13 de la 

Legislación de l 882, contempla que ante la ex istencia de una controversia y en esta 

existiere alguna duda, por lo que respec ta a la interpretac ión de la ley, y cuando el 

juzgador deba resolver sobre la suspensión del acto reclamado, ésta se decretará si el 

quejoso otorga una fianza. 

Tambié1~. el artículo 67 de la mencionada legislación, tiene estrecha rel ación con el 

numeral antes citado e introduce una sección que al respecto interesa: 

"Art. 67. - En los casos dudosos de que habla el articulo 13 y respec to de los que no se 

hubiere lijado la jurisprudencia constitucional, los jueces no sufrirán pena alguna .... "2º 

Al respecto, si bi en la legislación que nos ocupa no tiene un capítulo específico de 

jurisprudencia ésta se cita en el precepto que antecede, aunque sin dar una idea de su 

importancia ni tampoco de su fonnaci ón. No obstante, sirvió como antecede para que en las 

leyes de amparo posteri ores se analizaran específicamente y en un apartado independiente. 

La jurisprudencia constitucional a que se hace mención, no difi ere en mucho de lo que 

ahora se entiende por ésta, ya que de cualquier fonna es una interpretación judicial de la ley 

utilizada para reso lver un litigio , ya que el precepto legal no fue preciso ni claro. 

Ley Reglamentaria de los Artículos 103 y 104 de la Constitución del S de Febrero 

de 1917. 

Aspectos de la Legislación de 1919.- El Presidente Venusti ano Carranza el 18 de 

octubre de 1919. decretó una ley que, a diferencia de las anteriores, resultó fue mu y completa, 

ya que otorga un capítulo espec ial a la jurisprudencia. Esta ley consta de 165 art ículos que 

reglamentan la competencia para resolver los juicios de amparo, los impedimentos que tienen 

los Ministros de la Suprema Corte ele Justici a para conocer del mismo, las causas por las que 

20 ldem. 
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resulta improcedente su admisión, su sobreseimiento, requisitos ele la clem;mda y su 

substanciación, recursos posibles de interponer en contra de las sen tencias y, en el título 

Segundo, Capítul o 11 , señala la jurisprudencia de la Corte. 

No obstante que esta ley resulta un trabajo más importante sobre el juicio de amparo, 

no explicaremos a éste como tal , puesto que, en general, se manej a la mi sma fomia que las 

leyes antes citadas, salvo nuevas reglamentaciones que determinan las facultades específicas 

de las autoridades competentes, as í como la manera de acudir ante la superioridad en 

tratándose para casos de inconfom1idad. 

Asimismo introduce en sus primeros artículos a las personas que son consideradas como parte 

en el juic io de amparo, al igual que los términos que se fijan a lo largo del procedimiento; punto 

trascendente para que cualquier litigante que se ocupe en estudiarla, pudiera comprender el curso que 

seguía un juicio. 

Jurisprudencia: Formación y Alcances.- Es la legis lación de 1919 la que nos explica 

en sus numerales del 157 a 150, por primera vez, lo que es la jurisprudencia y su utili zación. 

Refiere que la jurisprudencia se constituye a través del voto que realizan siete o más 

Ministros de la Suprema Corte sobre las ejecutorias dictadas por la misma con el requisito de 

que lo resuelto, se encuentre en cinco ejecutorias que no hayan sido interrumpidas por otra en 

contrario. 

Asimismo hace mención de que la juri sprudencia únicamente se podrá referir a la 

Constitución y a las leyes federales; por tanto, en consecuencia, se establecerá en ejecutorias 

de amparo y en recursos de súplica. 

Si las jurisprudencias establecidas han sido el resultado ele un tratado celebrado con 

otras Naciones, estas deberán ser fielmente cumpl idas por los Tribunales de Circuito y 

Juzgados ele Distrito ele los Estados que integran la República Mexicana. 

43 



También. esta ley contempla que, no obstante de reglamentarse que la propia Suprema 

Corte respetara sus ejecutori as, podrá resoh·er de modo contrario a la jurisprudencia, siempre 

y cuando explique en su sentencia, los motivos que ori ginaron dicha resolución. 

Ahora bien, en el supuesto ele que alguna de las partes en el juicio de amparo o en la 

súplica se vea beneti ciacla con lo dispuesto en una jurisprudencia determinada, podrá invocar 

ésta fre nte a la autoridad competente en fo rma escrita, haciendo referencia a aquell as 

ejecutori as que dieron ori gen a su formac ión. Satisfecho este requ isito, la Corte ind icará en su 

resol ución las razones por las cuales hubiera o no admi tido la juri sprudencia ci tada. 

Derivado de lo anterior, se aprecia la importancia que tiene para la actual concepción de la 

jurisprudencia estos primeros art ícu los que la establecen en fonna sencilla ; sin embargo, que no 

previeron los problemas que podían surgir en la práctica, como lo son su delimitación en re lación a la 

ley, su campo de ap li cación, etc, no obstante, constituye la base para las subsecuentes leyes de amparo 

en este capítulo espec ífico. 

Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal 

Puntos genéricos de la legislación de 1935.- La Ley ele 30 ele diciembre de 1935 vi no 

a derogar la Ley Reglamentari a de los art ícu los 103 y 104 ele la Constitución Federal ele fecha 

18 de octubre el e 1919. Dicha ley se publicó en el Diario Oficial del día 1 O ele enero ele 1936, 

cuyo contenido no fu e muy vari ado en comparación ele la Ley de 1919, ya que contiene los 

mismos aspectos de esta última. Verbigracia, en su título Primero regul a lo concerniente a 

capacidad y personalidad, ténninos, notificaciones, incidentes, competencia y acumulación 

(adición a la Ley de 1919), impedimentos, improcedencia, sobreseimiento, sentencia y 

recursos; en su título Segundo refiere de la demanda, suspensión del acto reclamado y 

substanciación del recurso; el Título Tercero prevé lo referente al juicio de amparo seguido 

ante la Suprema Corte de Justicia ; en cuanto al Título Quinto menciona la responsabilidad de 

las autoridades competentes, y dejamos en último lugar al Título Cuarto por revestir mayor 

importancia para los efectos del presente estudio, toda vez que aduce exprofesamente la 

Juri sprudencia de la Suprema Corte de Justici a en seguida comentaremos. 
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La Jurisprudencia en la Ley de 1935.- La jurisprudencia que dicta nuestro máximo 

Tribunal Constitucional en la presente ley, es tá regulada en sus artículos del l 92 al 197, y no 

obstante que contiene en esencia prevé los mismos puntos que señala la Ley de 1919, algunas 

adiciones a la misma, como lo son: 

1. En su artículo 193 señala que la Suprema Corte puede establecer jurisprudencia 

tanto en Salas, por medio de la aprobación de por lo menos cuatro Ministros, como 

en acuerdo Pleno, a través del voto de once Ministros como mínimo. 

2. En el num eral 194 delimita la obligatoriedad de las diversas au toridades para 

cumplimentar la jurisprude:ncia, añadiéndose además de las au toridades 

establecidas en la Ley de 191 9, a la Juntas de Conci liación y Arbitraje. 

3. El artículo 197 indica que todas aquellas ejecutorias de amparo, así como los votos 

que lleven a cabo los Ministros sobre éstas, deberán ser publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación, a fin de que puedan, en un futuro , constituir 

jurisprudencia o contradecir una ya establecida. 

Todos los demás artículos no se modifican. 

Reformas a la Ley Orgánica de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal 

Jurisprudencia en 1951.- El 19 de febrero de 1951 , el Diario Oficial publicó una 

gama de reformas de la Ley de 1935, y, en relaci ón a la jurisprudencia, estableció que 

cambiaría el artículo 193 que señal aba que tanto las Salas de la Suprema Corte de Justicia 

como el acuerdo Pleno, podían constituir jurisprudencia, modificándose, para el supuesto de 

que las ejecutorias de la Corte, funcionando en Pleno, fonnen jurisprudencia, será requisito 

indi spensable que sean aprobadas por lo menos por catorce M inistros y que una vez 

establecida, será ob li gatoria para las Salas ele la misma, Tribunales Co legiado ele Circuito, 

Tribunales Unitarios ele Circui to, Jueces de Distrito, Tribunales ele los Estados, Distrito y 

Territorios Federales y Junta s de Conciliación y Arbitraje. También es tas autoridades serán las 

mismas que estén ob li gadas a cumplir con la jurisprudencia, si son las Salas las que 

constituyen la mism a. 
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El numeral 194 se adiciona creando la figura de la interrupción y la modificación de la 

jurisprudencia, indicando que la primera se dará si se pronuncia una ejecutoria contraria a la 

misma, dejando de ten er esta última carácter ob li gatorio. 

La jurisprudencia, para verse interrumpida necesita del voto de catorce Ministros 

quienes deberán explicar las razones que los lleven a solicitarla, mismas que se referirán a las 

que dieron origen a la constitución de la jurisprudencia que se busca modificar. 

A fin de que la modificación adquiera carácter obligatorio, se deben satisfacer los 

mismos requi sitos que para la formación de una jurisprudencia. 

El a11ícu lo 195 se modifica estableciendo que, si los Colegiados de Circuito se 

contradicen en sus tesis de amparo, la Sala correspondiente de la Corte la reso lverá a petición 

de éstos o del Procurador General de la República, constituyendo así una tesis jurisprudencia] 

con carácter obligatorio. 

Igualmente se completa este artículo al señalar que si la contradicción de tesis aludida 

se sustenta en las Salas de la Suprema Col1e de Justici a, és ta funcionando en Pleno la 

resolverá con los mismos resultados que ya se indicaron. 

Reformas de 1968.- Las refonnas del 30 de abril de 1968, señaló un matiz diferente a 

los anteriormente referidos decretadas por el Presidente Gustavo Díaz Ordaz, cuya publicación 

se hizo en el Diario Oficial. 

Esencialmente, la fomiación de la jurisprudencia continúa estableciéndose con base en 

los mismos requ isitos , cinco ejecutorias en un solo sentido sin ninguna en contrario, aprobada 

por catorce Mini stros, como mínimo, tratándose de la Suprema Corte funcionando en Pleno; y 

por cuatro entratándose de Salas. 
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Un aspecto importante fue la adición por lo que hace a las autoridades obligadas a 

cumplir dicha juri sprudencia, señalándose que conjuntamente con tocias las citadas con 

anterioridad, se incluyen a los Tribunales Administrativos. 

Igualmente, en dichas reformas encontramos una mnovación que se establece en el 

numeral 193 bis que dice: "La jurisprudencia que es!ablezcan los Tribunales Colegiados de 

Circuito en ma/eria de compelencia exclusiva, es obligaloria para los mismos Tribunales. así 

como para los Juzgados de Dislrilo, Tribunales Judiciales del Fuero Común, Tribunales 

Ad1~1inis1ra1ivos y del Ti-abajo que fi111cion e11 den/ro de su jurisdicci611 lerritorial. 21 
". 

De igual fom1a , se reglamenta la fonna en que Jos Tribunales Colegiados podrán 

establecer jurisprudencia , indicando que se constituye siempre y cuando el contenido de la 

jurisprudencia se sustente en cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en sentido opuesto, 

cuya aprobación sea mediante el voto de tocios los Magistrados integrantes del Tribunal 

correspondiente. 

En el numeral 195 bis se adiciona que para el caso de que Jos Colegiados sustenten 

tesis contradictorias en Jos juicios de garantías, Ja Sala que corresponda de la Suprema Corte 

de Justicia, por denuncia de las partes que intervinieron en el juicio, del Procurador General de 

la República, los Ministros de la Corte o los mismos Tribunales Colegiados, resolverá sobre la 

tesis que deba prevalecer. 

En esencia, estos son los aspectos que se modifican de la Ley Orgánica de los artículos 

1 03 y 107 de la Carta Magna. 

Adiciones y Reformas de 1980.- En enero de 1980 se publicó en el Diario Oficial una 

gama de reformas y adiciones a la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Carta 

fundamental, por decreto del entonces Presidente de la República José López Portillo. 

21 "Diario Oficial" Secreta ria de Gobernación. Poder Ejecutivo Federal. Núm. 51 , p. 5. 
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Dichas adic iones fueron concretamente de fom1a y no de fondo, ya que no modificaron nada 

esencial , más bien se estableció que para el caso que seña laba el art ículo 193 en relación a que la 

jurisprudencia que establecían las Salas de la Suprema Corte de Just icia, era obligatoria para una serie 

de autoridades, si versaba sobre interpretación de la Constitución, Leyes Federales o Locales y 

Tratados In ternacionales celebrados por el Estado Mex icano. Pues bien, en estas refom1as se añade al 

artículo segundo pá rrafo que refiere que tratándose de ejecutorias sobre inconstitucionalidad o 

constit uc ionalidad de leyes de los Estados, la jurisprudencia se podrá establecer independientemente de 

que se dic te por una o varias Salas de la Suprema Co1ie. 

También refiere que en caso de contradicción de tesis que sustenten las Salas de la 

Corte, las resoh erá el Pleno de la misma, y si la contradicción proviene de los Tribunales 

Colegiados, las Salas serán las competentes para decidir la prevaleciente. 

Ley de Amparo de 1988 

En dici embre de 1987, el entonces Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Miguel de la Madrid Hurtado dirigió un decreto que reforma y adiciona la Ley de 

Amparo , entrando en vigor el día 5 de enero de 1988. 

El Título Cuarto, se modificó desde su denominación nombrándose "de la 

jurisprudenc ia de !a Suprema Corte y de los Tribunales Colegiados de Circuito": aquí se dan 

una serie de reformas que en seguida mencionaremos, anali zando lo referente a la 

jurisprudencia, ya que esta legislación continúa vigente en lo conducente. 

Es la Suprema Corte de Justici a una autoridad competente para establecer 

jurisprudencia, la cual será obligatoria para las Salas si se decreta en Pleno y para los 

Tribunales Unitarios y Colegiados, los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y 

Judiciales del Orden Común de los Estados y del Distrito Federal y Tribunales 

Administrativos y del Trabajo, Locales o Federales. 

La jurisprudencia se constituye si se sustenta en cinco ejecutorias no interrumpidas por 

otra en con traria y que hayan sati sfecho el requi sito de haber sido aprobadas por un mínimo de 

catorce Ministros si se trata de juri sprudencia del Pleno y cuatro si es de Salas. 
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Las resoluciones que diluciden contradicciones de tesis que sustenten las Salas de la Corte o 

los Tribunales Colegiados de Circuito, también constituyen jurisprudencia. 

Igualmente se encuentran facultados para dictar juri sprudencia los Tribunales 

Colegiados de Circuito a través ele cinco ejecutorias no interrumpidas por otra en sentido 

opuesto, y siempre que lo resuelto en ellas haya sido aprobado por todos los Magistrados que 

componen el Tribunal correspondiente. 

La jurisprudencia que establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito será 

obligatoria para los Tribunales Unitarios, los Juzgados de Distrito , los Tribunales Militares y 

Judiciales del Fuero Común de los Estados y del Distrito Federal y los Tribunales 

Administrativos y del Trabajo, Locales o Federales. 

Cuando las Salas de la Corte o el Pleno, así como los Tribunales Colegiados de 

Circuito constituyan una jurisprudencia, estas deberán: 

··r. Aprobar el texto y rubro de la tesis jurisprudencia! y numerarla de manera progresiva, 

por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales. 

II. Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del termino de quince días hábiles siguientes a la 

fec ha de su integraci6n, al Semanario Judicial de la Federación, para su publicación de 

inmediato. 

!JI. Remitir la tesis jurisprudencia!, dentro del mismo término a que se refiere la fracci6n 

anterior, al Pleno y Sa las de la Suprema Corte de Justicia y a los Tribunales Colegiados de 

Circuito, que no hubiesen intervenido en su integración. 

IV. Conservar un archivo. para consulta pública. que contenga todas las tesis 

jurisprudenciales integradas por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales y las que 

hubiesen recibido de los demás."." 

Es el Semanario Judicial de la Federación quien tiene la obligación de publicar cada mes las 

tesis jurisprudencia les que reciba. 

22 " Diario Oficial de la Federación·· Poder Ejecut ivo Federal. Secre taría de Gobernación , p. 2 1. 
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Cuando las partes se vean favorec idas por lo que establece una jurisprudencia y deseen 

invocar la en un juicio de amparo, deberán hacerlo por escrito, especificando el numero, rubro 

y órgano jurisdiccional que la constituyó. 

La jurisprudencia que se invoca ante un Colegiado y se refi ere a la que estableció otro 

Tribunal, deberá verificarse la ex istencia de la tesis, analizar si es apli cable al caso a tratar y 

utili zar la para resolver o, de lo contrario, manifestar las razones por las cuales no se confirmó 

el criterio sostenido en la tesis jurisprudencia!; en esta última hipótesis se enviarán los autos a 

la Suprema Corte de Justicia, quien reso lverá la contradicción. 

Si las Salas de la Corte son las que sustentan tesis contradictorias, cualquiera de éstas, 

el Procurador General de la República o las partes interesadas, podrán dar a conocer la 

contradicción ante la Corte y ésta se encargara de resolver durante una sesión en Pleno la tesis 

prevaleciente. 

El Representante Social de la Federación podrá expresar su opinión para la resolución 

de la contradicción. 

Dicha resolución, que se pronunciará dentro de los tres meses sigui entes de que se conoce la 

contradicción, de modo alguno afecta las sentencias que dieron origen a la constitución de la 

jurisprudencia. 

El artículo 197, último párrafo se reforma en lo concerniente a la modi ficación de la 

jurisprudencia, reglamentando que las Salas de la Corte, as í como los Tribunales Colegiados 

de Circuito, podrán solicitar al Pleno o a la Sala que corresponda de la mi sma Corte, que 

modifique una jurisprudencia, aduciendo las razones que motivan su petición. La resolución 

que al respecto se pronuncie no afectará las situaciones jurídicas concretas. 

Prenoniciones 

Etimológicamente, y por estar formada por los vocablos latinos j 11ris y p111de11tia, la 

palabra "Juri sprudencia" significa pericia en el Derecho, saber derecho, sabiduría en derecho. 

Por ello suele tomarse como sinónima de derecho. Por tan to, se di ce, que la jurisprudencia es 
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la ciencia del derecho, la ciencia jurídica. Justiniano la definió como "divinarum atque 

humanarum rerum notilia, justi atque i11j11sri scienlia" . 

Realmente las primeras palabras de la definición pertenecen a la noción de filo sofia; 

por lo tanto , la jurisprudencia viene a ser la ciencia de lo justo y de lo injusto; Sin embargo, 

ésta no consiste en ser solamente la ciencia del derecho, así como de los usos y costumbres, 

sino por las razones y fundamentos que invocan los intérpretes, ella puede contemporizar 

todas las situaciones que comporten un estado de "cosas sa!:,TTadas y profanas", a las que quepa 

aplicar "las reglas de la justicia. Otros definen a la jurisprudencia diciendo que: "Es el hábito 

práctico de interpretar rectamente las leyes y de aplicarlas oportunamente a los casos que 

ocurren. También se llaman jurisprudencia los principios que en materia de derecho se siguen 

en cada país o en cada tribunal; el hábito que se tiene de juzgar de tal o cual manera una 

misma cuestión; y la serie de juicios o sentencias unifonnes que fonnan uso o costumbre sobre 

un mismo punto de derecho ... ". 

Tal y como expresó Colmo la jurisprudencia "entraña lo dinámico del derecho, en 

cuanto sus norrnas se traducen en acción y resultan aplicadas a los fenómenos del 

detenninismo ambiente". 

De tal forrna , que la jurisprudencia ofrezca "al historiador del derecho, abundantes 

materi ales para sus respectivos trabajos e investigaciones". Y que sea "absolutamente 

inexcusab le su estudio para llegar a columbrar y dominar el conocimiento y el derecho de un 

pueblo". Es por eso que "ni aún el derecho canónico", pueda sustraerse al "influjo de la 

jurisprudencia.". 

Al aducir que la jurisprudencia es fuente de derecho, es dable pensar en la 

interpretación de la ley por los magi strados. Bajo esta premisa se admite que la jurisprudencia 

es el conjunto de fallos judiciales que deciden un mismo asunto. Por tanto, se alude así: 

a) De una jurisprudencia "U ni fom1e" cuando las deci siones se pronuncian en un mismo 

sentido; y, 
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b) De una jurisprudencia "Contradictori a" cuando diversos tribunales o aún el mismo 

tribunal, en distintos tiempos, resuelven una cuestión de diferente manera, por consiguiente se 

dice, la jurisprudencia, para que se juzgue tal, debe estar fonnada de "resoluciones 

concordantes, uniformes, y reiteradas de los tribunales." . 

Igualmente se sostiene que "a veces una sola sentenci a sienta jurisprudencia: es lo que 

en el derecho anglosajón se denomina el leading case. Pero sin duda, una jurisprudencia 

reiterada y constante es más venerable y tiene mayor solidez como fuente de derechos y 

obligaciones.". 

Podemos verter como acepción general, que la jurisprudencia es la ciencia del derecho ; 

el sentido más restringido equivale a la doctrina emanada de las deci siones judiciales 

reiteradas y uniformadas a la resolución de casos no previstos por las leyes de manera clara y 

precisa. 

La función primordial del juzgador no es otra que la de ser intérprete de la ley; 

considerando los hechos alegados por las panes debe aplicar el derecho. En este tenor, la 

función judicial es forzosamente estricta, pues confom1e a las legislaciones civiles del Distrito 

Federal y de Michoacán, los jueces no pueden dejar de juzgar so pretexto de silencio, 

oscuridad o insuficiencia de las leyes. De ahí. que por virtud de los principios bien 

fundamentados, los fallos de los tribunalt:s sean creadores de doctrina ; y, por consiguiente, que 

siendo interpretativos de un punto de mira dudoso de la ley, cabe considerarlos 

verdaderamente como postulados dignos de ser tenidos en cuenta por el juez o tribunal, que se 

contraiga a un caso similar. 

No obstante, que "los fallos nunca pueden tener fuerza de ley" y que, por tanto, "l as 

decisiones de los tribunal es no son una fuente de derecho". 

Siendo así las cosas, "si varios fallos han establecido jurisprudenci a sobre un punto 

dudoso, en el cual el juez está en desacuerdo, podrá aplicar sus propias opiniones sobre el 

punto cuestionado. sin que por esto cometa una falta, como pudiere hacerlo al de no estar de 
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acuerdo con el mandato expreso de la ley, quis iera juzgar el caso, no con arreglo a ella, sino 

conforme a sus propias convicciones -Marcade- indudablemente, la jurisprudencia uniforme 

debe tener y ti ene gran influencia en la deci sión de los puntos dudosos; pero esta influencia no 

debe llevarse tan lejos que haga convertir al juez en legislador como sucedería si se aceptase 

como nomia de conducta invariable para la interpretación de la ley, los fallos anteriores, 

dándole así fuerza legi slativa ... " . 

Por lo anterior, el juez no debe atarse a los pronunciamientos judiciales y tomarlos 

como patrón para juzgar el caso turnado, porque la jurisprudencia, por constante que sea, sólo 

debe considerarse, como una fuente de inspiración o de contemporización; ella actuó respecto 

de un pasado, el juez debe de mirar el futuro . 

También se dice que "la jurisprudencia es una ciencia particular" y que "no es fáci l 

hallarle principios, a menos que sea principio el de no tener principios" . 

Al respecto, cabe comentar, que la jurisprudencia es maleable: la imposición de 

interpretar la ley, ha dado lugar a mucha ductilidad y a una formación de jurisprudencia de 

infinitos matices; hay interpretaciones "restricti vas" y hay otras "extensivas" que le dan a la 

jurisprudencia características verdaderamente particulares, que tildan entre lo contradictorio e 

incongruente y entre lo formulario y cem1do, no impresioni sta. 

La jurisprudenci a actualmente ha sido objeto de más de una "banderill a", pues "no 

siempre está de acuerdo con los principios y la economía general de las leyes, porque la dicta 

el criterio de los jueces que componen el tribunal de última instancia, llamado a cambiar, ya 

sea por haber modifi cado ellos mismos el concepto de su interpretación o haberse modificado 

la composición del tribunal. 

Los Tribunales no están obligados a subordinar sus fa llos a la jurisprudencia 

establecida, generalmente la tienen en cuenta para fundar sus resoluciones ... a fin de evitar 

recursos inúti les". 
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Por encomiable que sea el desvelo de los jueces o impartidores de Justicia , la 

jurisprudencia no acusa progresos: lo veleidoso de su característica ha ll amado su meditación 

en más de un supuesto, pues anali zando a fondo las sentenci as se han observado ciertas aristas, 

lo que pone de manifiesto en principio, el demérito de sus doctrinas. 

Resulta importante destacar que los juzgadores deben ser "verdaderos creadores de la 

regla jurídica" , y que sus fallos deben adecuarse con estabilidad, pues "la estabi lidad de la 

jurisprudencia tiene la gran ventaja de asegurar la estabilidad de las rel aciones jurídicas. Los 

particulares, en sus transacc iones, deben fo rzosa y lógicamente contar con ella y partir de la 

base que cuando los tribunales declaran la validez o la nulidad de una disposición legal, no es 

para consagrar al dí a siguiente una sol ución contraria. Para asegurar la estabi lidad de la 

jurisprudencia se ha creado, en la generalidad ele los países, el llamado recurso ele casac ión". 

Antecedentes y Finalidades de la Jurisprudencia 

Generalmente, se afirma que la jurisprudencia tiene encomienda de vig il ar la estricta 

observancia de la ley, y unificar la interpretaci ón de ella. 

No obstante, Pallares nos proporciona diversas acepciones del vocab lo, siendo las 

s iguientes: 

a) Para los jurisconsultos romanos, la jurisprudencia era: "el conocimiento de las cosas divinas 

y humanas y la ciencia de lo justo y de lo injusto"; 

b) Los clásicos la entendieron "como el hábito práctico de interpretar rectamente las 

leyes y aplicarlas oportunamente a las cosas que ocurren"; 

c) En derecho procesal significa tanto la serie de JUICI OS o sentencias unifonnes 

pronunciadas por los tribunales sobre un punto determinado de derecho, como el contenido de 

dichos fallo s, y la enseñanza o doctrina que dimana de ellos; y, finalmente, 

d) El diccionari o de la lengua di ce que es la nonna de juicio que suple omisiones de la 

ley, y que se funda en las prác ti cas seguidas en casos iguales o análogos. También se habla de 

ella como la costumbre que impera en los tribunal es (Usus fob i). 
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Pero ésta numeración fría -aunque prolija- , de lo que debemos entender por 

jurisprudencia, no nos pennite colocamos en la verdadera dimensión que ella tiene, y su 

trascendencia capi tal en nuestro proceso de amparo. 

Para ello debemos reíl exionar respecto a la razón por la cual nace la jurisprudencia -o los 

precedentes obligatorios-, en todas las legi slaciones, sus fina lidades, y las particularidades de 

nuestra estructura constitucional que en ocasiones -se pone en predicamento por la 

obligatoriedad de la juri sprud encia , en la fo nna similar en que funciona bajo sistemas diversos 

al nuestro. 

Calamandrei examina las características de la jurisprudencia aduciendo que en toda 

definición del Estado se encuentra constan temente repetid a la idea de un ordenamiento 

jurídico bajo un supremo poder que constituye, por encima de los súbditos, una distinta 

personalidad unitari a, razón por la que la tendencia a la unificación de las normas de derecho 

objetivo vigentes en el ámbi to estatal tiene su origen en e l concepto mismo del Estado. 

Agrega que el Estado consigue ser una persona jurídica única, en tanto que algunas 

normas jurídicas son comunes en todo su territorio, como efectivamente lo son las normas de 

derecho constitucional, que fundan y co nsagran la ex istencia y la organ ización de la 

comunidad jurídica.Históricamente se progresa hacia una unificación más completa de todas 

las nom1as jurídicas vigentes, aún fuera de la es fera constitucional, en el territorio del Estado. 

La diversidad del derecho objeti vo en un mismo Estado, deriva de las especiales 

condiciones geográficas y físicas, particul ares necesidades económicas y comerciales, 

excepcionales eventualidades militares, políticas y san itarias, que dan nacimiento a las normas 

que el autor que nos ocupa denomina de derecho local, el cual solamente tiene vigor en 

detern1inadas circunscripciones del mi smo, y que señalan excepciones y limitaciones al 

principio de la unifonnidad del derecho objeti vo en el espacio. 

Refiere Ca lamandrei, que las ventajas derivadas de la unidad del derecho objetivo en el 

espacio naturalmente no es una referenc ia a su unidad de tiempo, circunstanci a que 

55 



desembocarí a en la inconveniente inmovilidad del derecho, al cual se le observa siem pre en un 

continuo deven ir como todas las manifestaciones del espíritu humano. 

Al destacar las ventajas que mediante los precedentes -l a jurisprudencia-, se logran 

para la justicia de las nonnas de derecho objetivo, se pronuncia Calamandrei -especialmente 

en ciertas cuestiones de derecho procesal- , por preferir una jurisprudencia constante a una 

jurisprudencia justa, "porque solamente cuando las nom1as jurídicas que establecen 

fonnalidades procesales estén ya aclaradas y precisadas de un modo cierto por una 

jurisprudencia constante, los litigantes tendrán la posibilidad de atenerse escrupulosamente a 

ellas y de precaYerse así contra el peligro de nulidades y decadencias". 

Analiza Cal amandrei los dos aspectos de la función de control ejercida por la Corte de 

Casación sobre la acti vidad de los órganos jurisdiccionales. Primeramente término se refiere al 

aspecto negatin\ en cuanto impide que los órganos jurisdiccionales se val gan del poder de 

mandar en concreto que el Estado ha delegado en ellos, sustrayéndose a la norma fundamental , 

cuya observancia constituye la condición sine qua non de aquel poder; y posteriormente al 

aspecto positivo . en cuanto ti ende a asegurar en el Estado la uniformidad de la jurisprudencia 

y, consecuentemente, la unid ad y la igualdad del derecho objetivo, a través de la revisión y la 

selección de las diversas interpretaciones de una misma norma jurídica, coexi stentes en la 

jurisprudencia a causa de la pluralidad simultánea de los órganos judiciales de un mismo 

grado. 

Atendiendo los conceptos del maestro Calamandrei , referimos con anterioridad, se 

concluye que el concepto tradicional de la jurisprudencia -fuertemente influido desde los 

romanos por criterios filosóficos o de teoría general del derecho- desapareció, puesto que 

dicha función fu e sustituida por otras di sciplinas que estudian e inspiran desde la política 

legislativa hasta el arte interpretativo de las nonnas de derecho positivo. 

Sin embargo , la función actual de la jurisprudenci a se construye en conceptos 

casacionistas, que parten de la necesidad que el Estado moderno tiene de estabili zar un orden 

jurídico medi an te nonnas de derecho objetivo y ele meridiana claridad, interpretadas y 
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ob li gatori as para todos los Órganos Juri sdicc ionales en las que incluso, ll enen lagunas en 

aquellas di sposiciones de derecho privado lo que penn itan tales ana logías y extensiones. 

Es institución de carácter casacioni sta, porque mediante ta l recurso extraordinari o se 

puede -desde la cúspide de una pirámide judicialmen te jerarqu izada: la Corte de Casación-, 

unificar los criterios de las sentencias, que apli can las mi smas disposiciones legales 

pertinentes al caso. 

Dicha programación tiene vivencia evidentemente en un régimen de gobierno de 

carácter centrali sta, ya que aquí el tri bunal de casación ti ene legí tima jurisdicción para 

examinar y juzgar las sentenci as de todos Órganos Judi ciales Ordinarios, que son sus 

inferiores. 

Por otro lado en un régimen de carácter federa l como el nuestro, se tropieza con el 

inconveniente -para dichos fines- de existir una juri sdicci ón local que debe de interpretar 

(primordialmente materia civil y penal), disposiciones pronunciadas por las legisl aturas 

estatales, dentro de un campo que pertenece totalmente a su autonomía. En tal vi rtud, podemos 

hablar de una jurisprudencia estatal -que unifica el derecho objeti vo legislado y aplicado 

dentro de un estado de la Federación -, as í como de una jurisprudencia federal, que lleva a 

cabo esa misma unificación, pero úni camente con referenci a a las leyes, códigos y 

disposiciones legales de carácter federal. 

Con relación a las d isposic iones constitucionales, y a las leyes federales que de ell as 

deri ven, as í como de los tra tados internacionales que se ajusten a la Constitución Federal , se 

puede afirmar que la función en los países de régimen cent ra li sta se encomienda a la casación, 

empero en nuestro paí s, de sistema federalista, se encuadra en los fa ll os dictados por ciertos 

órganos del Poder Judi cial de la Federación en los juicios de amparo. 
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Jurisprudentia Est 

Ulpiano define ampli amente la jurisprudencia de la siguiente manera !11risprude11tia est 

divinarum atque h11ma11arnm, rerum 11otitia, iusti arque i11i11sti scie11tia, ya que descansa, no 

sólo en la prudentia sino en la sapientia tanto del ius divi1111111 como del ius humam1m. 

A partir de esa fecha, y en la actualidad ha venido restringiéndose significativamente 

su sentido e incluso, De Diego, jurista español , se refiere a ell a así: 

"Es el criterio constante y uniforme de aplicar el derecho mostrado en las sentencias 

del Tribunal Supremo o en el conjunto de sentencias de éste". 

También Eduardo Pallares en su Diccionario de Derecho Procesal Civi l estab lece: 

"En su acepción general la Juri sprudencia comprende los principios y doctrinas que, en 

materia de Derecho, se establecen en las sentencias de los tribunales"; y, 

Juan Palomar de Miguel, por voz de su Diccionario para Juristas ofrece un concepto 

más asentado al precisar: 

"La Jurisprudencia es obligatoriedad que alcanza un asun to jurídico, después de haber 

sido resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los Tribunales Colegiados, 

una vez satisfechos los requisitos legales". 

Nacimiento Formal de la Jurisprudencia Mexicana 

Cuando Ignacio Mariscal escribió el opúsculo que Cabrera menciona, comenzaron las 

discusiones en el seno del congreso a fin de refonnar la ley de 1869, ya que pretendía 

"despolitizar" a la Suprema Corte de Justicia a raíz del incidente en que José María Iglesias, 

siendo presidente de ésta, había desconocido la legalidad de la reelección de Don Sebastián 

Lerdo de Tejada a la presidencia de la República. 
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Luego entonces, fue presentada a la Cámara , en primer término, la in iciati va de 

Protasio Taglc, el 3 de octubre de 1877, siendo entonces Mini stro de Justi cia; posteriormente 

le siguió otra iniciativa de la propia Suprema Corte, de fecha 5 de ab1i l de 1878 y en la que, 

según Cabrera, no se mencionaba a Ignacio Va ll arta. Realmente el reto de los legisladores, 

consistió en conci li ar la dob le problem áti ca que motivaban las iniciativas: por una parte, 

despoliti zar a la Suprema Corte creando Salas y suprimiendo al Pleno, de modo que ésta 

perdiera el poder político que hab ía conducido al desconocimiento de la reelección de Lerdo 

de Tejada; y, por otra, conservar la unidad e integridad de ese cuerpo colegiado evitando la 

diversidad caótica de cri te1ios en la interpretación de preceptos constitucionales: no obstante, 

el problema era mayúsculo a grado tal que plantea la divi sión de la Suprema Cone en salas y 

la desaparición del pleno. Con la Corte dividida en salas se planteaba nuevamente el 

inconveniente resurgimiento de criterios contradictorios. 

"En varias sesiones continuó el debate de la iniciativa del Ejecutivo hasta el 28 de 

Mayo de 1878, fecha en la que al parecer los senadores, convencidos de lo inconveniente que 

resultaba seguir discutiendo un proyecto que provocaba casi un rechazo mayoritario, lo 

suspendieron" . 

El 5 de oc tubre de 188 1, el Ministro de Justi cia Ezequiel Montes, presentó una nueva 

iniciati va ante el Senado "Esta última, inspirada directamente por el pensamiento de Vallarta e 

indirectamente por el de Mariscal, fue la que se aprobó finalmente ... " . Por tanto, el arribo del 

nuevo proyecto motivó que fueran reti radas las iniciati vas precedentes que se habían 

suspendido, verbigracia, la de Protasio Tagle (También del Ejecuti vo) , y la anterior de la 

Suprema Corte de Justici a, datada el 5 de abril de 1878, la cual, al parecer, ni siquiera fue 

tomada en consideración. 

Igualmente, la iniciativa presentada por Montes, fue redactada por Ignac io Vallarta e 

inspirada en Mariscal, ya que el mismo Vallarta se la hi zo llegar a Montes en agosto de 188 1. 

" .. . En la reciente ed ición de las Obras de Vallarta aparecen la carta de éste dirigida al 

Mi ni stro de Justicia, don Ezequiel Montes, de 15 de agosto de 188 1 .. . Vallarta principia 
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diciendo a Mon tes que le remite el proyecto que le había confiado, pero en lugar de refonnar o 

adicionar la ley vigente, dice que pensó que era mejor redactar un proyecto completo que 

refundiera todos los preceptos que debía de contener Ja ley ele amparo a fin de satisfacer las 

apremiantes ex igencias que en la práctica se presentaban ... ·" . 

Sin duda que la apo11ación ele Vallarta y Mariscal al proyecto de ley fue decisiva para 

el nacimiento del tema que nos ocupa; Mari scal estableció el concepto ele que las sentencias ele 

amparo debían tener una doble finalidad: "El inmediato o directo, que es reso lver el caso que 

se presenta y el indirecto o mediato, que consiste en fijar o interpretar el derecho público y el 

consti tucional... " . "Con ello, afi nna Cabrera, Mariscal" ... sienta las bases de la jurisprudencia" 

y agrega: 

" ... Por otra parte, la sentencia de amparo limita sus efectos al de la cosa juzgada, pues resuelve 

un caso en que existe controversia ... Pero por otra, las sentencias trascienden sus efectos más allá del 

caso particular, pues adquieren cierta generalidad al detem1inar la interpretación o inteligencia que 

deben tener los preceptos constitucionales, la> leyes y los tra tados" . 

Ignacio L. Yallarta también, ideó el sistema de fonnac ión de Ja juri sprudencia a través 

ele cinco precedentes, en vez de uno, como lo refería Mariscal. Ello en razón ele que con Ja 

reiteración del criteri o, éste se vería necesari amente robustec ido debido al análi sis repetitivo, 

pesándolo cabalmente para obtener de él su mayor profundidad. 

Los preceptos establecidos por Mariscal y Vallarta cristali zaron en diversos artícu los 

de la Ley de Amparo de 1882, lo que dio lugar la aparición de la jurisprudencia en el ámb ito 

del derecho positivo. En tal virtud, Jos artículos relativos establecían lo siguiente: 

"Articulo 34. Las sentencias pronunciadas por los jueces, serán en todo caso 

fundadas en el texto constituciona l de cuya aplicación se trate . Para su debida 

interpretación se atenderá al sentido que le hayan dado las ejecutorias de la Suprema Corte 

y las doctrinas de los autores.". 

"Articu lo 41. Las sentencias de la Suprema Corte deben ser fundadas exponiendo las 

razones que considere bas tan tes el tribunal para fundar la interpretación que hace de los 
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textos de la Consti tuc ión y resolviendo por la aplicac ión de éstos las cuest iones 

constitucionales que se traten ... ". 

"Artículo 47. Las sentenc ias de los Jueces de Distrito , las ejecutorias de la Suprema Corte 

y los votos de la minoría de que habla el artículo 4 1, se publ icarán en el Periód ico Oficial 

del Poder Judicial federal. Los tribunales para fijar el derecho público, tendrán como regla 

suprema de la conducta la Constitución fede ral , las ejecutorias que interpretan las le,·es 

emanadas de ella y los tratados de la Repúb lica con las naciones extranjeras.". 

A su vez, el artículo 70, fue uno de los más trascendentes pues estableció la 

obligatoriedad (y coercibil idad) de la jurisprudencia, mismo que señalaba: 

"Artículo 70. La concesión o denegación del amparo contra texto expre:;o de la 

Constitución o contra su interpretac ión fijada por la Suprema Corte, por lo menos en cinco 

ejecutorias unifonnes, se castigará con la pérdida de empleo y con prisión de seis meses a 

tres aiios si el juez ha obrado dolosamente , y si só lo ha procedido por falta de instrucción o 

descuido, quedará suspenso de sus funciones por un año. ". 2.1 

Durante el devenir del lenguaje jurídico, la jurisprudencia , cuyo concepto, a través de 

los tiempos y en los diferentes espacios, ti ene y ha tenido signi ficaclos diferentes. 

El ilustre jurista Eduardo Garcí a Maynez aduce a las dos acepciones más importantes, 

indicando: "En una "ele ellas equi vale a ciencia del derecho o teorí a del "orden jurídico 

positivo" . La jurisprudencia implica el conocimiento del derecho y, en este sentido, se ha 

tomado para significar el conocimiento más completo y fundado del mismo, siendo éste, el 

científico. Como sinónimo de ciencia del derecho ha siclo conocido entre tratadi stas y 

legisladores. Luego entonces, los romanos la definían: "Corno el conocimiento de las "cosas 

divinas y humanas y la ciencia ele lo justo y de "lo injusto. La segunda sirve para designar el 

conjunto "de principios y doctrinas contenida en las deci siones "de los tribunales. Es la 

práctica nonnal del derecho- "llevada a cabo coactivamente por los órganos del Estado 

"constitucionalmente ord enados al rcestablccimiento del "derecho, a su cumplimiento forzoso 

2
·
1 h ttp:/ /www. tri bu na 1111111111 .gob. mx /b ibl ioteca/ Ju ris prudcnc ia/artJ uri sprudenc ia. ht 111 
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previa declaración "concreta del mismo, es donde se vi ncul a especialmente "la fonnación de la 

jurisprudencia, porque la aplicac ión del derecho incumbe a los tribun ales como órganos 

"específicos de esa función y de aquí que la jurisprudencia se refiere por eminencia a la 

act ividad de los "jueces y tribunales". 

Ahora bien , según Guillenno Floris Margadant S., en una terminología francesa, por 

jurisprudencia se ha entendido "el conjunto de tesis judiciales importantes ; en el "vocabulario 

romano el conjunto de opiniones emitidas - "por famosos jurisconsultos: y en el lenguaje de 

los ingleses las doct rinas e ideas que se expresan". 

En cuanto al concepto de jurisprudencia en nuestra doctrina, es un término que debido 

a sus diferentes sentidos resulta peli groso. Significa: a) La ciencia del derecho en general. b) 

El conjunto de tesis judiciales importantes (terminología francesa). c) El conjunto de 

opiniones emitidas por famosos jurisconsultos como ya se dijo (terminología típicamente 

romana). d) El conjunto de decisiones de Jos tribunales de un Estado; y, e) El criterio 

sustentado por los tribunales al interpretar la ley, a través de la decisión de los casos concretos. 

El jurista Alfonso Nori ega, que parte del sentido etimológico de la palabra 

j uri sprudencia, la misma se reduce a "cienc ia del derecho" . Esta concepción la vinculó con la 

actividad de los tribunal es, judiciales y adm ini strat ivos, y con el resultado que generan; es 

decir con el conjunto de fallos dictados en el mismo sentido y de la misma materia, destacando 

la importanci a j erárquica de la fuente de que provenga. Por lo que, el maestro Noriega 

concluye: "Juri sprudenc ia es el criterio constante y uniforme de aplicar el "derecho, mostrando 

en las sentencias de un tribunal supremo criterio que es obligatorio reconocer y aplicar "por 

parte de Jos in fer iores jerárquicos de dicho tribunal". 

Respecto a dicho concepto , cabe reali zar algunas aclaraciones que son necesarias . Sin 

embargo, a panir de una perspectiva práctico-legal se coloca la Suprema Cone de Justicia 

como un tribunal jerárquicamente superior a todos los de la Nación, el criterio confom1ado por 

sus sentencias. no es el único que entraña obli ga toriedad, ya que tambi én el que se integra por 

las sentenci as de un Tribunal Colegiado implica la mi sma autoridad que el de nuestro máx imo 

62 



Tribunal Co nstitucional , en materia de competencia sobre todos los tribunales jerárquicamente 

inferiores en su jurisd icción territorial. 

Ignacio Burgoa Orihuela aborda el tema timando como referencia la concepción 

romana de jurisprudencia, y específicamente el ve11ido por Ulpiano, el cual analiza e identifica 

como la ciencia del derecho general. Traduciendo dicho concepto como una actividad 

decisoria de los tribunales sin importar del que provenga por lo que, refiere Burgoa "en su 

aspecto posi ti vo-juri sd iccional , se trad uce en las consideraciones jurídicas que hace una 

autoridad judicial en un sentido unifom1e ininterrumpido, en relación con cierto número de 

casos concretos semejantes que se presentan a su conocimiento, para resolver un punto de 

derecho detenninado.". 

No obstante aduce Burgoa que en virtud de su objetivo, la jurisprudencia tiene dos 

finalidades fundamentales: una finalidad interpretativa de la ley y otra, creadora o constructora 

de derecho, a raíz de la función que realizan los tribunales al ser omisa la ley. Por lo tanto, 

resulta de especial importancia el fin o motivo que originó su creación, como factor 

importante en la actividad decisoria de los tribunales al ser omisa la ley. Entonces de especial 

importancia el fin o moti vo que originó su creación , como fac tor importante en Ja actividad 

decisoria de los tribunales. 

Asimismo, destaca la convivencia de la unidad de criterio que debe prevalecer en las 

autoridades judici ales, sin que constituya un obst~culo la posición jerárquica que guardan, 

aunque legalmente hablando no sea posible en razón de la función distinta que desarrolla entre 

sí. 

Igualmente, menciona Burgoa que " La jurisprudencia se traduce en las 

interpretaciones y consideraciones jurídicas integrativas unifonnes que hace una autoridad 

judicial designado para tal efecto por la ley, respecto de uno o varios puntos de derecho 

especiales y detenni nados que surgen en un cierto número de casos concretos semejantes que 

se presente, en la inteligencia de que dichas consideraciones e interpretaciones son 
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ob li gatorias para los inferiores jerárquicos de las mencionadas au toridades y que expresamente 

sei'ia le la ley. 

Para el presente trabajo interesa el concepto que se utili za para identificar los criterios 

de los distintos tribunales judiciales, admini stra ti vos, del trabajo, sim il ares, etc. 

Sin embargo encuentra en la ac tualidad y ciertas disc repancias, pues por una parte se 

comprenden sólo los cri te1ios de los tribunales de menor jerarquía o para otras autoridades, 

excluyendo a los demás , y por otro lado, se incluye a la totalidad de los criterios de los 

jugadores. 

Dicha di screpancia se aprecia también en el orden legislat ivo. En el artículo 94 de la 

Carta Magna se preci sa que: "La ley fijará los términos en que sea obligato1ia la 

jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder Judici al de la Federación sobre 

interpretación de la Constitución, leyes y regl amentos federa les, locales y tratados 

internacionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los requisitos para su 

interpretación y modificación. "De tal precepto se advierte que el concepto jurisprudencia está 

utili zado en un sentido amplio, referido a la to talidad de los criterios de los tribunales y, por 

ende, remi te a la legi slación ordinari a para poder fij ar los térmi nos, y hacer obligatorios 

algunos de los distintos criterios cuando se refiera a interpretación de la Constitución, leyes y 

regl amentos, etc., es deci r, no utiliza un sentido restringido a lusivo sólo de los criterios 

obligatorios, porque no se denominaría jurisprudenci a desde antes de haberse fijado y 

satisfecho los requisitos necesarios para la adqu isición de tal obligatoriedad . 

Por otro lado, la Ley de Amparo identifica el concepto de jurisprudencia sólo con los 

cri te1ios obliga10rios en los términos fijados por el legi slador, debi do a que en el numeral 192 

del ordenamiento legal en comento, alude directamente a que la jurisprudenci a que estab lezca 

nuestro máx imo Tribunal Constituciona l funcionando en Pleno o en Salas, es ob li gatoria para 

éstas en tratándose de la que decrete el Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y 

Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito , los tribunales m ili tares y jud iciales del orden 

común de los Estados y de l Di strito Federal , y tribunales administrati vos y del trabajo, locales 
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o federale s. Sin que se haga referencia a la previa sati sfacc ión de los requerimientos para su 

obli gato ri edad. 

El segundo párrafo del mencionado artícu lo ind ica: " Las resoluciones constituirán 
¡, 

jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en cinco sentencias no 

interrumpidas por otra en contrari o, y que hayan sido probadas por lo menos por catorce 

mi ni stros, si se trata ele ju ri sprudencia del Pleno, o por cuatro mini stros en los casos de 

jurisprudencia de las Salas". 

De dicha transcripción se desprende que las reso luciones constituirán juri sprudenci a 

cuando se reú nan los requisi tos que agrega, con cuya redacción parece exclui r del concepto 

jurisprudencia las reso luciones que no satisfagan tales requisitos. 

En cuanto al tercer párrafo del . artículo en cita, refiere lo sigui ente: También 

constituyen jurisprudencia las reso luciones que diluciden las contradicciones de tesis de Salas 

y de Tribunales Colegi ados". 

Pensamos que es correcta la apreciación del ex-ministro Carlos de Si lva Nava, hoy día 

excelso catedrático, en el sentido de que exi ste un a juri sprudencia en general en la cual incluye 

todas las resoluciones que dic ta cualquier órgano del Poder Judicial y una jurisprudencia 

obligatoria que sólo abarca aquéllas que cumpliéndose algunos requisitos surge una norma 

general, es dec ir, los criterios que por haber reunido ciertos requi sitos resultan obli gatorios. 

Confonne a las tendencias modernas del derecho consideran al causi smo (fenómeno en 

el que la ley de los principios general es de solución establece minuciosamente las soluciones 

concretas que se deban dar a muchos casos predctenninados), como un defecto debido a que el 

legislador no podrá prever todas las circunstancias de posible aplicación de la Ley, como son 

los factores humanos que se dan en cada caso concreto, de ahí que, en todas las reso luciones 

de los Tribunales, siempre se da una aportac ión al sis tema jurídi co, habida cuenta que el juez 

se pronuncie sobre algo no previsto por las leyes, ya sea porque ha valorado las leyes vigentes 

respecto de las circunstan cias concretas del caso. En cualquiera de los dos supuestos, los 
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Órganos Colegiados que nos ocupan enriquecen, integrando o interpretand o. al sistema 

nom1 ativo jurídico, desmen uzando el sentido que la ley encierra aplicada en el caso concreto y 

que no esté previsto por la ley, lo que indica indefectiblemente que ante las lagunas de la Ley, 

la jurisprudencia obligadamente se presenta con el carácter de integradora del derecho ante la 

omisión legislativa, como fu ente del derecho , pero la aplicación de los Tribunales no será 

únicamente de mera interpretación, sino de integración al orden jurídico, antes de la labor 

jurisprudencia! que resulta incompleto presentándose después como un a plenitud hermética 

como la denomina Don Alfonso Noriega, y que es expresado en el principio jurídico que 

indica que el juez tiene siempre que juzgar, manifestado en el artículo 18 del Código Civil es 

del tenor literal siguiente: "El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley, no autori za los 

jueces o Tribunales para dejar de resolver una controversia". Igualmente el artículo 19 del 

mismo ordenamiento citado refiere.- "Las controversias judiciales del orden civi l deberán 

resolverse confonne a la letra de la ley a su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 

conforme a los principio generales del derecho". 

El Juzgador o Tribunal que conozca de cualquier complementan no previsto por la ley 

será resuelto por la jurisprudencia , de tal manera que las resoluciones legales son 

contempladas por las soluciones jurisprudenciales, y un as y otras llenan plenamente el orden 

jurídico; por lo tanto, que junto con la legislación se forma el concepto de hennética que aduce 

el juri sta Don Alfonso Nori ega. 

CONCEPTOS RELEVANTES DE LA JURISPRUDENCIA 

Confom1e al concepto etimológico Jurisprudencia es una palabra culta, que proviene 

del latín i11risprndentia , iae. compuesta de las raíces ius, iuris y prndentia , iaeN 

24 COUTURE, J .. Eduardo, Vocabulario Jurídiw. con especial refe renc ia a l Derec ho Procesa l Po,;i1ivo Vigent e 
Uru gua yo, Bueno,; Ai re> . Depalma, 1988 . p. 372. 
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Las voces ius, iuris, fu eron de fi nidas po r los romanos como ius est ars boni et aequi, es 

decir, " arte de lo bueno y lo equitati vo ... "', empero se encuentra n en algunos diccionarios 

traduc idas como "derecho" .2" 

La ra íz latina prndentia, iae, sign i ti ca ' ' sabiduría, co noc imiento" Esta ra íz deri vó de 

prudens. lis, "sabio, concedor" que a su vez es un a deform ación de la palabra providens, ti s, 

part ic ipio presente del verbo providco, ere. "prever"; de ahí que, para los romanos, " prudente" 

era aquel "que estaba al tanto" 27 el que sab ía, el que era "compctentc" 28 por su sabiduría. La 

jurisprudencia, en su sentido eti mológico, significa "sabid uría del derecho", puede entenderse 

como el conocimiento pleno del derecho dominio de sus conceptos y de sus técnicas utilizando 

de m anera prudente para resolver en fo1ma efi caz una cuesti ón o problema detem1inado. 

Es dificil estructurar una de fin ición sati sfactoria de la "jurisprudencia" . Se intuye su 

concepto, pero concretarlo en palabras exactas escapa a todo intento. Qui zá con propósitos 

docentes, no fil osóficos desde luego, pueda decirse que es el "conjunto de reglas o normas 

que la autoridad jurisdiccional que cuenta con atribuciones al respecto, deriva de la 

interpretación de determinadas revenciones del derecho positivo. que precisan el contenido 

que debe atribuirse y el alcance que debe darse a éstas. y que, al ser reiteradas cierto número 

de veces en sentido unifo rme. no contraído. son obligatorias para quien deba decidir casos 

concretos regidos por aquellas prevenciones. ". 29 

Así mismo se pueden observar algunas defini ciones de acuerdo a algunos autores o que 

encontramos en di ccionari os juríd icos como son: 

15 HUBER O LEA, Francisco José "lurisp1udentia" en Dicc ionario de Derecho Ro mano . Comparado con Derecho 
Mex icano y Canónico, México , Pon"Úa , 2000, p. 296. 
26 Vid. SEGURA MUNGU ÍA, Santiaso, Diccionari o Etimológ ico la1ino-cspa íi o l, ed itoriales genera les Anaya, 
Barce lona, 1985, pp. 386-387 : MARTIN EZ MARIN, J ., Dicc ionari o de Términos Jurídicos, Granada, (ornares, 
1994 , p. 250; SMITH, Juan Ca rl os, "Jurisprudenc ia·· en Enc icloped ia Jurídi ca Omeba, Tomo XV II , Buenos 
Aires, Driskill , 1963. p. 621. 
27 COUTURE, Eduardo J,. Vocab ulario Jurídi co. op. C it. , p. 372 . 
28 CORO M !NAS . l oan. Breve Diccionario Eti mo lóg ico de Ja Lengua Caste ll ana . Y ed .. Madrid. Gredos, 1990, p. 
479. 
29 Suprema Corte de Jusi icia de Ja Nac ión. p. 169 
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-Hábito práctico de interpretar rectamente las leyes y de aplicarlas oportunamente a los 
.ill casos que ocunen 

-Interpretación que de la ley hacen los tribunales para aplicarla a los casos sometidos a 

su juri sd icc ión.' 1 

-Conjunto de criterios de interpretación y de decisión establecidos por los tribunales de 

justicia y las do..-:trinas reiteradamente contenidas en sus fallos. 32 

-Interpretación con carácter obl igatorio, que hacen los Jueces de los preceptos 

legales. 33 

-Conjunto ele sentencias dictadas en sentido concordante acerca de una detem1inada 
. 3-l maten a. 

-Seri e ele juicios o sentencias unifom1e que originan usos o costumbres sobre un mismo 

punto ele derecho. Costumbre de los tiibunales. 35 

-Doctrina establecida por el Tribunal Superior al aplicar e interpretar la ley, la 

costumbre y los principios generales de derecho. 3
ó 

-Conjunto ele pronunciamientos de carácter jurisdiccional elictac\os por órganos 

judiciales y administrativos. 37 

'
0 GU IZA ALD.-\ Y. Francisco Javier. Diccionario Juridico de Legislación y Jurisprudencia. \1éxico. Ángel 

ed itor. 1999. p. -\97: ESCRICHE Y MARTÍN. Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, 
op. , cit.. p. 1131. GUERRERO LARA. Ezequiel. ··Jurisprudencia Judicial" en 11\STITUTO DE 
INVESTIGAC IO>: ES JURÍDICAS, Nuevo Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo 1 O. op. Cit.. p. 2238. 
11 

OSORIO FLORIT. Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. 24" ed .. Buenos Aires. 
Heliasta. 1997. p. ~52: Diccionario de Ciencias Jurídicas , Políticas, Sociales y de Economía. Oír. Víctor de Santo, 
Buenos Aires. edi1c•rial Un iversidad, 1996. p. 537. 
·
12 LÓPEZ VJLAS. Ramón. La Jurisprudencia y su actua l Eficacia Normat iva: Centenario del Código Civil. Tomo 
1, 1999, Madrid. se. p. 1179; PI NA MILÁN, Rafael de. Diccionario de Derecho, 2 !'. Ed , México Porrúa. 1995. 
p 340 
· ·

1 ADAME GODD/\RD. Jorge. "Juri sprudencia". en INSTITUTO DE INVESTIGAC IOl"ES JURÍDICA S, 
Nuevo Diccionaric• Jurídico Mexicano, Tomo 1-0, op. Cit.. p. 2236. 
·
14 SMITH , Juan Ca rl os . ""Jurisprudencia", en Encic lopedia Jurídica Omcba, Volumen XVI I. op. Cit., p. 62 1: 
A TWOOD, Robertc1. Diccionario Jurídico Mexicano. México. Editorial El Nacional. 1946. p. l-\4; QUIJADAS 
S., Rodrigo. D1 cC1L'11'irÍc• Jurídico. op. Cit., p. 364; OSORIO FLORIT, Manuel, Diccionario de Ciencias Jurídicas. 
Políticas y Sociab. c•p .. cit.. p. 552: CABANELL/\S DE TORRE, Guillenno, Diccionario Jurídico Elemental. 
op . Cit. . p. 221 
·
15 ESCRICHf Y \1:\RTÍN. Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudenc ia. op. Cit., pág. 1131 , 
QUIJADAS. , Rodrigc1. Diccionario Jurídico, op. Ci1.. p. 365 
16 Diccionario Bci,ico Juridico. 5' ed .. Granada. Comares. 1997, p 3 12; DE BUEN LOZ.-\NO, Demófilo. 
Int roducción al b111dio del Derecho Civil. 2' ed .. México. Porrúa, 1997, p. 326: RIBÓ DURÁN. Luis. 
Diccionario de Derecho. Barcelona, Bosch. 1987. p. 355. 
·
17 SM ITJ-1, Juan Carlc1s. ··Jur isprudencia"", en Enciclopc<lrn Jurídica Omcba, op. Ci1.. p. 621. RICCOBONO, 
Salvatore. ··Jurisprndcn1ia"". en Nuevo Digesto J1 aliano. Tomo Vil. Torino, UTET, 19 3R. p. 477 . 
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-Enseñanza doctrin al que dimana ele las decisiones o fal los de autoridades gubernativas 

o judiciales.38 

-Norma de juicios que suple omisiones de la ley, y. que se funda en las prácticas 

seguidas en casos iguales o análogos .3'1 

-Solución sugerida por un conj unto de decisiones suficientemente concordantes, 

emi tidas por las jurisdicciones acerca de una cuesti ón de derecho.40 

-Conjunto de so luciones dictadas por los tribunales al reso lver las cuestiones de 

derecho que Je son sometidas.4 1 

Como puede observarse la juri sprudenci a se descri be como interpretación, de la ley, 

aplicación ele la ley, sentencias o fa llos, enseñanza , costumbre judicia l y norma de las cuales 

se observa las siguientes caracterí sti cas uniformidad , coherencia, reiteración , oportunidad, así 

como obligatori edad que refiere una ac ti vidad que reali zan los jueces, tribunales judiciales o 

ad ministrativos o un tribunal específico. 

Por ello algunos autores la definen ele Ja siguiente manera: 

Burgoa Ignacio "la juri sprudencia en su aspecto positivo-jurisd iccional, se traduce en 

las consideraciones, interpretaciones, ra:wnamicntos, y est imaciones jurídicas que hace una 

autoridad judicial en su sentido uni fom1e e ininterrumpido, en relación con cierto número de 

casos concretos semejantes que presentan a su conocimiento, para reso lver un punto de 

derecho determinado, que integran el ord en jurídico positivo mediante Ja elaborac ión de reglas 

generales, abstractas e impersonales.".42 

De Ja Morena describe a Ja juri sprudencia como el "plusvalor o complemento jurídico, 

ai'iaclido a una norma imperfec ta por los reiterados fa ll os del órgano judicial 

·
18 CA13ANE LLA S DE TORRES. Guillermo. Diccionario .Jurídico Elemental. op. Cit.. p. 22 1: Real Academ ia de 
la Lengua Espa!1ola, Diccionario de la Lengua E,;paiio la. Tomo 1-1-Z. 21" cd .. Madnid Espasa-Calpe. 1992, p. 
1215 ; Diccionario de Ciencias Juríd icas. Política,;. Soc iaks y de Economía. op. Ci 1. . p. 537. 
19 MARTÍNEZ MARÍN J. . Diccionario de Terminas Juríd icos, Granada , Comarcs, 19'J4. p. 250. 
"' GU ILLI EN Raymond, Dicc ionario Manual .Jurídico. Rucnos Ai res. Abclcdo-Pcrro1. 199 1. p. 460: Real 
Academia de la Lengua Española. op. Cit., p. 121 ) . 
" AUBRY et RAU. Cours de Droit Civil Francai:; . .J·' ed. l omo l.. París. Marchal-13 illard. 1869 p. 128. ci tado por 
LUDER A. Ita lo, Cocepto, Función y Técnica de la .Jurisprudencia. Argentina sí l. sic, p. 74. 
4 ~ 13URGOA O., Ignacio , El Juicio de Amparo. ))·' cd .. tvláico Pon-úa. l 9<J9, pp . 81X-X19. 
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consti tucionalmen te responsable de mantener la unidad de 1 ordenam iento jurídico. para lo que 

éste le confiere el monopo lio de su única interpretación vú lida y el control último e irrevisab le 

de la legalidad de los actos, sentencias y nom1as emanados de los restantes poderes público del 

Estado.".43 

Jean Carbonier. " la jurisprudencia constituye un crite1io de autoridad que debe ser 

incorporado a L1 técnica de interpretación y aplicación del derecho, en lugar de situarlo entre 

sus fuentes .".44 

La juri sprudencia se equipara a la ley porque, aunque fonnalmente no es nonna 

jurídica, lo es materi al mente en cuanto posee los atributos esenci ales de aquéll a, que son la 

generalidad, la abstracción y la imperatividad. Y es obligatori a porque sí lo establece la 

Constitución en su art ículo 94, el que remi te a la Ley Reglamentaria para tal efecto de prec isar 

los ténn inos de ra l obl igatoriedad. 

Ciertamente, el invocado precepto constitucional di spone que "La Ley fijará los 

ténninos en que sea ob ligatoria la juri~: prudenci a que estab lezcan los tribunales del Poder 

Judicial de la Federación sobre interpretac ión de la Constitución, leyes y reglamentos 

federa les o locJl es y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. así como los 

requisitos para ~u interrupci ón y modificac ión" 

De las Jportaci ones hechas por la doctrina citada, se pueden desprender los siguientes 

aspectos: 

' ' DE LJ\ MOR E\.-\ Y DE LA MOR EN1\. Lu is ... La Ju risprudencia : ¡_Fuente del Derecho., .. _ op. Cit.. p. 333 . 
"CA RBONNlER . kan. Derecho Ci' il. trad . Manuel Ma . Zonil la Ru i1. Tomo 1, Barcelona , Bosch, 1965. p 136. 
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La consideraci ón de ésta como parte integrante del ordenamiento jurídico; 

Su convicción de ser una fuent e del derecho, tocia vez que se encarga de actuali zar y 

revita lizar el derecho positivo del ordenamiento a través ele la labo r intelectual que ll evan a 

cabo los Jueces al deci r la nonna ap li cable a los casos concretos. y su función de equ ili brar, 

como instrumento que sa lvaguarda los valores ele un pueblo clete1111inado, contenidos en su 

Constitución. 
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CAPÍTULO Ill 

EL SISTEMA DE LA JU RISPRUDENC IA EN MÉXICO 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA JURISPRUDENCIA EN EL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO 

El sistema jurídico mexicano pertenece a la fami lia del derecho romano-germánica, en 

el que las nonnas legales se conciben estrechamente vinculadas a preocupaciones de la justicia 

y de la moral. La ciencia jurídica, tiene como tarea fundamental cuáles son esas normas; 

concentrada en esta labor, la doctrina tiene poco interés por la ad ministración y la aplicación 

de l derecho, aspecto que abandona a la jurisprudencia: Don Alfonso Noriega Cantú expresa 

cómo opera en principio la jurisprudencia, mencionando que: "En los sistemas de l derecho 

escrito como el nuestro, el principal criterio jurisprudencia! son las leyes vigentes. Pero por 

muy casuistas que sean las leyes, no pueden prever todas las circunstancias en que se deben 

aplicar. Se dice. que una ley o un código es casuista cuando, no contento con dar los principios 

generales ele solución estab lece minuciosamente las so luciones concretas que se deben dar a 

muchos casos predeterminados. Las modernas tendencias del derecho consideran al casu ismo 

como un defecto porque nunca podrá el legi slador prever todas las circunstancias de posible 

aplicación ele la ley y, aunque las previt::ra nunca podría predetem1inar los factores humanos 

que mati zan cada caso concreto, ele aquí que, en todas las sentencias ele los tribunales siempre 

se da aportación al sistema jurídico, ya sea porque el juez se pronuncie sobre algo no previsto 

por las leyes, ya porque ha valorado las leyes siguientes respecto de las circunstancias 

concretas del caso. En cualquiera de los dos supuestos, los tribunales enriquecen integrado o 

interpretado al sistema normativo jurídico, y en esta fonna son fuente fonna l del derecho".45 

El Ministro ele Justicia li cenciado José María Iglesias. fue uno, entre otros, de los 

precursores de la jurisprudencia, y en el año de 1870, advi11ió la imperiosa necesidad de 

unificar el criterio ele las sentencias de amparo y dotarlas de autoridad. 

'
5 Obra Ci1ada. p. 983 2' Edición. i 9RO 
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Más tarde Don Ignacio Mariscal en su opúsculo: "A lgunas reflexiones sobre el juicio 

de Amparo"' , redactado en octubre de 18 78. sentó las bases de la jurisprudencia: al configurar 

genéricamen te la institución, afirniando que todas las sentencias de la Suprema Corte deben 

servir de precedente obligatorio para el propio órgano y, desde luego, para los tribunales 

federales inferiores; motivo por el que cabe considerar a este ilustre jurista como el creador de 

la juri sprudencia en nuestro derecho. Posteriormente, el otrora Magistrado de la Suprema 

Co11e lgnacio Luis Vallarta , propuso en su proyecto de Ley de Amparo, aprobado en 1882, 

que el criterio expresado por la Corte, en cinco resol uciones pronunciadas en el mismo sentido 

tuviesen carácter imperativo para los tribunales federales. Siendo así que el artículo 34 de esta 

ley consignó que: "Las Sentencias pronunci adas por los jueces serán en todo caso fundadas en 

el texto constitucional de cuya aplicación se trate. Para su debida interpretación se atenderá al 

sentido que le hayan ciado las ejecutorias ele la Suprema Corte y las doctrinas de los autores".46 

Logrando así la obligatoriedad del precedente. ya que al tratar de fundar las sentencias los 

juzgadores en la constitución, debían cerciorarse si la interpretación que había hecho la Corte 

era congruente con la que estaban dando a la di sposición constitucional materia ele la 

aplicación. 

Igualmente, el artículo 4 7 del di spositivo lega l mencionado con antelación disponía: 

"Las sentencias de los jueces de Distrito, las ejecutorias ele la Suprema Corte y los votos ele 

una minoría de que habla el artículo 41. se publicarán en el periódico oficial del Poder Judicial 

Federal. Los Tribunales. para fijar el derecho público, y tendrán como regla suprema de 

conducta la Constitución Federal. las ejecutorias que la interpreten, las leyes emanadas de ella 

y los tratados de la república con las naciones extranjeras". 47 Revaliclando así la obligación de 

los tribunales de atender las ejecutorias del Supremo Tribunal. 

También el artículo 70 ele la ley en cita, refería: "La concesión o denegación del 

amparo contra texto expreso de la Constitución o contra su interpretación fijada por la 

Suprema Corte por lo menos en cinco ejecutorias unifom1es se castigará con la pérdida de 

empleo. y con pri sión de seis meses a tres años, si el juez ha obrado dolosamente; y si sólo ha 

'
6 Suprerm Corte de .lt1Sticia. "" leye' v ""hombre,. Editorial S.C. J. N ai10 1985.1\frx ico. D.F .. p. 2 13. 

41 ldcm, p. 214. 
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procedido por folta de instrucc ión o descui do quedará suspenso de sus fu nciones por un 
- ,, 4X ano .. 

Resultando. sin lugar a dudas, este precepto el que marcó defi niti vamente la fonna de 

integrac ión de la jurisprudencia consagrando el principio de reiteración en cinco ejecutorias 

unifonnes, mismo 4ue encontramos hasta nuestro s días . 

Por su parte, la Ley Orgánica de los Tribunales de la Federación del 14 de noviembre 

de 1895, en su articulo 51 establecía : "Los Tribunales no podrán hacer declaraciones generales 

en autos , aclarando, modificando o derogando las leyes vigentes; este precepto priva a las 

sen tencias de los Tribunales Federales de cualquier injerencia en el proceso legislativo, 

reve lando que en los círculos oficiales hab ía cundido evidente animadversión contra la 

jurisprudencia.". 

Un bienio más tarde, el seis de octubre de 1897, surge un nuevo Código de 

Procedimientos Federales que sustituye en la regulación del juicio de garantías a la ley de 

1882, y el cua l signifi có un gran retroceso al eliminar los logros en la regulación de la 

jurisprudencia. Cierto es, la ley en comento reguló en su Título Segundo denominado "De los 

Juicios Capítu lo IV, llamado " Del juicio de Amparo", y específicamente y en su sección VIII 

titulada "De las sentencias y demás resoluciones de la Suprema Co11e"; a la insti tución en 

análi sis en los numera les 8 15 al 827, y dentro ele los cuales quedó totalmente suprimida la 

jurisprudencia, tocia vez que fueron derogados los artículos 47 y 70 ele la Ley ele 1882, 

quedando únicamente como vestigio el ai1ículo 827 que citaba: " las sentencias ele los jueces ele 

Distrito, las ejecutorias de la Suprema Cm1e y los votos de la minoría se publicarán en el 

Semanario Judicial de la Federación".49 

Aunado al precepto anterior, el artículo 826 niega cualqui er va lor al precedente al 

di sponer: 

" ldem, fl · 2 1 li . 
"' ldem , p. 23 ~ . 
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.. Las sen tencias de amparo só lo favorecen a los que hayan litigado en el juic i<> y no podnin 

alega rse por o tros como ejecuto ria s para dej ar de cumpli r las lcyt:s o prov idt:nc i;" que las 

. ··'IJ motivaren : 

Cabe destacar la exposición ele motivos del Códi go de Procedimient os Federales que 

nos ocupa, en comento pretende justifi car esta si tuación al estab lecer: El articulo 51 del 

Código ele Procedimientos hace extensiva una de las reglas para los fo ! los en los juicios de 

amparo, a los de todas las controversias de que hablan los artículos 97 al l 00 de la 

Constitución, con los que se extinguen las tendencias invasoras del Poder Judicia l, que en 

todos los países y frecuentemente en el nuestro, ha concluido much<Js veces por absorber 

atribuciones que no le corresponden. 

Sin embargo, la comisión tomó más en cuenta la divi sión de Poderes que funci onan 

con sus facultades propias y exclusivas y espec ialmente el gran principio de que únicamente el 

legislador pueda interpretar, aclarar, modi ficar, o derogar la ley, y que a los tribunales 

corresponde sólo. 

En tal virtud, se advierte que la supresión de la jurisprudencia en este Código obedeció, 

entre otras circunstancias, a un estricto apego de las id e<Js filosóficas jurídicas imperantes en 

esa época, y que primordialmente se debía a la llamada escuel a francesa de la exégesis que dio 

lugar a la interpretación litera l de la ley. 

Ahora bien, al derogarse el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1897, y surgir 

el de 26 de diciembre de 1908, el cual entró en vigo r el 5 de febrero ele l lJ09 , tiene el mérito 

de instituir nuevamente la jurisprudenci a. el cód igo anteri or que había suprimido y que no 

logró só lo sembrar la incertidumbre juridica ; <JSÍ lo indi ca la exposición de motivos del 

ordenamiento en análi sis, cuando al ocupa rse del comentario a la sccci lin décima segunda, 

denominada " De la jurisprudenci a de la Conc"', indica: "El articu lo 827 b del Código anterior 

suprimió una pa11e del artículo 4 7 de la ley expedida el 14 de diciembre de 1882, esta parte 

prevenía: que los tribunales, para fij ar el derecho público tuvieran como regla suprema de 

conducta a i<J Constitución Federal , las ejecutori as que la interpretación. cte. ¡,Cómo debe 

;o ldem p. 23 .\ . 
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entenderse la supresión de esta pa11e·) Sea como quiera. siempre será una fuente útil, tal vez 

indispensable para la ruta de la inteligenc ia de la ley. lo que resuelven esas ejecutorias, cuando 

sus fundamentos estén confonnes con la razón. El de recho es una ciencia que se apoya en la 

razón y, por consiguiente, ésta será la que consti tuya el principio fundamental de aquel. De 

aquí la necesidad de que la jurisprudencia sea uni fo nne y obedezca a determinadas reglas; de 

lo contrario , es imposible su ex istencia y autoridad. como sucede ahora, que donde hall amos 

una ejecutoria para fundar un derecho, encontramos otra para substituirlo. Es urgente, por lo 

expuesto , uni fom1arla de alguna manera.". 51 

Entonces. el Código Federal de Procedimientos Civiles de 1908 . en su sección número 

doce, denominada "De la Juri sprudencia de la Corte", señalaba en su artículo 785: "La 

jurisprudencia que se establezca por la Suprema Corte de Justicia en sus ejecutorias de amparo 

só lo podrá referirse a la Constitución y además de leyes federales,"52 del que se advierte que 

restringe la fonnación de la jurisprudencia a la Constitución y demás leyes federales a vi rtud 

del juicio de am paro y únicamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En cuanto al numera l 786 refería: "Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia 

votadas por mayoria ele nueve o más ele sus miembros constituyen jurisprudencia siempre que 

lo resuelto se encuentre en cinco ejecutori as no inte1Tumpidas por otra en contrario"; aquí se 

observa que. la integrac ión de la mayoría de nueve o más de sus miembros, así como de cinco 

ejecutorias no interrumpidas por otra en contra1io, apreciándose de aquí el principio de 

reiteración . El a11ículo 787 señalaba: " La juri sp rudencia de la Corte en los juicios de amparo 

es obligatori a para los jueces de Distrito". 

"La misma Suprema Corte respetar~i sus propias ejecutorias. Podrá , sin embargo, 

contrariar la jurisprudencia es tablecida; pero expresando siempre en este caso, las razones para 

resolverlo así. Estas razones deberán referirse a la que tu vieren presentes para estab lecer la 

jurisprudencia que se contraria";53 de aquí se establece la ob li gatori edad de la juri sprudenci a 

en fom1a exclusiva para los jueces federales. asi como para la Suprema Co11e a quien . a su 

; i ldem, pp. 2 l-1 " 23-1. 
52 lde 111 , p. 270. 
s.i ldc111 , p. 271 
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vez, facult a para apartarse de los criterios estab lec idos, empero, en este caso exponer las 

razones para reso lverlo así, las cuales deberán referirse a las que tuvieron en cuenta para 

establecer la juri sprudencia que se contraria. 

El "Articulo 788 manifestaba Cuando las partes en el juic io de amparo invoquen Ja 

juri sprudencia de la Cort e, lo harár: por esc rito. expresando el sentido de aq uélla v 

desig nando con precis ión las ejecu torias que la hayan fo nnado; en es te caso Ja Corte ;e 

ocupara en el estudio del punto rel ativo a Ja jurisprudencia . En la discusión de l negocio ~n 

los principal , y en la sentencia que se dicte, se hará mención de los motivos o razones que 

haya habido para admiti r o rechazar Ja menc ionada jurisprudenc ia.". 

De dicho precepto surge la obligac ión de las partes de precisar las ejecutorias y el 

sentido de la juri sprudencia al invocarl a en el juicio de amparo; y por su parte. obliga a la 

Corte mencionar en su sentencia los motivos o razones para admitir o rechazar la 

jurisprudencia que se le haya invocado. 

Nuestra Constitución Federal de 1917, se fom1ó, no se aludió a la Ju1isprudencia; 

siendo duran te el régimen de Don Venustiano Cainnza cuando nace la ley reglamentaria de 

los artículos 103 y 104 de la Constitución Federal de 18 de octubre de 19 19, en cuyo titulo 

segundo, capítulo 11 , se ocupa de la reglamentac ión de la jurisprudencia, comprendida en los 

artíc ul os 147 a 150, los que reproduce la regulación establecida por el Código Federal de 

Procedimientos Civiles de 1908. Debido a que consagra con carácter limitati\O la materia 

sobre la que debía versar la jurisprudenci a que ahora sería de la mayoría de siete o más de los 

miembros del Pleno ele la Suprema Corte, en comparación de la regulación anterior que 

establecía un mínimo de nueve votos; Sin embargo, el aspecto novedoso más import ante se 

aprecia en el ámbito personal o subjetivo ele obli gatoriedad ele la jurisprudencia, ya que en su 

artículo 149, señala que ésta es obligatoria para los Magistrados de Circuito, Jueces ele Di strito 

y Tribunales de los Estados, Di strito Federa l y Territorios, con lo cual se hace ex tensiva su 

observancia a las autoridades judicia les del fuero común en toda la República, 

circunscribiéndola a leyes federa les o tra tados celebrados con las potencias ex tranjeras; 

asimi smo, en dicho precepto exige a la Corte el respeto de sus propios precedentes y le otorga 
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facul tades para cambiar y modificar la Juri sprudencia establec ida, previ a observancia ele 

cle tern1inaclos requi sitos. 

Es importante señalar que el aníc ul o 150, reproduce el diverso 783 del Código 

anterior, relativo a la invocación ele la jurisprudencia. 

Más tarde. siendo Presidente ele la República el General Lázaro Cárdenas, se crea una 

nueva Ley que refonna a la ele 1919 y se inti tu la "Ley Orgán ica ele los artículos 103 y 107 ele 

la Constitución Federal", publicada en el Diario Oficial ele 1 O ele enero ele 1936, la que en su 

Título Cuarto, denominado "De la Juri sprudencia ele la Suprema Cor1e", Capítulo Único, 

art ículos 192 al 197. reguló dicha institución, variando el mínimo ele votación que ordenaba el 

art ículo 148 ele la ley ele 1919, que era de siete o más ele los miembros del entonces máximo 

Tribunal en Pleno, y que para entonces, éste contaba con un total ele once ministros, pero en 

virt ud ele la refom1a ele 1928 se incrementó su número a di ecisé is y se dividió a la Suprema 

Corte en tres Salas: ya para el año 1934, vía refonna Constitucional se aumenta el número ele 

Min istros a veintiuno y se fonna un a cuarta Sala; por lo que la ley reglamentaria que nos 

ocupa, en su numera l 193, faculta también a las Salas para formar jurisprudencia e impone un 

mín imo de cuatro votos para éstas y ele once votos para el Tribunal en Pleno, a efecto ele que 

sus ejecutori as constituyan jurisprudencia, manteniendo la rei teración en cinco asuntos sin 

otro en contrario (artículo 193); la obl igatorieclacl ele la Juri sprudencia se hace extensiva a las 

Juntas de Conciliación y Arbi traje (artículo 194); elimina la obligación de la Corte ele reali zar 

el estudio particular de la jurisprudenci a in vocada y su declaraci ón correspondiente (artículo 

196). También establece un nuevo precepto en donde se ordena la publicación tanto ele las 

ejecutorias como ele los votos particulares ele los Mini stros, en el Semanario Judicial ele la 

Federación, siempre que se trata de las necesarias para const itu ir jurisprudencia o bien para 

contrariarla igualmente se procederá con las expresamente ordenen las Salas o el Pleno 

(<1rtículo 197). Siendo hasta las refonnas introducidas por decreto de 30 de diciembre de 1950, 

publicado en el Diario Oficial de 19 de febrero de 1951, la Constitución General de la 

República hace alusión ele la jurisprudencia en su artículo 107. fracciones 1 !, IX y XI 1 l. En la 

fracc ión 1 !, pánafo segundo, se autori za la suplenci a de la queja cuando el acto reclamado se 

funde en leyes declaradas inconstitucionales por la .1uri spruclencia ele la Suprema Corte de 
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Justicia ; en la fracción IX. se exceptúa de recurso ante la misma Corte las resoluciones de los 

Tribunales Colegiados de Circuito que en materia de umparo directo decidan sobre la 

inconstitucionalidad de un a ley o estab lezcan la interpretaci ón directa de un precepto de la 

Constitución , siempre que se funde en la juri sprudenci u que sobre esos particulares haya 

sustentado nuestro máx imo Tribunal Constitucionul. Por último. la fracción XIII del mi smo 

artículo 107 Constitucional, en su páITafo primero. deja al legislador ordinario la 

determinación de Jos tém1inos y casos en que sea ob ligatoria la jurisprudencia de los 

Tribunales Federales y Jos req ui sitos para su modificación: y en los pán·afos segundo y tercero 

conti ene prescripciones tendentes a la unificación de la tesis de los Tribunales Colegiados de 

Circuito y de las Salas de la Suprema Corte de Justicia. 

Posterionnentc con la reforma Miguel Alemán de diecinueve de febrero de 1951 , que 

se práctico tanto al artículo 107 Constituc iona l como u la Ley de Amparo, se elevó a rango 

constitucional la jurisprudencia, y se crearo n los Tribunales Colegiados de Circuito, con el 

objeto de aux ili ar a la Suprema Co11e de Justicia de la 1ación, que en aquellas fechas 

soportaban un rezago consi derab le en d despacho de los asuntos de amparo, toda vez, la 

Suprema Corte de Justici a. en comento, resolvía todo tipo de amparos directos y amparos 

indirectos en revi sión, y se hacía cargo también de los recursos de queja, etc., o sea, la Corte 

tenía una competencia am pl isima, lo que , como consecuencia lógica, produjo el fenómeno del 

rezago suponiendo que limitando su competencia y pasando pa11e de ella a los Órganos 

Colegiados , podría hacerse más expedita la acción de la justicia . 

También se incluyen algunas refonnas relativas a los requisitos para la constitución de 

jurisprudencia, ordenando que las ejecutorias pronunci adas por el Pleno deberán ser aprobadas 

por lo menos por catorce ministros (artículo 193); se confo rma además la trascendental 

denuncia de contradicción de tesis; igua lmente, estableció la suplencia de la queja en materia 

penal y del trabajo , a fa vo r de la pa rt e obrera y en general cuando el acto reclamado se funde 

en leyes declaradas inconstitucionales por la juri sprudencia de la Corte. 

Siendo hasta el pri mero de junio de 196 7, cuando nuevamente se refonna la Ley 

Fundamental publicada en el Diario Oficia l de 25 de octubre de la misma anualidad , en la cual 

. ' 
•'' 
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se otorgó mayor amplitud a la juri sprudencia ob li gatoria , ya que se le desv inculó del artículo 

107 y se le incorporó en el Quinto Capítu lo de extender la jurisprudencia obligato ria a todos 

los asuntos de competencia de los Tribunales Federales y respecto de la interpretación 

obligatoria extendida también a las leyes y reglamentos locales . 

En tal virtud. se modificó la Ley de Amparo el 26 de diciembre de 1967. publ icado el 

30 abril de 1968, y en este ordenamiento cambia de nombre para llevar en lo sucesivo el de 

""Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos l 03 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos", en cuyo contenido se establece por primera vez la facultad de 

que los Tribunales Colegiados de Circuito puedan sentar jurisprudencia en los asuntos de 

competencia. así como para intenumpir y modificar la misma; refomrn digna de encomio, 

puesto que en la anterior de 1951 , no se plasmó expresamente ningún sistema por el que los 

Tribunales Colegiados pudieran sentar jurisprudencia o pudieran modificar la que ya tenía 

es tablecida la Suprema Corte de Justicia cuando tenía la competencia absoluta, acaeciendo un 

fenómeno lógico y exp licable. 

Dichos Órganos Cok)ados no podían modificar la jurisprudencia preexi stente a su 

creación y ésta quedó congelada, sin poder cumplir con esta función prop ia de la 

jurisprudencia. que es la de ir adecuando las nonnas a nuevas si tuaciones, políticas, sociales, 

económicas. etc., y por otra parte, en las materias que tenían libertad de resolución porque no 

existía jurisprudencia , tampoco podían establecer criterios ob li gatorios y como 

lamentablemente en aquell a época el Semanario Judicial tenía como objeto exclusivo la 

publicidad de las reso luciones de la Corte, debemos considerar prácticamente perdidas cientos 

miles de ejecutorias de los Tribunales Colegiados que dejaron de ser clasificadas y que hoy día 

se encuentran en arch ivos judiciales entre cientos y miles de papeles y expedientes, todo ello 

durante aproximadamente veinte a1'ios. 

De igual fonna, se otorga a las partes la facultad para denunciar la contradicción de 

tesis. Y en el supuesto de no haber sido hecha la denuncia de contradicción por el Procurador 

General de la República, deberá oírse a éste, para que exponga su parecer por sí o por 

conducto del agente que designe, tratándose tanto de las Salas (artículo 195). como de los 
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Tribunales Colegiados, est ime con 'ista de un caso concreto que hay razones graves para 

dejar de sustentar la tesis las dar::i a conocer a las Salas que hayan decidido las contradicciones 

y estableciendo las tesis para que las rat ifiquen o no (artícul o 195 bi s). 

Resulta evidente que, se omite el pánafo originado en 195 1, donde constaba que la 

reso lución pronunciada en la denuncia de contradicción de tesis po r las Salas o por el Pleno 

constituí a criterio juri sprudencia! obligatorio, pudi endo modificarse por el Pl eno o la Sala en 

su caso. Igualmente, dicha resolución sólo para el efecto de la fij ación ele cri teri o 

jurisprudencia!. 

Fue con las refom1as publicadas el 23 ele diciembre de 1974, cuando la jurisprudencia 

se hi zo también ob li gatoria para los Tribuna les Militares. 

Debido a las refonnas publicadas en el Diario Oficial el 7 de enero ele 1980, se fijó el 

plazo de diez días dentro del cual el Procurador General de la República ha de manifestar su 

parecer en la denuncia ele contradicción de tesis, en tratándose ele Salas (artículo 195) , e igual 

plazo cuando sean de T1ibunal es Colegiados (art ículo 195 bi s). 

Por lo que hace a las re fo nnas a la Ley de Amparo publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de fecha 16 de enero de 1984, se fu sionaron los a11 ículos 192 y 193 en uno so lo, 

que regula la juri sprudencia tan to del Pleno como de las Salas. más en lo rel ati vo a la 

ob li gatoriedad ele un nue,·o pánafo cuyo texto expresó: "También constituyen juri sprudencia 

las tesis que diluciden las contradicciones de sentencias de Salas" (artícu lo 192). Por lo tanto, 

se reglamentó la jurisprudencia deri\ ·acla de la resolución de una contradicción ele tesi s entre 

Salas. No obstante, en lo relativo a la resolución pronunciada en una contrad icción de tes is 

en tre Trib unales Co legiados de Circuito nada se dijo. 

En cuanto al artic ul o 193. éste cambió la regulación ele la jurisprudencia ele los 

Tribunales Colegiados de Circuito y se clt:rogó el an ículo 193 bi s. 

8 1 



Igualmente. su rgió una nueva di sposición en la que se impulsó al Pl eno, Salas y 

Tribunales Colegiados de Circuito, la obligación de que una vez aprobada se publicara en el 

Semanario Judicial de la Federación. De la misma forn1a deberán hacerlo cuando se trate de 

las tesis que interrumpan o moditiquen di cha juri sprudencia (artícu lo 194 bis). 

A tra\·és de l decreto de fecha veinticinco de abril de 1986, que rcforn1ó la Ley de 

Amparo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 20 de mayo de 1986, se 

subsanó la omi sión con tenida en el texto del arti cul o 192 respecto de la ob ligatoriedad de la 

resolución pronunci ada al decidir una contradicción de tesis entre Tribunales Colegiados de 

Ci rcuito. 

Igual mente. por decreto legislativo de refonnas y ad iciones a la Ley de Amparo, en 

vigor desde el quince de enero de 1988, se refonnaron los anículos 192. 193, 195, 196 y 197, 

y se adicionó dicho ordenamiento con los anículos 197-A y 197-B, con el propósito, por una 

parte, en materia de ampa ro y por el otro, de subsanar las deficiencias advenidas hasta 

entonces y superar la nom1ativa correspondiente, con base en la experiencia obtenida y en las 

nuevas ideas aportadas. 

Consecuentemente, se eliminó el párrafo final del anículo 192, relativo a las 

ejecutorias sobre constituci onalidad o inconstitu cionalidad de leyes de los estados, la cual se 

confonnaba por sentencias de una o va rias Salas. por pasar en el nuevo sistema competencia! 

al ser exclusividad del Pl eno de la Suprema Corte. se suprimió la di sposición concerniente a 

que la jurisprudencia de los Tribuna les Colegiados ele Circuito sólo era ob ligatorio para los 

tribunales que funci onaran dentro de su juri sdicción tenitorial , contenida en el artículo 193. 

En cuanto al anícul o 195 se fijaron nuevas reglas para dar precisión y claridad a la 

jurisprudencia. y asegurar su conocimi ento y difusión. En el numera l 196 se im plantó un 

sistema nuevo para el iminar ele fom1a inmediata la posi ble con tradicción entre tesis 

juri sprudenciales ele los Trib unales Colegiados de Circuito. El numeral 197 contempla la 

reso lución ele tesis contrad icto rias entre las Salas de la Suprema Corte de Justi cia con mayor 

precisión y se facult a a las Sa las, a sus mi nis tros, a los Tribunales Colegiados y a sus 
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magi strados, para que pidan la modificación de la juri sprudencia de los órganos superiores, 

cuando se sa ti sfagan determinados requi sitos que ahi se fijan. En el artículo 197-A, se 

establece la fornia <le resolver contradicciones de tesis sustentadas po r los tribun ales 

Colegiados de Circuito, cuando no opere eficazmente la disposición del artícul o 196. En el 

subsecuente, el a11ículo 197-8, se regub la publicación del Semanari o Judicial de la 

Federación, primordialmente. 

Con dichas refonnas y adiciones con las que sufrió una modi ticación sustancial el 

régimen legal de la juri sprudencia , del cual apenas si empiezan a ocuparse los autores y los 

propios Tribunales Federales en sus ejecutorias; sin embargo, ya se aprecia que suscitarán 

serias duda s, algunas críticas y otros tantos yerros, no sólo por constituir una novedad en 

muchos aspectos. sino también porque la propia redacción <le la s di sposiciones no posee 

siempre la claridad y contundencia deseables; amen de por la natural reticencia que muchos 

integrantes del foro llegan a tener contra el cambio. 

La jurisprudencia parte de dos momentos importantes, para su origen y consolidación, 

y el primer momento importante se da en el año de 1870, tan sólo por el hecho de tratar de 

buscar la necesidad de unificar los c1iterios jurídicos por José María iglesias y sucumbiendo al 

ser creada por lgnacio Mariscal e lgnaciü Lui s Vall arta , expresándose en nonna en la Ley de 

1882, señalada su integración, y generando con ello un avance importante en la creación y 

confom1ación de la juri sprudencia que se estudia ; pero debido a la filo sofia jurídica que 

empezaba a imponerse por e l año de 1895. generada principalmente por la escuela francesa de 

la exégesis, que dentro de los principales fines que perseguía dicha escuela , era la 

interpretación literal de la Ley, tomando como base la división de poderes y la lucha para que 

los mi smos se avocaran a sus propias y exclusivas facultades , es decir al principio que aduce, 

sólo el legislador puede interpretar, aclarar, modificar o derogar la Ley y que al judic ial (Poder 

Judi c ial de la Federación) , toca única:nente la de ap li carla; produciéndose con ello un 

retroceso al avance generado con dicha institución que nos ocupa, siendo hasta e l año 1908, 

cuando se presenta e l segundo momento tlorescente de la jurisprudencia, puesto que también , 

se instituye nuevamente ésta y aparece desde entonces con la idea de ser regulada debidamen te 

por la s legi slaci ones subsecuentes. hasta llegar a su mús importante momento en el año 1951 , 
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debido a que la ju ri sprudencia es elevada al rango constitucional y la creaci ón de Tribunales 

auxiliares de la Suprema Corte , partiendo con ello a una confonnación propia de J3 Ley de 

Amparo; denominada as í en el <tño 1963 , generándose con ello una gran evolución; tambi én se 

proporcionan una serie de alterativ<ts organ izadas en lo que respecta 3 la jurisprudencia y 

demás preceptos de la Ley de la materia relativa, tocantes al tema de estudio. 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL PROCEDIMIENTO JURISPRUDENCl.-\L 

a) Roma 

En 13 época Romana la jurisprudencia se dividió en cuatro etapas: antigua. preclásica y 

posclásica, esta última conocida también como la época del "derecho vulgar". 5
.i 

Époc3 antigua.- En ésta, Roma fue influenciada por la cultura grieg<t , cuyo 

pensamiento filosófico-juridico estaba inspirado en cuestiones de índole divina. Fritz Shulz55 

sostiene que los más antiguos juristas de que se tiene noticia son los sacerdotes de Estados o 

sacerdotes públicos, en cuy<ts manos estaba la aplicación y el desarrollo del derecho sacro. Sin 

embargo, no a todos los sacerdotes se les podía calificar como juristas, s ino únicamente 3 

aquellos que se ocupaban profesionalmente del conocimiento de las nonnas sacras . 

En ese entonces. el gremio sacerdotal se encontraba di vidido en grupos, quienes tenían 

distintas funciones, que en principio estaban referidas al derecho sacro. Dichos grupos eran 

llamados colegios sacerdota les; entre los cuales cobra rel evancia, en materia jurídica, el 

Colegio de los Pontífices. cuyos miembros eran personas de alto rango soc ial , con una 

económica que les permitía ocupar tal cargo público sin remuneración económica algu na .56 

Debido a que los miembros del Colegio Pontificia!, durante los primeros s iglos de la 

historia romana, alcanzaron un cúmulo de atribuciones que escapaban de la esfera 

" V id. HUBER OLEA. Frnncisco Josc " Juri spilJdentia" en Dicc ionario de Derecho Rom ano. op. Cit. pp. 239-
296 y SALVADORES POY ÁN. Manue l. "La Jurisprudencia Romana y Ja Jurisprudenc ia Modern<i" en Revista 
de Ja Faculta de Derecho. Espaila. númcrn 63. 010110 J 981, p. 1 O l. 
55 SCHULZ. Frit z . Storia de lla Giuriprudcnza Romana , trad. Guglielmo Nocera, Italia. San,;ó n. 1968. p. 19. 
51

' Jd idem. p. 21. 
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propiamente sacerdotal e intluian en la vida jurídica, den tro de sus principales funciones era Ja 

de asesorar a los que acudían a consultarlos con relación a las fónnu las de las acc iones de la 

ley, las cuales conservaban en el secreto del propio colegio.57 Al respecto, es necesario aclarar 

que, aunq ue el Colegio de los Pontífices carecía de potestad, sus dec isiones muchas veces eran 

acatadas por los Magistrados. ' ~ 

Los miembros del Colegio Pontifi cia! tenían prácticamente monopolizado el arte de la 

lectura, la escritura y el dominio de las fónnulas legales, tanto para litigar en el proceso 

romano arcaico, como para finiquitar negocios jurídicos, ya que mantenían en secreto su 

producción jurídica, de tal suerte que nadie, excepto ellos, tenía acceso a ésta. Así las cosas, el 

romanista Wolfgang Kunkel , aduce: "Como todos los actos mágicos, el saber de los pontífices 

era, de suyo, secreto : el tesoro de fónnulas que encerraba el archi vo del colegio (los libros 

pontificiales) durante mucho tiempo só lo fue accesible a sus miembros y únicamente en su 

seno se transmitieron de generación en generación Jos métodos de apl icación del derecho, que 

ellos habían desarrollado y practicado.".5
" 

Cabe referir que el derecho fue elaborado con base en hipótesis generales y plasmado 

por escrito en la Ley de las XII Tablas. Se pensaba que con ese avance el pueblo no tendría 

mayor problema en la solución de conflictos, ya que sería su fi cien te con solicitar la aplicación 

de la ley a la persona o autoridad competente; empero, tal como nos ind ica Kunkel , dicho 

texto, para sati sfacer a largo plazo las ex igenc ias de la vida jurídica, necesitaba de una 

interpretación, la cual fue concedida al Colegio de Pontífices, por estar fundado en derecho . 

Esta época finali za cuando, a finales de la República, en el año 304 a. de C. , el 

monopolio doctrinal de la jurisprudencia por parte de los pontífices fu e interrumpido por Cneo 

Flavio, escriba del sacerdote Apio Claudi o, quien publicó las fó nnu las jurídicas que los 

<7 GUTli°éRR EZ -1\l. VIZ Y 1\IUvl1\RIO. Fous1i110. Diccion;¡rio de Derecho R,, 11i;11w . or. Ci1.. fl . 53 6. 
;x D 'OR S. Derecho l'ri,·;¡do Romono. 9·' cd .. Esp<l!Í '1 . EUNSJ\. 199 7. p. -1 5. 
; •i KU NKFI . \V olfgang . lli s1ori'1 del Dercch,, Romano. lrJd. Juon J\·1iguc l. ~ .. ed .. ll'1 rcc lo11'1. /\ri el. 19X 2. p. 106. 
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pontífices habí an el aborado, así lograr que todos tuvieran acceso a ellas. Debido a ello, la 

juri sprudencia se c,)1wi11i ó en laica y púb\ icaw 

Época Preclásica.- Una vez siendo laica la ju ri sprudencia y en vi rtud que no era una 

fac ultad del gobierno dar asesoría lega l, los pruden tes juri stas que no pertenecían al Colegio 

de los Pontífices y a quienes se les solic itaba consejo al ser consu ltados sobre cuestiones 

jurídicas, comenzaron a emiti r opiniones, a preparar esquemas, así como bocetos <le negocios 

jurídicos y a asesorar a los interesados sobre la elección y adaptación de los modelos 

procesales más convenientes a seguir. 61 En su conjunto, las opin iones, los esquemas, los 

bocetos y las asesorías por los prudentes, fueron conocidos como responsa. 

Aún sin tener carácter oficia l, la fuerza de los responsas emitidos por los prudentes fue 

producto de la contundenc ia con la que formulaban sus argumentos y de l prestigio ele cada 

jurista. Cabe ckstacar que la disposición y entrega de aquéllos para asesorar en fonna eficiente 

y oportuna a cualquier persona, fue porque ejercían su profesión sin obtener a cambio 

remuneración alguna. Tal como afim13 Kunkel: " .. . la jurisprudencia no era una profesión que 

sirviese para ganar el pan, sino, en cierto modo. un deporte intelectual propio de círculos 

aristocráti cos, los cuales no obtenían más ven taja que honor, fama y quizá con su ayuda una 

carrera política de éxitos.".62 Es por ello que, se les otorgó un gran prestigio cívico.63 La 

jurisprudencia de esta época es conocida como "juri sprudencia cautelar' '.64 

Cabe referir que los prudentes no únicamente eran consultados por particulares, sino 

también acudían en busca ele su consejo miembros ele los órganos de la adm ini stración, 

Magistrados juti sdiccionales y Jueces. 

No obstante. con el paso del tiempo, la libertad para emitir los responsa provocó que 

ex isti era un exceso de éstos. y que no tocios tuvieran la calidad adecuada , lo que dio lugar a la 

""V id. HUl3E R O LEA. Franc isco .l osé. " lu risprudentia" en Diccionario de Derecho Romano. o p. Cit.. pp. 293 y 
294. CALVO VID.·\L. Fé li x M .. La Jurisprudencia ¡.Fuente de l Derecho"' . Valladolid. Lcx Nova. 1992 . p. 68 . 
6 1 /\R/\NG IO-Rt..: iz. V icente. Historia de l Derecho Ro mano. op. Cit.. p . 151. 
"

1 KUNKEL. \Volf~ang .. Histo ria del Derecho Romano. op. Ci 1. . p. 107 . 
''' M/\RG/\DA 1T. Guillcm10 F .. Derecho Pri vad o Romano. 21"' cd .. Máico. Es fi nge. 1995. p. 57. 
"' /\R/\NG IO -R l.! iL. Vicente. Hi sto ri a del Dcn:cho Romano. op. C it. . p. 152. SA I.V1\DORES POY 1'.N. 1'. lanue l. 
" La Juri sprudencia Romana y la Jurisprudencia Moderna" . op. Cit.. p . 10-1 
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desconfianza en la producc ión jurídi ca ele los prudentes_ Este hecho cerró la Época 

Preclásica.65 

Época Clásica.- Comenzó con el principiado ele Augustos66 y terminó con la muerte 

del emperador Alejandro Se\'ero en el año 235 O_ el e C. 67 En esta época, la jurisprudencia 

adquirió carácter oficial y alcanzó su esplendor máx imo, siendo reconocida como el fac tor 

más importante en la configuración del derecho romano, ya que, detrás de la prácti ca del 

pretor Magistrado roanos que admini straba justi cia en Roma o en las provincias y de la 

legislación popular. se encontraban los consejos de carácter técn ico emitidos por los juristas 
68 respons11m_ 

Derivado de lo anteri or, result a dab le señalar que el mérito de la jurisprudencia romana 

producida durante la Época Clásica no obra ni en la labor teórica ni en su prod ucción 

legislati va, sino en la fo nna en que los juri stas resol vían justa y equitati vamente las cuestiones 

que presentaba la vida cotidiana_ Al respecto, José Cal vo afinn a: "Nosotros esperamos todo de 

la ley; sin embargo, los romanos esperaban todo de la sabiduría del ius prude11s, la genialidad 

del jurisconsul to romano se mide a la luz no de las fórmu las abstractas que presenta sino de la 

sati sfacción de las necesidades prácticas.".69 

Son dos tipos de deci siones contenidas en las respuestas del emperador o rescripta: 

epístola70 y la s11bscrip1io_ "El resc11p10 tenía los mismos fines que el ius pub/ice 

respo11de11di; empero. ta l como lo menciona el romani sta Kunke l, 7 1ya no era el juri sta 

autori zado por el emperador quien daba respuesta a la consulta jurídica , sino el propio 

65 V id. HUBER OLEA. Francisco José , " lurisprudentia·· en Dicc ionari o de Derecho Rom ano. op. C it. , P- 30 1; 
KUNKE L, Wolfgang. Histo ria de l Derec ho Ro mano, op. Ci t. . P- 115. 
66 Cfr. ARANG IO-RU iZ. Viceme, His to ria de l Derecho Romano, o p. Cit. , PP- 32 6-366. 
67 V id. HUBER OL EA. Franc isco José. " luriso rud cn tia" en Dicc io nario de Derecho Rom ano, op. C it. . PP- 294-
295 . 
68 SALVADORES POY ÁN. " La Juri ,;p rudenci a Ko1mna y la Juri sprudenc ia Moderna". op. C it. , p. 11 7. 
69 CA L YO V I DA L. Félix t--1.. La Juri sprudenc ia¡ Fuent e de l Derecho'I, op. C it .. p . 73. 
70 La epís to la se usaba principa lmen te en la;; relaciones con func ionarios, entidades provinciales , asambleas 
prov idencia les de caractcr rura l y. en genera l. co11 las pcr,;onalidades y co rporac io nes re levantes. Vid _ KUNKEL. 
Wolfgang , His to ria de l Derecho Rom ano. op. Cit._ P- 139_ Desde A ugusto se ll eva ba a cabo la int e1vretac ió n del 
derec ho a tra\'C:s de la cpis111ia<' o ep ís to la. a requerimiento de los Magist rado,; y fu ncio nari os qu e tenían dudas a 
ce rca de su ap li cación: sin embargo, a dec ir de D "Ors_ los verdaderos rescriptos aparecen con Adriano_ Vid _ 
D ' ORS , Derec ho Pri vado Ro mano_ op. C it. . P- 80. 
71 KUNKEL. Wo lfgang_ Histor ia de l Derecho Romano. op. C it. _ P- 139. 
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emperador. ". Arnc el arr ibo del rescrip10. la destacada actividad de los juri stas, perdió fuerza 

fren te a la competencia del poder estatal supremo. 

Tal situación di o luga r a que la pai1icipación de los juri stas en la elaboración del 

derecho se reduj era a la simple ac ti vidad de co laboración, en su calidad de funcio nari os del 

poder estatal supremo, lo cual. conforme a Kunkel " ... a fectó al nervio vital de la 

juri sprudencia. Por ell o, en la expansión de la práctica de los rescriptos imperiales hemos de 

ver una de la causa fundamentales de la rápida decadencia de la jurisprudencia clásica en la 

época tardía.''.-: 

Al lado de los rescriptos, los decreta de los emperadores eran "verdaderas decisiones 

judiciales, dad:is después de una trami tación oral ante el tribunal del emperador. ( ... ) La 

prácti ca del tri bunal del emperador fu e sobre todo decisiva para la elaboración del derecho 

romano en los casos en que otros tribunales se veían en la imposibilidad de acceder a 

pretensiones justas de las part es, mientras que del inmenso poder del princeps, que estaba por 

enci ma de la ley. podia esperase el acto liberador de una decisión creadora.".73 

Es asi. como en los decenios del siglo 11 d. de C., ex isti ó la fi gura del Juez - rey a 

través de a la figura del prínceps romano; como ejemplo de lo anteri or, puede citarse la 

actuación de Anton io Pío y de Marco Aurelio, quienes desarroll aron la cultura jurídica deb ido 

a que contaban con la asesoría de los más grandes juri stas de la antigüedad. 

Época Posclásica o Época del DHecho Vulgar.- Se inicia en el siglo 111 y se 

caracteri za por la decadenc ia de la j uri sprudencia. El establecimiento de la monarq uía absol uta 

que concentró todos los poderes en el monarca dio como consecuencia el surgimiento de un 

derecho de origen legislativo, lo que provocó que los responsa de los juristas ya no 

constituyeran el instrumento fund amental de la solución a los problemas jurídicos que la 

rea lidad pl anteaba. 

i: lbidem. p. 139 . 
' ' lbide111 . p. l.J O. 
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Fue .lustiniano en el año 528 d. de C., que mandó compilar los ius pub/ice respondedi 

en Jo que conocemos con el nombre de Digesto,74 documento que recogió la definición 

romana de juri spridcncia que formuló Ulpiano75 quién expresó: 'jursiprudenria esr divinaru , 

a/que rerum 110/ila, iusti arque iniusti scientia ... que se traduce corno: "Jurisprudencia es el 

conocimiento de las cosas divinas y humanas, ciencia de lo JUSto y lo injusto.". 76 

Al no gozar ya del ius pub/ice respondendi, los juristas dejaron de dar so luciones a los 

problemas jurídicos concretos que se les planteaban, para dedicarse a la enseñanza y a 

desempeñarse en cargos públicos. Lo que provocó que la juri sprudencia se convi11iera en 

ciencia del derecho. 77 

Para que la jurisprudencia se transfon11ara de una acumulación de experiencias a una 

ciencia, fue necesario constituirla de confon11idad con el único modelo de ciencia de que se 

disponía, o sea, el de una ciencia fundamentada en principios. Rolando Tamayo y Salmorán 

74 
El Digesto o Pandectae , es un a de las cuatro partes que componen el Hábeas Iuri s C ivili s y contiene una 

compilación de jurisprudenc ia de treinta y nueve peritos privilegiados con el lus Publicae Respondendi. junto con 
la de otros juristas que carecían de dicha facultad. pero, toda vez que sus ideas simpati zaban a Justin iano , ordenó 
que también se incluyeran . La compilación del Digesto comenzó en el año 528 d. de C. Y conc luyó en el año 
533. Al salir las tropas de Justiniano de lo que había sido el Imperio de Occidente, las Pandectae dej aron de 
aplicarse en los reinos que surgieron en Europa y quedaron en el olvido durante varios cientos de años hasta 1090 
d. de C. , en que el monje lmeri o de5cubrió en la bibl ioteca de Pisa el manuscrito más an tiguo que conocemos de 
esta obra. Este monje realizó una cop ia del Digesto y de ella proceden todas las que en la Edad Media circularon 
por Europa. Vid. HUBER OLEA. Francisco José Diccionario de Derecho Romano, op. Cit . pp. 164-165. 
75 Ulpianus (Domitus).- Juri sta del s. llld. De C. , natural de Tiro. Fenccia . ocupó dive rsos cargos: en 204. asesor 
de Papinian us y praefecnis practorio: en 211. magistc r libellorum ; en marzo del 2 12. praefectus annonae y. en 
diciembre, praefectus praelorio: destenado por Heli og:iba lo y repatriado por Ale.¡andro Severo: murió en 228. 
Gran conocedor de la literatura jurídica y profundo sistema ti zador, de sus obras se nutrió en una 1ercera parte el 
Digesto Justinianeo. Vid. GUTIERREZ-ALVIZ Y ARMARIO, Faustino. Diccionario de Derecho Rom ano. op. 
Cit., p. 684. 
71

' Vid. ESCRICl-IE Y MAtniN, Joaquín. " Juri sprudencia" en Diccionario Razonado de Legislación y 
Juri sprudencia , México. Editorial Cárdenas. 1978, p. 1131; GUTI ERREZ-A L VIZ Y ARMARIO. Faustino , 
Diccionario de Derecho Romano. op. Cit. , p. 328. 
77 Un anteceden te de la consideración de la jurisprudencia como ciencia del de recho lo encontramos durante el 
gobierno del emperador A gusto. donde el cstudi•) de la jurisprudencia como ciencia del derecho lo encontramos 
durante el gobierno del emperador Augusto. donde el estudio de Ja juri sprudencia provocó discrepancias de 
pensamiento entre los jurisconsul1os roma no,;. lo que tuvo como consecuencia el naeimienlo de dos co1Tientes: la 
de los proculeyanos y la de los sabin ianos. Es precisamente la corriente proculeyana-basada en las ideas de 
An tisio Labeón (enemigo de la autocracia de Augusto) quien simpa1 i1:1ba con la filoso tia csloica- la que emplea 
en sus ra zona 111icn1os una lógica inllexiblc. que no tomaba en cuen1a la s soluciones de los anti guos juristas. sino 
que se basaba en el sen tido de las palabras para deducir rigurosa1nen1e sus so luciones de los principios. 
Consideramos que el método deductivo empleado por los proculcyanos represenla el an\ccedentc del silogismo 
jurídico. en el cual se basó Ja cienc ia de Ja jurisprudencia postcriormenle. Vid. HUB ER O LEA. Francisco Jose. 
" luri spruden1i:1" en Dicc iona ri o de Derecho Romano. op. Cit.. pp. 29~ - 295. 
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considera que los juristas de ese tiempo deb ieron enfrentarse a Jos problemas fundamentales 

que ofrece la construcción de cualqui er ciencia, es decir : "a) Ja <le tenn inación del materia l 

jurídico ciado ( ... ). b) ( ... ) la búsqueda y establecimiento ele Jos principios fu ndamentales a 

partir del material jurídico ciado, e) ( ... ) la clecl ucción ele enunciados a parir del material 

jurí di co ciado, c) ( .. ) Ja deducción ele enunciados a partir ele los principios establecidos y, por 

últ imo, el) proceder a la sistemati zac ión y ordenación del material.··. 

En tal vi rtud. los métodos del geómetra y del estudioso ele la lógica vendrían a ser el 

fundamento ele la nueva jurisprudenc ia romana, donde las general izaciones obten idas por 

inducción, se utilizarían como premisas para Ja deducción de enunciados. 

Es a Quintus Mucius Scaevola a quien se Je conoce como el iniciador ele esta 

transfonnación de Ja jurisprudencia, ya que fue el primero en ordenar el derecho por 

categorías y en dar definiciones de Jos conceptos jurídicos más importantes, lo que, a decir de 

Kunkel, 78Jo caracterizó como representante del nuevo método dia léctico. En él nos dice 

Tamayo y Salmorán, se encuentra el gennen de Ja sistemati zación, y menciona que en los 

escritos de este juri sta se pueden observar cómo las proposiciones nonnati vas son obtenidas a 

partir de las regul ae y las definiciones, a través de un mecanismo de subsumisión, revestido 

con Ja fonna de un si logismo. 

Fue así como la jurisprudencia se convirtió en un instrumento que detectaba y prevenía 

problemas que aún no habían ocu1Ticlo en la prác ti ca, concepción totalmente opuesta a Ja de 

prudentia iuris ele Aritóteles 79quien , en el libro VI de su Ética a Nicómaco, exhorta a excluir 

Ja posibilidad de en tenderla como ciencia o arte, y explica: "no ciencia, porque lo que es 

materia de obrar puede ser ele otras maneras; no arte, porque son ele género distinto el obrar y 

el hacer. Y lo son porque en tanto que el hacer tiene otro fin distinto de la misma operación, el 

obrar no Jo tiene. ya que Ja misma buena acción es su fin. No queda, pues, sino que Ja 

prudencia sea un háb ito prác ti co verdadero, acompañado de razón sobre las cosas buenas y 

malas para el hombre .". 

" KUNKE L, \Vol f"a ng . Historia del Derechos Romano, op. Cit.. p. 110. 
7'! AR ISTÓTELES. lc11ca Nicomaquca. 12" ed .. Ml' xico. Porrúa. 1989. p. 77. 
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También un cambio sustanc ial fue el hecho de que la ju ri sprudencia, entendida como 

prudenlia, era elaborada por los prudentes a pa11ir de una am plia reflexión acerca de lo justo y 

de lo injusto, y, a decir de Nocera8r' . al convertirse en cienc ia, basó la deducción de sus 

principios en razonami ent os y se alejó de las so luciones para cada caso concreto , dicho en 

otras palabras, se alejó de aquéll a re fl ex ión prudencial. El mi smo autor sosti ene que a panir de 

ese momento ex iste una nit ida div isión entre el derecho y la reli gión. por un lado, y entre el 

derecho y la moral , por otro. 

b) Edad Media 

Habiendo caído el Imperio Romano de Occidente, los pueblos que lo integraban fueron 

ocupados por los germanos; las condiciones políticas, económ icas y sociales impidieron el 

desarrollo de la fi gura en estudio. Cabe señalar que. durante los siglos VII al IX. la concepción 

absoluti sta de la última época imperial y la legislación justinianea fueron sustituidas por una 

con tractuali sta, donde el Poder Legislativo fue delegado al príncipe por el pueblo y 

circunscrito a cienos limi tes se i1alados por éste. 

En los siglos XII y XIII se vuelve a tener not icia de la jurisprudencia a través de los 

glosadores.81 quienes se ded icaron a reali zar explicaciones o comentarios, ll amados glosas, a 

la compi lación justinianea. Empero , su aportación a la jurisprudencia puede considerase nula, 

toda vez que bajo la con\ icc ión de que la ley era la voluntad del emperador, incluyeron en el 

tex to de Justini ano úni camente meros comenta ri os gramaticalcs,8" mediante los cuales 

pretendieron adaptarl o a las circunstancias hi stóricas de su tiempo, mediante un razonamiento 

que no fue más all á de la interpretación litera l. 83 

No obstan te, el mérito de los g l o~;adorcs consistió en que, a través de la enseñanza de 

las glosas. lograron acercar la teori a a la práctica y con ello prepararon el tránsi to hacia una 

" ' NOCER.A. G . , luri,;prudentia. Pe r una S0ria ckl Pensioneo Giuridi co Rom ano. p. 70 . ci tad0 pC1r TAMA YO Y 
SA LMORÁ N. "E l Moddo Cientifico de la Primera Juri sprudencia·', op. C it.. p . % . 
' ' Se les ll a111a g losadorc> porque >e dedicaban a hacer glosas. que no son o tra co ,;a que e l estudio y explicació n 
lite ral de 10,; tex tos. A pesar de ser grande,; juri,;tas, no mu e> tran preparación ni interés pC1r la liloso li a: no 
obs tant e. el presu puesto unit ari o y uni ' crsa l de su doctrina prm iene de l derecho ju>tiniano. 
' 1 KOSCH . .\ KF.R. 1' .. Europa' e l Dcrec llC1 Ro111ano . Madri d. Revi s ta de Derecho l' ri,·ado. 1955. p . 105. 
' ·' Vid . FA SSO. Guido. l li ,;toria de la Fil0>o li a del Derecho. Volu men l. , o p . C it. , pp . 157 -1 58. 

91 



nueva actitud y el desarrollo de métodos innovadores para el estudio del derecho romano, lo 

que constituyó el nacillliento de una nueva etapa en el desarroll o de la jurisprudencia, que 

reali zarían los postglosaclores o comentari stas de los siglos XIII y XIV ' 4 

Siendo as í como la labor poco creativa ele los glosadores fue superada por la que 

efectuaron los comentari stas, quienes bajo la concepción ele un derecho natural como conjunto 

ele non11as dictadas por la razón reali zaron Juicios o explicaciones al derecho romano , 

llamados comentarios,85 los que consistían en una exposición que consideraba el sentido ele las 

palabras e investigaba el espíritu ele las non11as, en oposición a la glosa. que se atenía a la letra 

del texto. Sin 
1
ducla que fue relevante la tarea reali zada por los comentaristas a favor del 

desarrollo ele la juri sprudencia, ya que convirtieron el conocimiento, la prudencia y la técnica 

del derecho romano, en reglas aplicables a los problemas propios de su época; por lo tanto, 

Koschaker afin11a que:86 "La activiclacl ele los comentaristas respecto al derecho romano no fue 

meramente receptiva , sino creadora ele derecho, en grado muy alto.". Además, dicho jurista 

señala que los comentaristas "hicieron del derecho romano substrato de una ciencia del 

derecho que llegó a ser propi amente europea ." . 

Confon11e a lo anterior, los comentaristas. se valieron ele instrumentos clialécticos, es 

decir, cliviclían y subdividían cualquier cuestión en otras menores, logrando extraer la solución 

por vía del si logismo. has ta llegar al principio jurídico general que pem1itiera la resol ución del 

problellla planteado. 87 

La introducción de dicho método logró un desarrollo en la ciencia jurídica, dejando ele 

ser una simple glosa ele los textos romanos para convertirse en una obra ele reconstrucción 

lógica del derecho, dirigida a poner por encillla ele la letra ele la ley. 88 

' ' KOSCHAKER. P .. Europa y el Derecho Roman o. op. cit. . p. 143. 
x; El comen1ari o repre senta una nu eva dirección mas lib re de la leira de l texto romano enca111in ada. a tra vés de un 

proceso lóg ico más co111plejo. a enconlrar el principio insp irador contenido en la lev , . a ex traer de los distintos 
princ ipios as i consegu idos . o tros alin 111as genernlcs . V id . F ASSÓ, Guido, Hi sto ri a de la Filosofia del Derecho, 

Volu111en l.. op . C it.. p. 195 . 
"' KOSCHAKER. P .. Furopa y e l Derecho Roma no. o p. Cit.. pp. 150- 151. 
" FA SSÓ. Guido. Hi sto ria de la hlosolla del De1ccho. Volumen l. . op. cit. p. 1% 
" lbide111. 
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e) Edad Moderna 

Fue en el siglo XV cuando se dio el ocaso del mundo med ieval en la Europa 

Conti nental, lo que ori ginó el surgimiento del Renac imiento.89 

En está época los humanistas vol vieron al estudio de los tex tos romanos, y no obstante 

que su interés por éstos fu e meramente til osófico, surgió en ell os la inqu ietud de anali zarl os 

con la fi nalidad de dar una verdadera direcc ión de la ciencia juríd ica y superar la labor hecha 

por los comentari stas . A la labor de estudios e interpretaci ón efectuada se le denominó "culta 

jurisprudencia" .90 

Para Fritz Schulz9 1 el estudio de la juri sprudencia comienza con los humanistas, los 

que se ocuparon de la edición de tex tos (j uri sprudenciales) y de la reconstrucción del derecho 

romano. Su pensamiento coincide con el de Koschaker,92 cuando señala que '·si intentamos 

valorar en su conjunto las aportac iones de l humanismo a la ciencia del derecho, no puede 

caber la menor duda de que desde el punto ele vista del moderno concepto de ciencia, estas 

aportaciones suponen un enonn e progreso.". 

Son los humanistas itali anos en el siglo XVI , quienes encuentran un dato interesante 

para el desarrollo y nacimiento históri co de la noc ión ele juri sprudencia, en el nacimiento de la 

tradi ción constitucionalista inglesa cuyo primer período in icia con la Magna Carta de 115 y 

culmina en el siglo XV II , confonne a la cual el rey se encontraba sometido al common law, 

que es un derecho nacido de la conciencia popul ar (costumbres) y declarado. antes que 

apli cado, por los Jueces, qui enes lo descubren en la Constitución del país y en los precedentes 

judi ciales. y no en el decreto del soberano93 Lo anterior representa el origen del precedente 

'" Durante e l Med ie\O ex is1ió una subo rdi nac ión de Jodo el conoc imien10 humano a l Dios de la reve lac ión 
c ri s ti ana: es po r e llo que los hunrn ni s1as de l renaci mient o busca ro n de , ·o lve r e l valor ori g inal a todas las cosas. en 
lo juridico . re ivindi caron e l Yalor de las k ycs en cuanto a creac ión humana dirigi da a los fines humanos. Vid . 
FASSÓ, Gu ido. Historia de la Fi loso li a de l Derecho. Vo lu men 11. op. ci t. , p . 15: cfr. KOSC HAKER. P., Europa y 
el Derecho Romano. op. c it. . pp 65-73. qui en pro:io rci<,na más detalles del pensamiento renacenti sta en el ámbito 

ju rid ico . 
'" Vid . F1\ SSÓ. G uido. Histori a de la Filoso lia del Derecho , vo lumen 11. op. c it. . pp . 21-2(> . 
'" SC H ULZ. Frit z, Storia del la G iuri sprodenza R(l mana. op. c it. . p . 1 O. 
"! KOSCI l.AKER. !' .. Europa v el Derec ho Roman o. '' P c it. , p. 173. 
"' FA SSÓ. Guido. ll isto ria de la Filoso li a dd De1ccho. Vo lumcn 11. op. cit.. pp. 19 y 87-RX. 
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Judicial anglosaj lin y su fue rte convicción en torno a la creaci ón del derecho por parte de Jos 

Jueces. 

A fin ales del sigl o XVI y durante los siglos XVII y XV III, en Francia , con moti vo de Ja 

Revolución Francesa se marcó la ruptura y. a Ja \·ez, la continuidad o resurgimiento en Ja 

evo lución de la noción de juri sprudencia para el derecho proveniente de la tradición romano-

germánica. 

El Parlamento de París funcionaba en el siglo XIV, como Tribunal Superior de Justi cia , 

orgánicamente autónomo de Ja corom1, integrado por juristas profesionales dotados de 

estabilidad en el ejercicio de su cargo,'14 la juri sprudencia que emi ti ó juri sprudencia de arrets95 

fue bl anco de di\ersas crí ti cas por parte de Ja doctrina; incluso, señala Jean-Louis Halpérin'16 

que "las sentencias de las aud iencias sólo eran conjeturas que no podían sostenerse ante una 

autoridad parecida a Ja de las leyes. Una deci sión dictada en un caso particular no podía ser 

trasladada con certeza a otro aparentemente parecido, en el que las circunstanci as de hecho no 

eran las mismas.". En relación a ello, es menester señalar recordar, tal como lo señala Jean

Louis Halpéri n.''i que a partir del siglo XIV, los Parl amentos dejaron de motiva r sus sentencias 

y como punto caótico, además de lo anterior, aún en el siglo XVI II , el secreto de las 

audi encias se oponía a la publicación de las sentencias sin la autorización del Parlamento. 

An tes vert ido din lugar a la incertidumbre y arbitrariedad al momento de resolver los casos 

concretos, lo que trajo consigo, que tanto los legisladores del nuevo Códi go Ci vil , como la 

op inión pública. despreciaran la jurisprudencia emitida por el Tribunal Superior de Justicia. ''X 

''
4 FERNÁNDE Z 8 .'\RREIRO. Aleja ndrino . El Fac 1or Jurisprudencia ! como Elemento de Identi dad de la C ultura 

Juridica Europea. Granada. Comares, 1998. p. 7-1 . 
95 La jurisprudené1 a de arrct s o fa ll t'S , está esencia lmente co nstituida por las sentencias de l Parl amento de Pari s y 

los parlamentos 1'1\n ·inc ia les . Vid. ll A LPER IN . .lcan-Lo ui s. ··Orígenes de la Noció n Modern a de Juri sprudenci a. 
una Obra Jurí dica dc· I Tribunal de Casación bajo la Revoluc ión Fra ncesa ·· en Derecho Privado y Revolució n 
Burguesa . MadriJ. 11 Sem inario de Histo ria de Derec ho Pri ,ado, Gerona. 25-27 de mayo de 1938. Marcia l Pons. 
1990, p. 135. 
96 HALPERI N. k lll- Lou1 s, "Ori gcnes de la Noció n ivl odem a de Juri,;prudenci a, . _ .. _ op. c it.. p. 135. 

'" lbidem. p. 136. 
"' A es te res peé i<' snn ejempl illcati va,; !:is palab ra ,; de Robespien-e : " La e' presión j urisprudenc ia de los 
tribunal es, según Lt acepc ión que 1enia en el A n1i guo Reg imen ya no s ignifi caba nada en e l nue,o. debe por 1an to . 
ser eliminada de nu (' s lr~ lengua. En un estado que 1icn..: una Constitución. una legislación. la j urisprudencia de los 

Tribunales no es '' tra cosa que b ley". lb ide rn . p. 1393 
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El concepto de juri sprudenc ia, como ciencia del derecho, se comenzó a mezc lar con el 

que evocaba la jurisprudencia de am':s t. Esto se mani fcs tó en las de finici ones de jurisprudencia 

ele los cliccionarios99 del s iglo XV I, donde se definía , en primer té1111ino, como ciencia del 

derecho, y después, como " la inducción que se extrae ele varias sentencias que han juzgado 

una cuesti ón ele la mi sma manera.". 1ºº 

d) Edad Contemporánea 

La incertidumbre generada por lit jurisprudenci a de aJTést, provocó preocupación por 

lograr un estado de derecho con delitos y penas bien definidos, dando lugar a que se tomaran 

dos acciones fundamentale s: por una parte, la Declaración de los Derechos de l Hombre y del 

Ciudadano del 26 de agosto ele 1789, y por otra , el cierre indefin ido ele los Parlamentos, del 3 

de noviembre del citado año, hechos que constituyeron e l fin de la an ti gua jurisprudencia. 

A fin de establecer seguridad jurídica, el artículo 12 del Título 11 ele la Ley de 16-26 de 

agosto de 1790, es tableció que el Juez no estaba autor izado para dictar di sposiciones aJTést 

réglamte o sentencias de reglamento 10 1 ni para interpretarlas, y en caso de considerar necesario 

una interpretación, debía di ri girse al Poder Legislativo 102 mediante la interposición del recurso 

legislati vo o référé législti f. 103 

99 J.B. Denisart , Collection des dec isiones nouvelks. 5". Edició n, 1776, V. Jurisprudence; D"A\embe11 y D iderot, 
Encyclopédie ou Dictiona 
10° FERRIÉRE, C. J. de, Dictionnarie de Droi1 e1 Pra tique , París. Tomo 11. 2". Ed .. 1740. p. 129: c itado por 
HALPÉRIN , Jean-Loui s, '"Orígenes de la noción mode rna de Juri sprudencia .... " op. cit., p . 135. 
101 Los arréts de réglament eran deci s iones de ámbito genera l adoptadas por los parlamento. que tenían e l va lor de 
ley en la juri;;dicción del ó rgano judicial. en tanto el rey no decid iese lo contrario . 
10- ROSS. A lf, Teoría de las Fuentes de l Derecho. Una co ntribuc ión a la Teo rí a del Derecho Pos it ivo sob re la 
Base de Investi gaciones Históricas-dogmáti cas. trad. S imón Mur1oz de Baena y otros. Madrid , 1999. Centro de 
Estudios Po lí ticos y Constitucionales. p. 90. 
111·1 El référé lég is latif o recur:<o leg is lat ivo reservoba la in terpre tación de la ley al Poder Legisla ti vo. Este recu rso 
era tanto fac ultativo como ob liga torio. Era facultativo (réleré facu\tatil) para los Jueces ya que tení an la potes tad 
de pedir aclarac io nes a l Poder Leg is lativo cada 1·ez que conside raran necesario interpreta r una ley: y ob liga torio 
(référé ob ligato ire). para e l Tribunal de Casac ión. Vid. CA LAM AND REI , Piero. la Casac ión C ivil, trad. Santiago 
Sentís Melendo y Marino /\ye rra Rendín. Bueno; Ai res, Edicio nes Jurídicas Europa américa , 1961. p. 34. Cabe 
mencionar que México tom ó es ta ligura de l modelo francés y la incorporó a la Constitució n de 1824 en su 
a rticul o 165. que di spo nía: ""Só lo e l conl~g reso genera l podra reso lver la s dudas que oc urran sobre la inte ligencia 
de los artíc ul os de esta constitución y de la acta co ns tituti va." * DUfll.ÁN. Manue l y LOZANO. José María , 
Legislac ión Mexicana o Colecc ió n Com pleta ck Disposicio nes Legislativas. Tomo 1 ( 1687- 1826). México. 
Imprenta de l Comercio. \ 87ri , p . 736. 
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Una medida adoptada con el mi smo tin , fue la ob ligación para los Jueces de fundar sus 

sentencias en b ley. contenida en el artí cul o 15 del Título V de la Ley 16-24 de agosto de 

1 790. Ahora bien, el tribunal de Casación con el espíritu de hacer que todos los tribunales 

aplicaran las nuevas leyes de manera uni fonne y como una medida de los legislado res 

revolucionarios ante la desconfianza que sentían por los Jueces, 104 ahora bien, surgió a la vida 

jurídica y fue creado por la ley de 24 de noviembre-! de dici embre de 1790, instalado en abril 

de 1791 como un órgano político auxili a1· del Poder Legi slati vo,10' cuyo objeto era "mantener 

la unidad de la legislac ión" y "prevenir la diversidad de jurisprudencia .. . 106 razón por la cual , 

tenía facultad para anular los fall os contrarios a la ley y para impedir la infonnación de 

jurisprudencias locales que tendieran a apartarse de ella. Sin embargo, el Tribunal de Casación 

no estaba facu ltado para interpretar las leyes; en caso de conflicto con los tribunales, tenía 

también la obligación de solicitar al Poder Legi slativo la interpretación de la ley a través del 

référé obligatoi rc. 107 

Cabe Cl'rnentar que las primeras sentencias del Tribunal de Casación eran la evocación 

del texto legal sin explicaciones ni comentarios; incluso, para anular una sentenci a, bastaba la 

simple cita del a11ículo para establecer la contravención de la ley, si n que fu era necesario 

transcribir el te\ to de ell a ni preci sar en qué consistí a dicha contravención . 

La obligación de motivar las sentenci as, la creación del Tribunal de Casación y el 

recurso legi sl:!tivo référé legislatif calificado por Y.L. Hutieau 108 como un mecani smo 

preventivo, fueron aspectos tendentes a impedir la resurrección de la juri sprudencia de arréts y 

'
04 CALAMANDREI. Picro. La Casació n C ivil. op . c i1.. p . 33. 

io; Vid. OTTO. l~ na c i o de. Derecho Constituc io na l. S is tema de Fue nt es. 2". ed ., Barcd o na , Arie l. 1989, p. 293; 
FIX-ZA MUDIO. Héctor v VA LE NCIA CA RMON A. Sa h ·ador. Derec ho Constitu c iona l Mexicano y Comparado, 
2" ed .. México. p ,,rrúa- UNA M, 2001. p. 141 
""' Disc urso de \ ·cn1ave del R de mayo de 1790: Archives Parlementa ires. Tomo XV. p. -132. Halpéri n a fi rma que 
la voluntad de e limi na r Ja "diversidad de j uri sprude nci a .. aparec ió en las o rdenanzas de l canc iller d'Aguessea u , 
en e l prámbulo de 13 ordenanza de 173 1 sob re las donaciones. HA LPERIN, Jcan -Lou is. "Orígenes de la noció n 

modern a de jurisprudenc ia ... ". op . c i1. . p. 138 . 
1
' " A través de l réfrré ob liga to ire o rec urso obligatorio. el Tribu nal de Casación debía acudir al Poder Leg islati vo 

para so li c ita r Ja 1mc1vretación au tén ti ca cuando, no obstante habe r anu lado una sentencia po r contravenc ión 
ex presa de Ja Je,._ el Juez que la rcc n' iaba ins isti a en pro nunc ia r un fall o d ive rso a l dictamen del propio Tribuna l. 

C ALAMENDR EI. Pie rl'. Ja Casac ión C ivi l. op. c11.. p. 3-1 . 
'º' HUFTEAU . Y L .. Le Re íe ré Léeis latif e t les Pourn írs du J u~e dans le silence de la Loi, Prcsscs 
Uni vers it aires de 1-ra nce. París. 1965 . "p 10. Ci tado por 13 ALAGUER CAL LE.JÓ>!. Francisco. Fuentes de l 
Derec ho l. Pri ncipios de l Ordenam iento Constituc ional, Mad rid . Tccnos. 199 1. p . 21 
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de alguna manera, a fa vo recer el surgimiento de una juri sprudencia uni fo mic al servic io de la 

ley. 

El desarrollo de la jurisprudencia se produjo por el desempe1i o el e los Jueces del 

Tribunal ele Casación, 109 quienes determinaban la norma de derecho anti guo que debía 

aplicarse an te el vac ío o silencio de las leyes nuevas: li bert ad que aprovecharon al intentar 

ex traer un derecho común consuet ud inario basado en pri nc ipios genera les y máx imas. 

Aunado a lo antes expuesto, Jean-Loui s Halpérí n aduce que la falt a el e precisión de lo 

vocab los empicados por el Códi go Penal de 179 1 provocó que. a través de la casación por 

"fa lsa apli cación de la ley", el Tri bunal de Casación prec isara el sentido de los vocablos 

empleados por el Códi go Penal para caracteri zar tal o cual delito. Así las cosas, "el Tribunal 

de Casación desarro lló anál isis más elaborados sobre el sentido de ciertas palabras del Códi go 

Penal... El result ado ele esta evo lución fue la elaboración de verdaderas ' teorí as 

jurisprudenci ales9 A partir ele los textos de las nuevas leyes. Ya no se tra taba só lo de explicar 

una expres ión o una disposición de la ley sino extraer, med ian te la combinación de \ arios 

artículos, principios o no1111as implícitamente contenidas en la ley aun cuando no estu \·iesen 

ex presamen te detallados.".110 

Un acontecimiento que favorec ió la labor del Tri bunal de Casación, fu e la desaparic ión 

de la fi gura de l référé. 111 Ésta fi gura se extinguió po rque los Jueces abusaron de su uso, bajo la 

justi ficación de no contar con una ley apli cable, o bien, por su oscuridad. Dicha prácti ca 

provocó que los procesos se alargaran, lo que consideró el Tribunal Supremo como una 

"" Casac ión. l. (Del francés cassat1on. derivada de l ve rbo casse r. anular. y a su vez dd latín quassare. sacudir 
vio lentamente, romper). Es el med io de impugnac ión que se trad uce en un recurso de carácter extraordinari o. a 
traYés de l cua l se examina la legalidad de la actividad de l juez en el procedimiento y en la sentenc ia que. de ser 
acog ido. puede producir e l e fecto de anular el fa l lo respec tivo , ya sea para reponer el c itado procedim ient o o con 
el propós ito de que se pro nuncie una nueva sent encia de fondo . Vid . FIX-ZAM UD IO. l léctor. "Casación" en 
INST ITUTO DE INV EST IGAC ION ES JURiDIC:i\ S. Nue vo Diccionario .lu ri d ico Mexicano. Tomo A-C. op. c it. . 
p. 504. 
110 11 1\L PÉRIN, .l ean-Lou is. "Orí genes de la noción modern a de j uri sprudencia .. ."'. op. cit.. pp. 1 ~ 3. 144 . 
11 1 Cfr . en sentido d iverso HAl. PÉRI N . .lean-Louis. "Orígenes de la noc ión moderna de jurisp rudencia ..... op. 
c it. , p. 145 , qui en sostiene que e l reféré d6aparcc ió a raí z de que el l\>clcr Legis lat ivo no conte,; tó e l ré féré de l 24 
gremial a i\o V I. o (bajo la ley del 17 ni voso a1io 111) y de l 27 de ni vosn a1i o \To (bajo la ley del 12 brumari o a1i o 
11). diri gido para que ac larase cuest iones re la1i va> al derecho de sucesiones,. de los hijos na tu ral es, motin> por el 
cual. los j ueces tu vieron que dar respuesta a los prob lemas plan1cados. ;\unado a lo an terio r. es te autor agrega 
que el Poder Legislativo se decla ró incapaz de segu ir contestando los rC!eré . 
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denegación de justi cia. 11 ~ Lo anterior provocó que, los redactores del Códi go Civi l ele 1804 

inc lu yeran en el articulo 4° una di spos ición que proh ibía a Jos Jueces dejar de juzgar en caso 

ele sil encio, oscuridad o insuficiencia de la ley,11 3 Dado que buscaba obl igar a los Jueces a 

reso lver los asuntos sin importar si la ley era omi sa u oscura. 

Es importante señalar que los Jueces de casación dejaron de li mitarse a declara r la 

an ul ac ión ele las sen tencias y comenzaron a fund amentar el razonamiento contenido de ellas, 

al exp li car la confrontación entre la ley aplicable y la dec isión anulada, 114 lo que tuvo una 

infl uencia considerable en la determinac ión que adoptaba el tribunal al que se devolvía la 

sentenc ia an ulada; además, respetaron la obli gación de apoyar todas sus dec isiones en la ley e, 

inc luso, cuando rec urrian al uso de los princi pios genera les, lo hac ían para reforzar algún tex to 

legal. En general. puede habl arse de un a juri sprudencia al servici o de la ley, cuya pretens ión 

era aplicarl a y no susti tuirl a. 

Sin duda que al Tribunal de Casación únicamente le faltaba que la jurisprudencia fuera 

difu ndida y aceptada para poder hablar de la noción jurisprudencia en los términos que hoy 

conocemos. La difusión de la juri sprudenci a, de acuerdo con la Ley del 27 de noviembre - 1 de 

diciembre de 1790. consistí a en la impresión e inscripción de los fa llos del Tribunal de 

Casación en los registros del tri bunal cuya sentencia hubiere sido an ul ada; sin embargo esto no 

era sufici ente para di fundi rl a, lo que logró que al princ ipio de la Revolución Francesa se 

imprimieran las sen tencias de di cho tribunal en hojas dobladas en cuatro, que posterionnente 

fuero n sustituidas por un boletín que reunió año con año las sentencias de casac ión. Fue as í 

como surgieron las seri es civil y criminal del Bulletin Officiel des arréts ele la Cour de 

Cassation Boletín Ofici al de fall os de la Co11e de Casación que aún se publi ca. También 

ex istieron las publicac iones de los diarios privados, que no eran confi ables dado que contenían 

muchas imperfecciones. Los múltipl es intentos para la difusión e impresión de las sentenc ias 

111 PORTA LI S, Jean Etienne Marie . Discurso Prelimina r a l Códi go C ivi l Francés. trad. Crcmades l. Y G uti é rrez
Masso n L.. Madrid. Ci,·itas. 1997. p. 42 . l'o rtal is rec hazó b pr;ictica del réláé. Ja cual equiparaba co n la figura 

rom ana de l rcsc ripll1 del emperador. 
111 FASSÓ. G ui dl' . Jliswria de Ja Fi losolia de l Drn:cho. Ynlumcn lll. op. ci 1. p . 2..J . 
'" OTTO. Ignacio de. Derecho Constitucio na l ... op . ci t. . p. 293 . 
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tuvieron su clesa IToll o princi pi o del Consulado, 115 cuando aparec ieron diccionarios que 

clasificaban las sentencias de casación más importantes en orden alfabético ele materias;sin 

embargo, en el siglo X 1 X las sentencias se publicaban clasi ficaclas cronológicarnente. 11 6 

En la evolución ele la jurisprudencia en Francia, para destacar lo que acontecía en los 

Estados Un idos el e Améri ca en el a11o de 1803, donde se pusieron en práctica por primera vez 

las ideas ele Montcsquieu respecto ele la separación ele poderes, por lo que, en la resolución de 

la Corte Suprema sobre el caso \farbury vs. Macli son, se reconoció a los Jueces el poder ele 

controlar la constitucionaliclacl ele las leyes. 11 7 La separac ión ele poderes es el presupuesto 

esencial de l constit ucionali smo ele juri sprudencia. 

Continuando con Francia. el Tribunal ele Casación se había esforzado por emitir sus 

sentencias con rapidez y bien fundamentadas, lo que le llevó a tener una actuación no só lo 

eficaz, sino oportuna: esto, aunado a las condiciones políticas, 118 favoreció el ambiente ele 

dignidad en que éste logró col ocarse: fue por el lo que, cubierto ele honores por Napoleón, el 

Tribunal ele Casación tomó la denominación de Corte de Casación en 1804, hecho que marcó 

el ascenso defin iti vo para lograr su indepc~ndenc i a y autonomía. 

Posterior a las ideas de la Revolución Francesa, surgió la forma de Estado identificada 

como estado liberaL que tuvo como premi sa reconocer las libertades fundamentales de los 

indi viduos y limitar la actuación de l Estado en materias prioritarias; particulannente, prohibió 

su intervención en materia económica. situación que produjo el denominado liberali smo 

económico. Lo expuesto. en el ma rco de la revolución industrial, trajo como consecuencia que 

exist iera una creciente explotac ión de la clase trabaj adora, lo que a su vez dio lugar a que 

11
; El Consulado fu e el órgano encargado de l Poder Ejecu1i'o de Francia de 1800 a 1804. es!aba in1egrado por 

!res cónsules. uno de k's cuales fu e 'Japo león 13 o napartc . Vid. A PEN DINI. Ida y coaul. , Hi storia Uni versa l 
Moderna y Con1c111porúnea. 30" Ed .. se. México. 19R4, pp. 268-269. 
1 "' HA l.PERI N, Jea n L.ou 1s. ··origencs de la Noción Moderna de Jurisprudencia ...... op. c il. . pp. 149-1 50. 
117 PI ZZORUSSO. Alessandro. Lecciones de Derecho Cons1i1uc ional. To mo l. Madrid , Cen1ro de Es1audios 

Costitucionales. i 9R.J. pp. 3 1- 32. 
1" A decir de 11 alaguc r Ca llej ón. cs1a crisi s po líti ca se mani fes tó en c l l'arlament o po r la co ntraposición enlre 
mayorías y minorias cuyas propuestas d~ organización soc ial se oponían entre sí, Jo que traj o como consecuencia 

la crisis de la ky que. de alguna manera. fortaleci ó la c redibi litbd de la jurisprudenc ia de l Tribunal de Casaci ón. 
l3 ;\LAGUER CJ\l. l. E.I ÓN. Franc isco . Fucn1cs del Derecho l. .. op. ci t.. pp . 22-23. 
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surgieran movimientos obreros a finales del siglo XIX. 119 con motivo de ello el Estado libera l 

pasó a ser un Est ado social o constitucional , que asumió el compromiso de intervenir para 

asegu rar a los ciudadanos un mínimo de bienestar, principalmente en matnia laboral y de 

sa lud , 12r1 lo que en el ámbito jurídico comúnmente se denomina como tránsito del Estado lega l 

al Estado const itucional 1
'

1 

La noción moderna de jurisp rudencia, ante la situaci ón económica, socia l y política que 

prevaleció. surgió en el siglo XX, con la importante contribución del gran juri sta Hans Kelsen, 

ya que sus ideas. plasmadas en su obra Teoría General del Derecho y del Estado, influyeron en 

la Constitución Autriaca De 1920. que tuvo el acierto de atribuir a un órgano denominado 

Tribunal Const itucional " ... una diversidad ele tareas con el rasgo común de aparecer todas 

encaminadas a garantizar el respecto a las nonnas constitucionales( ... ) y a resolver ciertos 

conflictos políticos mediante procedimientos di stin tos de los tradicionales.". 122 

Kelsen aduce que la creación jurídica de la jurisprudencia consiste en un acto mediante 

el cual, un órgano competente aplica una nonna general pero , al mismo tiempo, genera una 

norma indi\ iclual ljUe impone obligaciones a una de las partes o a las dos en conflicto. Dicha 

creación únicamente puede ser vá lida cuando una nonna superior señala el órgano y el 

procedimiento por el cual ha ele crearse la norma inferior. 123 Según este au tor, es un error 

identifi car la creación judicial con la creación de nonnas genera les y abstractas; lo que se 

puede observar cuando este jurista mencio na que "solamente el prejuicio, caracterí sti co ele la 

jurisprudencia en la Europa continental , de que el derecho es, por definición , exclusivamente 

un conjunto de normas generales, así como la identi ficación errónea del derecho con los 

preceptos generales ele la ley y la costumbre, han podido oscurecer el hecho ele que la decisión 

con tinúa el proceso ele creación jurídica, de la esfera de lo general y abstracto, en la de lo 

'''' P IZZORUSSO. ,\J c"an<lro. Lecciones <le Derecho Consti tuciona l. op. c it.. Tomo 1, pp. 24-25. 
'~ºN u estra Ley FunJamen1al de 191 7 fue la primera en incorporar normas de contenido social. "L1 Constitución 
mex icana tlIYO es1a originalidad. que desde entonces es su sello distinti vo.". Vid. CA RPIZO, .Jorge. estudios 
Cons titucionales./"' cd .. \.l éxico. Porrúa-UN/\M. 1999. pp. 4 39-.:\4 1. En Europa la primera Constitución que 
recon oció las garan1 í'1S ,ociales fue la de Weimar de 1919. FIX-Z/\ivlU DIO. Héctor y VAl.ENCl 1\ CARMON/\. 
Sa lvador. Derecht' Ct1nsti1uc10nal Mexicano y Colllparado. op. ci 1.. p. 35. 
" 1 BALf\GUER C..\ 1.1. EJÓ '.\. Francisco. Fue n1cs del Derecho l. op. cit.. p. 19. 
i:~ PIZZORUSSO . .-\l cssandr\\. 1.ccc ioncs de Derecho Cons1i1uciona l. TolllO l. op. cit.. p . 42 
'~ ' KELSE'.\. ha11'. 1 etnia Ge neral del Derecho v del Es1aclo. ~-t ~.\iCO . tc.xlos Uni,ers ita rios. UN/\M. 1983 , p . 

160. 
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individual y concre t o.''. 12 ~ Dicha teoría es considerada fundamen tal en la noción moderna del 

concepto el e juri sprudencia , primeramente. porque delimitó que la ceración judicial es un acto 

de producción normati va . pero no de normas generales y abstractas como lo es la ley, sino ele 

nom1as individuales, que se encuentra legitimado por el poder que un a norma superior en este 

caso, la Constitución le ha ciado al establecer tanto el órgano, co rno el procedimiento que debe 

seguirse para su conformación, así como el car{1cter ob li gatorio. ya que el proceso de creación 

del derecho se completa med iante la ejecución de la sanció n individual. 

Desde luego que la creac ión judi cial forma parte de todo proceso creador de derecho de 

un sistema jurídico, lo que se expresa en Norma Fundamental de cada Estado, la noción de 

jurisprudencia se ve limitada por el carácter que cada Constitución le otorgue. 

Conforme al princip io de divi sión de poderes, éste pennite no sólo situar a éstos 

Ejecu tivo, Legislativo y Judici al en un mismo plano de equi li brio ent re sí,125 sino 

primordialmente, de colaboración en la búsqueda de elementos para cumplir con sus funciones 

principales, tal como lo ha reconocido nuestro máx imo Tribuna l Constitucional. 126 De tal 

fom1a, que podernos observar cómo la juri sprudencia ll ena los vacíos de la ley y coadyuva a la 

formación del orden jurídico. 

IMPORTANCIA DEL PROCEDli\llENTO JURISPRUDENCIAL 

De acuerdo al sistem:.i juríd ico mexicano que se encuentra dentro de la fam ilia del 

Derecho Romano-Germánico , la jurisprudencia tiene un limite para su ap li cación, el cual es la 

ley, consecuentemente , l::i importancia ele la jurisprudencia va en relac ión con la ley, cuya 

interpretación da rá origen a la mi sma. 

La jurisprudencia tiene dos tinalidadcs a saber: 

'!' Ibídem. pp. 157-1 59. 
125 Vid. PI ZZO RUSSO. 1\Jcs,;andro. Lecciones tk Derecho Cons111ucillllal. Tomo l. op. c it.. pp . 18 y ss. 
'!" Vid . Semanario Judic ial de la Federac ió n. Scpti ma Epoca. ScgumLi Sa la. Vo lumen 15 1-269. Tercera Parte. 
D l\·i,;ión lk Poderes. S istema CP 11 stit ucio 11 al De Carc1C tcr Flexible. p. 11 7. 
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1. La int erpretación de la ley. 

2. La de crear el derecho a través de cinco ejecut01ias en el mi smo sentido sin ninguna 

en contrario, en casos concretos, y a través de autoridades facu ltadas para ell o. 

Dichas tinalidades se encuentran plenamente ligadas, puesto que. una resoluc ión surge 

de una interpretación adecuada de la ley, cuando ésta es obscura y contiene lagunas . 

Por lo tanto. la jurisprudencia sirve como medio para llegar a una so lución justa y 

adecuada cuando nos encontramos frente a una controversia. 

Para que se pueda entender la importancia de la jurisprudencia como la interpretación 

de la ley, tenemos que hablar de lo que se entiende por una " ley obscura'', no clara; es decir, 

por una " laguna". Laguna es la imperfección , misma que nos coloca en la dificil decisión de 

considerar si debe imperar el orden jurídico ahí escrito o el que debería de ser, por 

considerarlo una solución más adecuada. Laguna también es una deficiencia, omisión o algo 

imprevisto que contiene un precepto legal ; debido a ello comprendemos que la jurisprudencia 

reali za una tarea muy importante al desentrañar el sentido de dicha nonna, o sea, descubrir su 

verdadero y auténtico sentido, y que impera en cierto número de casos específicos, semejantes 

entre sí, y al dar origen a la jurisprudencia, ésta adquiere carácter obligatorio para las 

autoridades inferiores y para aquéllas a las que la ley así lo establezca. 

Entonces. la jurisprudencia debe obligadamente encontrar el contenido objetivo de la 

ley a través de un estudio lógico y aplicativo al momento de su creación ; y, de acuerdo a la s 

necesidades imperantes de la soc iedad en la actualidad, ubicándose en las razones que tuvo el 

legislador para crear ley, así como las razones reales por las cuales se requiere de una 

interpretación , esto es, vislumbrar el efecto final que tendrá al ser aplicada en lo individual y 

para la sociedad en lo general, y ele acuerdo a las necesidades políticas, económicas y 

culturales de la misma. 
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También la juri sprudencia va siempre de la mano de los conceptos "justicia" y 

" seguridad jurídica". Para definir a la primera podemos hacer una división, como lo hace la 

doctrina , entre justicia di stributiva y la conmutati va. La primera de ellas reglamenta el derecho 

que tiene cada uno de los ciudadanos para recibir las cargas y los bienes del bien común, esto 

es, s i la justicia es dar a cada qui en lo qu e en derecho le corresponda, entonces debemos tener 

bien claro qué es a lo que tiene derecho cada individuo. Ahora bien, la justici a conmutativa es 

la que se encuentra en las operaciones de cambio en donde se ubican personas que están en un 

plano de igualdad, es dec ir, que requ ieren de un trato igual. 

Desde luego que lo que si resulta evidente es entender que la justicia busca un 

equilibrio entre todos, a fin de que los individuos que integran una sociedad se vean 

beneficiados con una decisión, si han demostrado tener derecho a ello , por lo que los 

conceptos ele justicia y derecho se encuentran íntimamente ligados. 

Asimismo, conjuntamente con la justicia, como ya mencionábamos, se encuentra la 

seguridad jurídica como otro fin que persigue la jurisprudencia. La seguridad jurídica surge 

por la necesidad del hombre viviendo en soc iedad, de que le sean respetados sus bienes y la 

forma en que debe respetar los de las demás personas. 

TRASCENDENCIA DE LA LEGISLACIÓN FRENTE AL PROCEDIMIENTO 

JURISPRUDENCIAL 

Conforme a la jerarquización del orden jurídico mexicano está por enci ma de cualquier 

otro la Constitución Federal , ya que ésta estructura a los poderes gubernamentales. establece 

las garan tí as indi viduales y las sociales, regula la fonna de creación de las normas. entre otras 

más. 

Las normas superiores, las cuales son de carácter genera l y para el bienestar de la 

sociedad , reglam en ta a las nom1as inferiores, o sea , a las que no están contenidas en nuestra 

Carta Magna. Las leyes reglamentari as son pa11e de las normas establ ecidas en la 
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Constitución, por lo que para el adecuado cumpl imiento ele éstas, se requiere ele las primeras: 

y, para la ex istencia. se necesi ta que estén establecidas en el Marco Consti tucional. 

Ahora bien. es importante determinar el fundam ento ele la juri sprudenci a, por lo que, no 

es sino hasta el año ele 1957 cuando la Const itución, en su artícu lo 107 , fracc ión XI 11 , la 

reconoció como parte integrante del Sistema Jurídico Mexicano en una fonna muy genéri ca: 

"A rt. 107 . fracci ón XIII. - La ley detenninará los términos y casos en que sea ob li gatori a la 

j urisprudencia de los tribunales de l Poder Judicial de la Federación , as i como los requisitos 

para su mod ificación"'. 

Después. en el año ele 1967 se reforn1ó la Constitución en su artículo 94, quinto 

párrafo , que establecía la fracc ión antes transcrita para que, posteri ormente, y aún hoy vigente, 

el mismo articulo en su párrafo séptimo establezca " ... la ley fijará los ténn inos en que sea 

obl igatori a la jurisprudencia que establezcan los tribu~es del Poder Judicial ele la Federación 

sobre interpretación ele la Constitución, Leyes y Reglamentos Federales o Locales y Tratados 

Internac ionales celebrados por el Estado Mexicano, así como los requisitos para su 

interrupc ión y mod ificación ... ". Por lo tanto podemos enfati zar que los ordenamientos que 

estab lecen las reglas para la jurisprudenci a son la Ley Orgánica del Poder Judicial ele la 

Federac ión y la Ley ele Amparo. 

De la Ley Reglamentaria ele los artículos 103 y 107 constitucionales, se establece en 

los artículos 192 y 193 la fo rma ele creación ele la jurisprudencia y las autoridades facu ltadas 

para ello , así como su carácter obligatori o que ésta reviste. 

En la Ley de Amparo de 1882, fue conceb ida ele la fonna más completa clesaparecienclo 

después la jurisprudencia, después, y a pa11ir ele 1908 ha cont inuado presente adquiriendo 

importancia y ob ligatoriedad y otorgándosele validez, no só lo al encontrarnos frente a un 

juicio ele amparo. sino en cualquier cont roversia cuya competencia le sea conferida a los 

órganos del Poder Judicial de la Federac ión, lo que desde la exposición ele moti vos ele la 

Constitución Federal en 1967 se cons ideraba, confonne a lo siguiente: 
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"La d isposición contenida en el primer parra fo de Ja fracc ión X 111 de l articulo 107, según 

Ja cual, la ley detcnninarú los casos en que sea ob liga toria la ju risprudencia de los 

tribuna les de l Pode r Judicial Fede ra l, asi como los requ is it os para su mod ifi cac ió n, se ha 

co nsiderado que debe pasar el articu lo 94 , que es de carác te r genera l y no mantenerse en el 

107 qu e de manera especial consigna las bases que ri ge n e l procedim iento en e l juic io de 

amparo, porque la jurisp ru dencia de di chos tribu nales puede constituirse en 

procedimientos dis tintos de ese juicio y que son también de su competencia." ' . 

Madi ficación que se ll evó a cabo de acuerdo a lo señalado en los apartados anteriores. 

Tal y como lo establecen los artículos a que hemos hecho alusión, la jurisprudencia 

desde su concepto hasta su fo nnación, requ iere de una serie de elementos cuya validez está 

determinada de acuerdo a lo que una ley es y representa en nuestro sistema jurídico, es decir, 

en ningún artículo en estudio, se le otorga a la jurisprudencia una importancia por encima de la 

ley, lo que se trad uce en una subordinación a esta última. Desde su noción, la jurisprudencia al 

ser entendida como la interpretación que real izan las autoridades competentes sobre el texto de 

un precepto legal, podemos advc11ir que la ley sigue siendo, como desde un principio fue 

concebida, la fuente forma l más importante de derecho; y, únicamente en el caso de que esta 

ley no sea clara y no pueda apli ca rse adecuadamente y en forma justa para la resolución de 

una controversia, entonces surge la jurisprudencia, teniendo también el requi sito de que no se 

trate de un so lo caso en concreto, sino de un número determinado de ellos cobrando así 

carácter ob ligatorio . 

En un sistema de derecho escrito como lo tiene México; y, perteneciente a la familia 

del Derecho Romano-Gcrn1án ico, la ley es y será la primera y más importante fuente fonnal y 

só lo en el caso de duda se uti li zarán las demás, verbi grac ia la juri sprudencia, la costumbre, los 

principios general es del derecho. etc,. y siempre y cuando asi lo di sponga el mismo precepto 

lega l. 

Por todo lo anteri or y sin pretender minimizar otros sistemas jurídicos, podemos 

concluir que si el nuestro fue concebido y creado en la fomrn en que se reali zó; y, de acuerdo a 

105 



un estudio lógi co y objeti vo ele las necesidades económicas, políticas, sociales y culturales ele 

nuestro País, no hay ninguna razón vá lida para que algunas autoridades ap liquen la 

jurisprudencia por encima de la ley. es decir, no deben aplicar la jurisprudencia si una ley es lo 

suficientemente clara en su texto que no dej e lugar a dudas, ya que, de este modo, estaríamos 

reso lviendo de acuerdo a los lineamientos del derecho Angloamericano e iríamos en contra de 

la conformación ele nuestro sistema jurídico y tan só lo traería consigo abuso de autoridades, 

desco ncierto y fa lta de justicia. 

FORMAS DE CREAR LA JURISPRUDENCIA 

Órganos: De acuerdo con los art iculas 94, párrafo séptimo de la Carta Fundamental, 

192 y 193 de la Ley de Amparo, los órganos facultados para formar jurisprudencia son: 

a) La Suprema Corte de Justicia , funcionando como Tribunal Pleno. 

b) Las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 

c) Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Sistemas -Reiteración: La tesis de la jurisprudencia se fonna cuando se dictan cinco 

ejecutorias en las que se resuelva en el mi smo sen tido y que no haya sido interrumpida por 

otra en contrario. además de haber sido aprobada por lo menos por una mayoría especial en la 

Corte; catorce votos en el Pleno y cuatro en las Salas, y por unanimidad de votos en los 

Tribunales Colegiados de Circui to (Artículos 192 y 193 de la Ley ele Amparo). 

En este sistema deben cumplirse tres requisitos: 

l . La emisión de cinco ejecutorias en el mismo sentido. 

2. La continuidad ele estas las ejecutorias, sin haberse interrumpido por otra en 

contrario. 

3. La existencia de la mayoría indicada en la votación ele los fallos en la Corte y la 

\ otación unánime en los Tribunales Colegiados. 
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En cuanto al primer requisito citado, Ignacio Burgoa menciona que: "El artículo 192 de 

la Ley de Amparo, que se refiere a la fonnación de la jurisprudencia de la Suprema Corte, es 

incompleto e incu1Te en un error a través de la connotación de las palabras lo resuelto. En 

efecto, la parte fomrn l de una sentencia en la que se hacen las consideraciones, razonamientos 

e interpretaciones jurídicas que es en lo que consisten precisamente por los considerandos. Por 

consiguiente, el precepto aludido no debió haberse referido a lo resuelto en las cinco 

ejecutorias sino a los considerandos en las mismas.". 

También Don Alfonso Noriega aduce: "El examen, análi sis y estimación de una 

sentencia de la Suprema Corte de Justicia o de un Tribunal Colegiado de Circuito, implica el 

examen y análi sis de sus tres partes constituyentes; los resultándos en que se funda, los 

considerandos que la motivan y la decisión o fa ll o. Tener en cuen ta únicamente uno de estos 

elementos es, en verdad, imputable a las sen tencias substanciales. Así pues, de una manera 

exacta y rigurosa una sentencia de la Suprema Corte de Justi cia o de un Tribunal Colegiado de 

Circuito consistente en lo que decide y en las razones inmediatas de decidirlo, en estrecha 

vinculación con el caso decidido ... 

El jurista Gonzalo Hemández Cervantes, reproduce los mi smos argumentos de Burgoa 

y los cita en relación a la frase ''lo resuelto". 

El letrado Héctor G. García Zertuche, prefiere que son los considerandos los que 

forma n el criteri o, ya que a su vez regulan los puntos reso luti vos, y que ese criterio 

juri sprudencia! se va a forjar del razonamiento que resuelve la materia de la liti s y no por otras 

consideraciones acc identales. 

Resu lta indudable que dichos sei'la lamientos son ele gran importancia, pues por una 

parte, como lo indi ca Ignacio Burgoa, la jurisprudencia consiste substancialmente en las 

consideraciones, razonamientos e interpretaciones jurídicas, pero éstas, no pueden 

desv incularse de los resultados en que se funda la deci sión o fa llo, como acertadamente lo 

señala Alfonso Noricga. 
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Consecuentemente, las palabras " lo resue lto" em picadas en el lcgi slaclor, se refieren a 

la reso lución en su co njunto, como la unimidad fo1111acla por el preámbulo (vi stos .. . ) los 

resultánclos, lo s considerandos y los puntos reso lutivos, y no sólo a estos últimos, y de haberse 

señalado " lo considerando", desatendería las otras partes de la resolución, que también son ele 

suma importancia. 

Sin duda que al hablarse de lo resuelto en la ejecutoria de algún modo se fij a un límite 

al Juzgador, en el sentido de que só lo puede pronunciar la jurisprudencia sobre la 

interpretación de la s di sposiciones cuya aplicabilidad o inaplicabilidad se haya planteado en el 

asunto concreto o sea necesaria su intelección en la materia de la ejecutoria, impidiendo así 

que al tribunal se le OCUITa hacer un examen de disposiciones ajenas al caso concreto y vierta 

su punto de vista en los fallo s, con el único propósito posiblemente académico, de fonnar así 

la jurisprudencia. Esto se consigue con el enunciado " lo resuelto" y no se lograría con "lo 

considerado" refiere Burgoa. 

Lo anterior, indica que debemos revisar meticulosamente las ej ecutori as con las cuales 

se dice integrada una tesis de jurisprudencia y hasta se publica oficialmente como tal, porque 

si la cuestión versa en que ella no fue materia o tema decidendum de alguna o varias de tales 

sentencias, carece de obl igatoriedad, por no tratarse de "lo resuelto" en ellas. 

Es lógico que la razón de que la suprema Corte funcione en forma colegiada, y tome 

sus reso luciones por mayoría de votos, obedece al fin de evitar que se cometa alguna 

arbitrariedad e injusticia, al manifestarse en un detenninado sentido uno o varios de sus 

miembros sin que existan más personas con igual investidura que puedan expresar su parecer, 

y se adopte de esta manera el criterio que se estime más correcto. 

Tal y como acertadamente lo refiere Rudolf Von Ihering, "no faltan medios en la 

legislación para atenu ar hasta un cierto grado las consecuencias de la parcialidad, en parte por 

la constitución judici al. en parte por el proceso. Por el primero mediante la in stituci ón 

colegiada de los tribunales. Donde la magi stratura de un paí s está animad a en su pa11e 

predominante por el esp íritu de la fidelidad al deber y la escrupulosidad , la organizac ión 
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colegiada de los tribunales según la ley del mayor número ofrece la garantí a de que domina en 

ellos el juez concienzudo. la colaboración con él impone también los menos escrupulosos una 

cierta barrera". 

Emilio Rabasa. con motivo d1~ la integración en sus incisos que el derecho 

consuetudinario en la legislación emanada de la romana es indispensable para completar la ley 

escri ta, no se fonna por la repet ición de actos que consagran una doctrina , un principio, una 

interpretación. No obstante, de conformidad con de la ev idencia de este hecho, el Código 

Federal, heredero de cuanto malo se encontró en las leyes que lo precedieron, contiene una 

sección cleclicacla a fonnar juri sprudenci a: lo que resulta tan ex travagante como intentar un 

common law establecido por estatutos. Cinco ejecutorias sucesivas y uniformes ele la Corte 

hacen juri sprudencia; los jueces de Federales deben someter a ell as sus resoluciones, con tal 

que hayan siclo aprobadas por nueve o más votos; la Corte también debe respetarlas hecha 

excepción de que tenga motivo para pasar sobre ell as, pero en ese caso debe expresar las 

razones del desvío; las partes pueden alegar la jurisprudencia y la Corte está obligada a 

resolver expresamente sobre esa alegación. Es el artificio de la ley valorizando la 

respetabilidad de las reso luciones para establecer lo consuetudinario, lo espontáneo, lo que 

brota de la naturaleza mi sma. 

En tanto al segundo de los requisitos, el maestro Ignacio Burgoa aduce que la ley es 

obscura al señalar "cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario", sin especi fi car 

que éstas deben conesponder a casos o asuntos análogos, cuando menos algún punto de 

derecho. 

Sin embargo, no aceptamos la validez ele esta premisa, ya que para la fo nnación de la 

jurisprudencia se requiere la interpretación de una determinada norma legal o de un grupo ele 

ellas en cinco fa lsos emitidos por el mi smo tribunal , y es obvio que, para que esto se dé 

vá lidamen te. tuvo que plantearse la necesidad ele esa interpretación especifica en la liti s de los 

cinco asuntos, ya que ún icamente así se actuali za la hipótesis legal para que el Tribunal 

Federal pueda emiti r su criterio al respecto en la ejecutoria correspondiente; por lo que 
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satisfecho lo anter ior adolece de importancia la analogía, semejanza o diferencia posible, entre 

las co ntroversia<: sing ulares . 

Por lo que hace al tercer elemento, resulta co nveni en te resa lt ar algo que, mi ent ras un 

trib un al no fa lle con la votación requ erida, puede emitir cien tos o miles de ejecutori as en el 

mi smo sentido y no in temun pidas por otra en contrario, s in lograr con ello ob ligar respecto de 

ese criteri o a ninguna autoridad, ni s iquiera a los órganos jurisdiccionales subordinados 

jerárqui camente. en e l ámbito administrativo, al tribunal que sostenga la interpretación de que 

se trate. 

La refonna actual relativa a la form ación de la jurisprudencia, soluciona úni camente en 

parte el problema de integración de la mi sma, pues limita a es tablecer reglas m uy general es 

para la elaboración de la tes is jurisprudencia] integrada; s in embargo . descuida un aspecto 

importante, que es la integración de las tesis que darán ori gen a ala elaboración de la tesis 

ju ri sprudencia! in tegrada, las cuales son de suma importancia s i se ati ende primordialmente al 

hecho de que no surjan en fo nna consecut iva los cinco casos que le dan origen. 

Unificación: Este sistema úni camente se da en la Suprema Corte para el Pl eno, al 

reso lver contradicción de tesis sustentadas por las Salas cuando se resue lven contradi cc iones 

entre los Tri bunales Colegiados (artícul os 197 y 197-A de la Ley de Amparo). 

Aquino se requi ere la reiteraci ón del criterio en di stintos fa llos, si no que basta una sola 

sentenci a, tampoco se exige la aprobación de una mayorí a espec ial. razón por la cual es 

suficiente que se cumpla con el requisito de quórum de instal ación de estos órganos y que la 

resolución se adopte por una mayorí a simple de más de la mitad de los mini stros que as istan a 

la ses ión correspondiente del Pl eno o de las Salas. 

Por cuanto a que sólo se fonne la j uri sprudenci a con una so la ejecutoria en estos casos, 

lo encon tramos correcto, ya qu e de lo contrari o, se compl acería que la inseguridad jurídica se 

pro longara en el tiem po. deb ido a que podrían pasar muchos años para que los órganos ci tados 

pudieran conocer de cinco casos en q ue hub iera contrad icció n entre dos o mús tribunales 
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sobre el mi smo punto , lo que harí a impracti cab le el sis tema de unifi cación de la 

jurisprudencia. 

Sin embargo, respecto al número de mini stros que aprueban la única sentencia con la 

que se fonna aquí la juri sprudencia cuando se trata del Pl eno, res ulta1ia aconsejable que se 

exigiera una votación mínima de ocho mini stros, independi entemente de los que asistieran a la 

sesión correspondiente, y que en el caso de que no se alcanzara dicha votación se aplazara el 

asunto y se convocara a los mini stros especialmente a los que no hubieren asistido, para nueva 

vi sta y votación en la sesión sigui ente. 

Así las cosas, se evitaría la posibilidad existente actualmente, de que una minoría de 

ocho mini stros pudiera imponer jurisprndencialmente su criterio a trece ministros, quienes 

tengan un criteri o opuesto, y a pesar de el lo, no puedan cambiar su obligatoriedad, toda vez 

que no serí a fáci l que se volviera a presentar el caso para su modificación. 

ÓRGANOS FACULTADOS PARA LA CREACIÓN DE JURISPRUDENCIA 

La Constitución Federal , en su artículo 94 , as í como el artículo 1 º de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, señalan que para el cumplimiento de las tareas otorgadas a 

éste se compone de la Suprema Co11e de Ju sti cia de la Nación , de los Tribunales Colegiados 

de Circ uito, de los Tribunales Unitari os de Circuito, de los Juzgados de Di strito, del Jurado 

Popular Federal y de los Tribunales de los Estados y del Distrito Federal , en algunos casos que 

se encuentren establecidos en la Const itución, en su articu lo l 07 , fracción XII. 

Es el Jurado Popular Federal qui en resuelve aq uellas cuestiones que le son remitidas 

por un Juez de Distrito y que se refieren a los delitos que comete la Prensa en contra del orden 

Público o la segurid ad de la Nac ión, ya sea internamente o exteriormente. 

Son los Tribunales de los Estados y del Di strito Federa l quienes conocen en materia de 

amparo de aquellos casos de liti gios penales que sean considerados como urgen tes, verbi gracia 
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los estab lecidos en los ar1ículos 16, 19 y 20 de la Carta Fundamental, o en lugares donde no 

ex iste Juez de Federal. los Jueces de Primera Instancia del Jugar en donde se encuentre la 

autoridad responsable. pueden conocer del juicio. 

La Suprema Corte de Justi cia ele la Nación se compone de dos Salas : La Primera que 

conoce de asuntos penales y civil es, y la segunda que conoce de materia admi ni strati va y 

labora l, con cinco Min istros cada una, presididas por un Presidente en cada Sala, elegido por 

los miembros que la componen. La Suprema Corte tiene un Presidente que no pertenece a 

ni nguna Sala y que es designado por los Ministros que la integran. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito se componen de tres Magistrados cada uno, de 

los cuales uno es el Pres idente y dura en su encargo un año, pudiendo ser reelecto por un año 

más. 

Asimismo los Tribunales Uni tarios de Circuito están integrados por un Magistrado y 

un número no preciso de Secretarios de Acuerdos, quienes serán nombrados por el propio 

Magistrado y conocerán de los recursos de apelación o denegada apelación, de los 

impedi mentos. excusas y recusaciones que provengan de los Juzgados de Distrito , así como de 

aquell as contro\·ersias que puedan surgir entre Jueces de Distrito en juicios civil es. 

MATERIA DE LA JURISPRUDENCIA 

De acuerdo al anícul o 94 de la Constitución General de la República, la jurisprudencia 

debe referirse a la interpretación de la propia Constitución, de las leyes y los reglamentos 

federales o locales. y tra tados internac ionales celebrados por el Estado Mexicano. 

Lo an terio r, nos ob li ga a pensar sobre la validez constitucional y la obliga toriedad de 

algunas tes is pub li cadas en los órganos de difusión c01Tespondientes como jurisprudencia 

obligatoria. en las cuales no se hace ninguna alusión a que haya interpretado alguno de los 

ordenamientos aludidos. pudiéndose citar, para ejemplifica r, unas escogidas al azar, en el 
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apéndice de 1983 al Semanario Judicial ele la Federación, Segunda Parte, como la 888, bajo el 

rubro: "FILI AC IÓN. RECONOCIMIENTO DE HIJOS NATURALES EXTEMPORÁNEO Y 

SIN LA INTERVENCIÓN DEL TUTOR"', la 917, bajo el rubro: "HECHOS NOTORIOS", y 

la 942, cuyo rubro es: " IMPROCEDENC IA DEL AMPARO DEBE PROBARSE 

PLENAMENTE Y NO APOYARSE EN PRESUNCIONES". 

Existió la duda durante mucho tiempo de si la jurisprudencia de la Suprema Corte se 

podía integrar mediante el dictado de ejecutorias en asuntos distintos al juicio de garantías, 

pero esta si tuación la resuelve expresamente el artículo 103 de la actual Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, mismo que es del tenor literal siguiente: "La jurisprudencia 

que establezcan la Suprema Co11e de Justic ia funcionando en Pleno, las Salas de la misma y 

los Tribunales Colegiados de Circuito en las ejecuto1ias que pronuncian en los asuntos de su 

competencia distintos del juicio de amparo, se regirá por las disposiciones de los artículos 192 

a 197 B- de la Ley de Amparo.". 

Debido a las funciones que desempeñan los Tribunales Unitarios de Circuito, los 

Juzgados de Distrito y las autoridades auxiliares del Poder Judicial de la Federación, no 

pueden formar jurisprudencia con sus resoluciones, toda vez que éstas quedan todavía sujetas 

a nuevo análisis, ya sea a través de los recursos y medios de defensa legal o mediante el juicio 

constitucional correspondiente, dado que si los criterios emitidos en sus propias resoluciones 

pueden ser ineficaces hasta en el caso concreto donde se expusieron, ante la decisión ele otro 

órgano jurisdiccional, sea o no ele jerarquía mayor, menos aún puede imponerse su 

obligatoriedad a otros tribunales y respecto a otros asuntos. 

A mayor abundamiento, las propias Salas y Tribunales Colegiados ele Circuito, se 

encuentran sometidos al mismo principio, pues su atribución ele integrar jurisprudencia, lógica 

y jurídicamente só lo alcanza a la materia ele su exclusiva competencia en última instancia, 

excluyendo los casos donde exista concun-encia de aplicación de nonnas con otro órgano 

superior en jerarquía y cuyas resoluciones puedan ser examinadas nuevamente a través ele un 

recurso o medio ordinario de defensa legal. En tal virtud, los Tribunales Colegiados no pueden 

emitirla en materias concurrentes con las Salas o el Pleno de la Suprema Corte, como sería , 
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verbigracia, respecto a las di sposiciones rectoras de la tramitación del rec urso de reclamación, 

ni sobre la constitucionalidad de leyes o la interpretación directa de la Constitución hecha en 

las sen tencias de amparo directo, porque éstas son recu rribles en revi sión ante la Corte, quien 

es la competente para emitir la Jurispnidencia , por ser su criterio el que preva lecerá en 

definiti va. 

OBLIGATORIEDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

Con anterioridad habíamos hecho referencia a que las autoridades competentes para 

establecer juri sprudencia son la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando ya sea 

en Pleno o en Salas y los Tribunales Colegiados de Circuito; ahora bien, para que se 

constituya jurisprudencia resu lta claro lo establecido por el artículo 192, segundo y tercer 

párrafos de la Ley de Amparo, que son del tenor literal siguiente: 

"Art. 192 .- .. . Las re so luciones constirJirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas 

se sustente en cinco sentenc ias ejecutorias no interrumpidas por otra en contrario y que 

hayan sido aprobadas por lo menos por ocho Ministros, si se trata de jurisprudencia de l 

Pleno. o por cuatro Ministros en los casos de jurisprudenc ia de las Salas. 

También consti tuyen jurisprudencia las reso luciones que diluciden las contradicciones de 

tesis de Salas y de Tribunales Colegiados". 

Igualmente y en tratándose de la jurisprudencia ele los Tribunales Colegiados de 

Circuito, el articulo 193. párrafo segundo de la ley en comento, refiere que: 

"An. 193.-.. Las reso luciones de los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen 

jurisprudencia siempre que lo resue lto en ellas se sustente en cinco sentencias no 

interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por unanimidad de votos 

de los \lagistrados que integren cada Tribunal Colegiado ... 

Es necesario establecer que la jurisprudencia no se establece por si mi sma, sino que 

debe hacerse en relación a la interpretación de la Ley Suprema de las leyes y reglamentos 

locales o federales y de los tratados internacionales celebrados por nuestro País. 
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El gran jurista Don lgnacio Burgoa Orihuela reali za una especificación en el texto de 

los artícu los antes transcritos respecto de la constitución de la jurisprudencia, manifestando 

que "cuando el legislador habla de que las resoluciones, ya sean de los Tribunales Colegiados 

de Ci rcuito o de la Suprema Corte de Just icia, constituyan jurisprudencia, es requisito que lo 

resuelto en éstas se sustente aclarando que debió haberse referido al contendido de las 

resoluciones y no a lo resuelto, puesto que lo que se resuelve es producto de los 

considerandos". 

Ahora bien, por lo que a la creación de la jurisprudencia se refiere, podemos 

desmenuzar los a11ícu los 192 y 193 de la Ley de Amparo estableciendo que, se constituye 

jurisprudencia a través de la Suprema Co11e de Justicia funcionando en Pleno, si: 

a) Lo que se resuelve se encuentra en cinco ejecutorias, no interrumpidas por ninguna 

otra en sentido contrario. 

b) Las cinco ejecutorias deberán ser aprobadas cuando menos por catorce Ministros. 

También, se constituye jurisprudencia a través de la Suprema Corte de Justicia 

funcionando en Salas, si: 

a) Lo que se resuelve se encuentra en cinco ejecutorias ininterrumpidas por otra en 

contrario. 

b) Las cinco ejecutorias deben aprobarse por cuatro Ministros. 

En cuanto a los Tribunales Colegiados de Circuito constituyen jurisprudencia si: 

a) Lo resuelto se encuentra en cinco ejecutorias sucesivas que no se interrumpan por 

una en contrario . 

b) Las ejecutorias deben ser aprobadas por todos los Magistrados que integren el 

Tribunal correspondiente. 
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La jurisprudencia y al referirnos a la publicidad de la misma, debemos recordar que ésta 

debe ser accesible de fácil consu lta, por lo que el artículo 195 de la Ley de Amparo establece 

una serie de req uis itos a saber: 

"An. 1 9~.- .. El Pleno, la Sa la o el Tribunal Colegiado de Circuito respectivo deberá n: 

1.- Ap r0bar el texto y rnb ro de Ja tes is jurisprudencia] y numeraria de manera progresiva, 

por cada uno de los citados órganos jurisdiccionales: 

11. - Remitir Ja tesis jurisp rudencia!, dentro de l ténnino de quince días háb iles siguientes a 

la fech3 de su integración. a l Semanario Judicia l de la Federac ión , para su pu blicación 

inmediat3 : 

111. - Remitir la tesis jurisprndencial , dentro del mismo ténnino a que se refiere la fracció n 

inmedi ata anterior, al Pleno y Salas de Ja Suprema Corte de Justicia y a los Tri bunales 

Colegiados de Circu ito que no hubiesen inten·en ido en su integrac ión; y 

IV- c,,nset'\'ar un archi,·o, para consult a pública. que contenga todas las tesis 

jurisprudenciales integradas por cada uno de los citados órganos jurisdicciona les y las que 

se hubiesen recibido de los demás .. .''. 

Cabe destacar que todas las tesis juri sdiccionales son publicadas mensualmente en una 

Gaceta a través del Semanario Judicial de la Federación . 

Sin duda que. al hablar de la constitución de la jurisprudencia , es menester referirnos a 

su aplicación, para lo cual, las partes que se vean beneficiadas en un juicio con lo establecido 

por una tesis jurisprudencia] , deberán irivocarla en fonna escrita, anotando el número de la 

misma, la autOiidad que la integró y el rubro de ella, confonne a lo establecido por el artículo 

196 de la ley de la materi a; y, desde luego que la obligación de la autoridad que esté 

conociendo del litigio deberá: 

Art. 19ti.- ... \. Vc.;riticar la cxi stc1H.:ia tk la tcsisj urispruJc.;n cia! in\'ocada; 

11. Ccn: it'r~ir s c,,; de h.1 8p licahilidad de,; la tes is jurispruJcncial im·ocada, al caso concreto en estudio; y 

111. - Adt'ptar dicha tesis jurisprudcnci ;:il en su resoluc ión, o resolver expresando las razones por bs 

cu.-iles 1..'llllsidcra que no debe conlinnarsc el criterio sos1e11ic..:ndo en la referidas tcsi~ 

jurispruJi..·111..:ial.. · 
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Por lo que hace a la obligato1iedad de la juri sprudencia , los numerales 192 y 193 de la 

Ley ele Amparo establ ecen que la jurisprudencia que dicte la Suprema Corte ele justi cia 

funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para las Salas de la misma, a diferencia de la 

que emana ele las Salas, que obliga a tocios los órganos judicia les inferiores pero no así al 

Pleno de la mi sma, puesto que, el Tribunal más alto ele nuestro sistema jurídico es 

precisamente el Pleno de la Suprema Corte de Justic ia de la ac ión. 

Nos hacemos la inte1Togan te ele cuá les son tocios los órganos judiciales que tienen la 

ob ligación de acatar los criterios jurisprudenciales establecidos por la Corte?. Son los 

Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Unitarios de Circuito, los Juzgados de 

Distrito, los Tribunales Militares, los Tribunales Judicial es en Materia Común ele los Estados y 

de l Distrito Federal, los Tribunales Administrati vos y los Tribunales del Trabajo Locales o 

Federales. 

No obstante, tal ob li gatoriedad es rel ativa frente a los Tribunales Colegiados de 

Circuito, ya que el articulo 9° transitorio del Decreto de Refonnas a la Ley de Amparo, 

expedido por el Congreso de la Unión en 1967, publ icado el 30 de abril de 1968 en el Diario 

Oficial de la Federación. red uce dicha obligatoriedad a la tesis establecidas hasta la fecha de 

vigencia de las co n-espondientes reformas, toda vez que se facultó a los mencionados 

Tribunales Colegiados para sentar jurisprudenc ia. In cl uso, el mismo di spositivo lega l los 

autorizó a interrumpir la juri sprudencia di ctada por las Salas, y sustentada antes de esa fech a, 

en los asuntos que de acuerdo a las refonnas de 1967 se turnaban para conocimiento de dichos 

Tribunales. También una di sposición análoga se encuentra en el artículo 6° transitorio del 

Decreto ele Refonnas ele 1987, publicado el 5 de enero de 1988 en el Diario Oficial de la 

Federación que menciona "la juri sprudencia establecida por la Suprema Corte de Justicia hasta 

la fecha en que entren en vigor las reformas y adiciones que contiene el presente decreto, en 

las materias cuyo conocimi ento corresponde a los Tribunales Colegiados ele Circuito ele 

acuerdo a las propi as refonnas, podrá ser inten-umpicla y mocli ficacla por los propios 

Tribunales Colegiados de Circuito" 
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En tal virtud. podemos establecer que los Tribunales Colegi ados ele Circu ito pueden 

dejar de aplicar un zi juri sprudencia que emitió la Suprema Corte ele Justi cia ele la Nac ión en 

asuntos que han dejado de ser de la competencia de esta última. 

Es importante señalar que se considera juri sprudencia con carácter obligatori o a las 

opiniones de interpretación e integración de la ley que son reali zados por los Tribunales 

fac ultados para el mi smo efecto y que reúnen los requisitos establecidos para ello. 

La jurisprudencia en cuanto a la fonna de creación se clasifica en "juri sprudencia 

obligatoria por reit eración, que es la que se constituye con el método de las ': inco ejecutorias 

no inteJTumpidas por otra en sentido contrario ; y, la jurisprudencia obligatori a por unificación 

o contradicción", que es aquella que se constituye de acuerdo a lo establecido en sus pátTafos 

del artículo 192 de la Ley de Amparo, ya analizado con anterioridad . 

También debemos indicar que la publicidad de la jurisprudencia tiene gran 

trascendencia en la obligatoriedad de ésta y, como ya lo habíamos mencionado, las 

resoluciones son publicadas desde 1870, por decreto del Presidente Don Benito Juárez, en el 

Semanario Judicial de la Federación. Esta obra se divide en ocho épocas y en dos etapas 

históricas: la primera de ellas lleva el nombre de Juri sprudencia Hi stórica y comprende desde 

la primera hasta la cuarta época: y, la segunda etapa, denominada Juri sprudencia Aplicable, 

abarca ele la quinta a la octava época. 

A la fecha las primeras siete épocas están concluidas y la novena época se inició el 15 

de enero de 1988. 

Debido a la refonna del artículo 195 ele la Ley ele Amparo , surge la Gaceta del 

Semanario Judici al de la Federación, que ya no publica todas las resoluciones sino las tesis de 

jurisprudencia o algunos acuerdos ele la Suprema Corte, de tal fonna que tiene a cargo la tarea 

de unificar criteri os juri sprudenciales para su aplicación a casos similares, eJTadicándose así la 

fi gura de la contradicción de tesis de jurisprudencia. 
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A nuestro cri terio muy personal la jurisprudencia cuando es constituida , es cons iderada 

en este momento como ob li gatoria y no hasta que se publica, dacio que la publicación 

únicamente tiene como fin darla a conocer. 

Dentro de la ob li gatoriedad de la jurisprudencia los Órganos actúan de la 

s iguiente manera: 

a) Pleno: La Juri sprudencia del Pl eno de la Suprema Co rte es obli gatoria para las Salas 

de la mi sma, Tribunales Colegiados de Circu ito y Unitaiios, Juzgados de Di strito , Tribunales 

Militares y Judiciales del orden común ele los Estados y del Distrito Federal y Tribunales 

Adm inistrativos y del Trabajo locales o federales , es decir, propiamente para toda clase de 

Tribunales Federales y Locales. 

b) Salas: Es también obligatoria para las autoridades an tes mencionadas, hecha 

excepc ión del Pleno y las demás Salas de la Corte. 

e) Tribunales Colegiados de Circuito: Exceptúa al Pleno , a las Salas y a los demás 

T ribunales Co legados de Circuito, aunque estos últimos deben satisfacer ciertos requisitos 

para apartarse de la tes is jurisprudencia!. 

Exi ste la interrogante de si la j urisprudencia debe ser o no obli gatoria para el órgano 

emitente. 

Nuestra legi slac ión se vino inclinando desde antaño por tal obl igatori edad, has ta antes 

de la refonna hecha a la Ley de Amparo en el año de 1984 , pues los artículos 192, 193 y 194 

de dicho ordenamiento. reguladores respect ivamente de la jurisprudencia del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación , de sus Sa las y de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, prescribirán textua lmente tal obligatoriedad. 

Sin embargo, el criterio de la Ley no era compartido por todos, destacando como 

representat iva <le la oposic ión , la op ini ón autorizada ele entonces mini stro ele la Suprema Corte 
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ele Justicia ele la Nac ión, Don Teófilo Olea y Leyva, al emitir voto particular en el amparo 

directo 8773/50, qui en expuso un cúmulo ele consideraciones encami nados a demostrar que 

sólo se trataba ele una obligatorieclacl moral, porque sostener lo contrario implicaría limitar la 

libe11ad del juzgador e impedirle el cumplimiento de su ob ligación esencial ele velar por el 

acatamiento ele la Constitución. 

Con las refonnas ele 1984 a la Ley de Amparo, al fundir el contenido de los artículos 

192 y 193 y variar en alguna fonna el 194, " .. para evitar repeticiones innecesarias, y se 

propone la elaboración del nuevo texto del artículo 192 que regula conjuntamente la 

jurisprudencia del Pleno y de las Salas de la Suprema Corte ele Justicia ele la Nación", según 

manifestación expresa ele la exposición de motivos correspondiente, se suprimieron los 

enunciados mencionados por los que se obligaba expresamente a los órganos emitentes de la 

jurisprudencia al acatamiento ele la misma, lo que ha sido entendido ele manera unifonne por la 

doctrina en el sentido de que ya no existe tal obligatoriedad. No obstante, no deja de generarse 

alguna duda al respecto, ciado que la reforma comentada no toca en modo alguno el propósito, 

o cuando menos no fue manifestado, de modificar la ley en ese sentido, sino únicamente de 

evitar repeticiones al texto legal y regular conjuntamente la jurisprudencia del Pleno y las 

Salas de la Suprema Corte. 

A pesar de la respetable opinión de Olea y Leyva, consideramos que es necesario 

restituir en la ley de manera expresa la obligatoriedad de la juri sprudencia para el órgano 

emisor, mientras no se logre por el mismo o por quien tenga facultades ele su interrupción, con 

la satisfacción , desde luego, ele todos los requisitos establecidos para tal efecto. El fundamento 

al respecto. lo encontramos en la naturaleza misma, y finalidades perseguidas por la 

jurisprudencia, consistentes éstas, fundamentalmente en lograr la unificación de la aplicación

interpretación de la ley, a fin ele que sea igual para todos, propósitos que no pueden cumplirse 

si, a pesar del respeto a los criterios juri spruclenciales por tocios los demás tribunales, el órgano 

emitente, al llegar cada asunto a su seno, puede resolver en cada ocasión en un sentido o en 

otro, y no obstante, mantener la obligatoriedad de su criterio para los demás, o sea, tal 

situación podria llegar al extremo de que todas las autoridades juri sprudenciales del país 

sujetaran a la jurisprudencia , pero el órgano cmitcnte dej ara ineficaces tales resoluciones en 
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cada caso que llegara a su conocimiento, sin cambiar en nada lo que las autoridades 

responsables deben seguir haciendo. 

En cuanto a la juri sprudenci a emitida por los Tribunales Colegiados de Circuito, hay 

una innovación en la últim a reforma legaL dado que antes és ta sólo obli gaba a las autoridades 

comprendidas dentro de su circuito, empero actualmente su obligatoriedad es nac ional. 

Con rel ación a lo antes expuesto , Ignacio Burgoa refi ere "Estas refonnas suprimieron 

la expresión del precepto anterior en el sentido de que la obligatoriedad de la jurisprudencia de 

los Tribunales Colegiados de Circuito sólo operaba para los órganos menci onados que 

funcionaran dentro de la jurisdicción teITitori al de cada Tribunal. La supresión a que nos 

referimos propici a el caos en lo que a tal obligatoriedad concierne, pues el texto ac tual de la 

mencionada disposición legal jurisprudenciales establecidas por los Tribunales Colegiados de 

C ircuito del paí s, lo que se antoja desquici antc". 

También Héctor G. Zertuche García aduce: "Conviene destacar que, en tratándose de 

los Tribunales Colegiados de Circuito su jurisprudencia será obligatoria para los órganos 

jurisdiccionales li stados en el párrafo anterior, pero que se encuentran dentro de su 

circunscripción territori a l, aun cuando la refom1 a en vigor e l día 15 ele enero de 1988, 

suprimió esta última parte del texto previo a la enmi enda indicada; .. . el actu al articulo 193 ele 

la Ley de Amparo, menciona que la jurisprudencia que establezca "cada uno" de los 

Tribunales Colegiados será obligatoria para los Tribunales indicados, adem ás de que el 

artículo 70 de la Ley Orgánica del Poder Judi cial de la Federación , pern1ite que la Suprema 

Corte determine el número y límites territoriales de la República". 

El jurista Gonzalo Hernández Cervantes menciona: " Personalmente creo que no 

debiera ciarse tal interpretación al texto actual del artículo 193 ele la Ley de Amparo , en virtud 

de la gran cantidad de Tribunales Colegiados de Circuitos que ha establecido la Suprema 

Corte el e Justicia , además no es raro ver que las autoridad es y tribunales que funcionan dentro 

de la jurisdicción de un Tribunal Co legiado de Circuito no conocen la ju risprudencia de todos 

los Tri bunales Co legiados que fun cionan en los diversos circuitos que existen en la República. 
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También olvida el legislador, que sólo debe ser ex igible el conocimiento general de la 

jurisprudencia ck un tribunal , cuando ésta proviene de l más alto Tribunal del país, pero no la 

de tocios los Tribunales que funcionan en la nación, porqu e serí a tan to como exigir el 

conocimiento ímcgro de las leyes loca les dictadas en lugares donde no se encuentran las 

personas objeto de su aplicación". 

No estamos ele acuerdo con ninguna de las opiniones mencionadas, en atención a lo 

siguiente: 

Consideramos que la opinión de Burgoa es de carácter subjetivo y dogmático, al 

resumirse únicamente a que la nueva normati va se provoca que los órganos obligados a acatar 

la jurisprudencia deben respetar la emitida por todos los Tribunales Colegiados de C ircuito en 

el país, lo que el au tor citado "se le antoja desquiciante", o sea, le gusta para desquiciante, 

desea que lo se:i . lo apetece (casi imagina uno secretarlas sin dar ningún argumento racional 

para demostrar cse calificativo; también afinna que "se propicia el caos" siendo omiso en 

explicar en qué consiste ese caos y por lo que lo genera la norma aplicada ; y por otra parte, no 

se aprecian motiYos para que el acatamiento de la juri sprudencia en los términos contempl ados 

por la ley pueda provocar tal caos o desquici am iento. 

También por Hernández Cervantes son erróneas. Un e1Tor consi ste en exponer razones 

de hecho como medios para justificar que no se le dé una interpretación determinada a una ley, 

pues las reglas parn la interpretación sólo pueden dirigirse a encontrar el verdadero sentido y 

alcance que le con-esponcle a la regla de derecho positivo, y en modo alguno a emi tir juicios de 

valor sobre la misma para darl e una interpretación de mayor o menor extensión, porque al 

hacerlo, so pretcxto de interpretación se estaría restringiendo, modificando o ampliando el 

texto legal , lo cual le corresponde al legi slador. El desconocimiento por los órganos 

jurisdiccionales de algunos lugares, de la jurisprudencia emitida por los Tribunales Co legiados 

que funcionan en ese ámb ito territoria l, tampoco es motivo para interpretar la norma legal en 

comento en tal o cual sentido, y ni s iquiera pudiera in vocarse para sustentar la neces idad de su 

refonna, s ino que. debe buscarse la so lución , mediante la superación de los obstáculos que 

impiden a tales órganos jurisdiccionales adquirir el conocimiento de la jurisprudencia, y en tal 

sentido se endcrczó la propia reforn1a a la Ley de Amparo, al establecer nuevos medios y 
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hacer más eficaces los anteri ores, para difundir amplia y rápidamente los c1i terios 

jurisprudenci ales, como puede aprecia rse en la lectura de los artí cu los 195 y 197-8 de la citada 

Ley de Amparo . La afirmac ión de que só lo es exigib le el conocimiento de la juri sprudencia 

del más alto Tribunal del paí s, ado lece totalmente de sustento , pues el autor no expresa las 

normas constitucionales o legales o los principi os juríd icos de los que surj a esa limitación a la 

ex igibi lidad del conocimiento de la juri sprudencia, y por el contrario, dicha ex igibilidad surge 

precisamente de la Carta Magna y de la propia ley reglamentaria al imponer la obligatoriedad 

indicada, pues para cumplir con ell a debe conocerse fina lmente. no se ve porqué se requiere el 

conocimiento íntegro de las leyes locales donde no se encuentran las personas objeto de su 

aplicación, pues la juri sprudencia siempre alude a disposiciones específicas y a su contenido, 

lo cual es suficiente para su acatam iento. 

Por lo que hace a las considerac iones del Zertuche García, abogado no pueden 

considerarse como tales, ya que sólo afirma que, no obstante haberse suprimido el texto legal 

que limitaba la obliga toriedad de la jurisprudencia de los Tribunales Colegiados de Circuito a 

las autoridades rad icadas en el territorio del circuito correspondiente, sin estar ya en la ley tal 

mandamiento, se debe seguir aplicando, para lo cual no ex iste ni da ningún fundam ento, pues 

el hecho de que el artículo 193 de la Ley de Amparo, mencione que la juri sprudencia 

establecida por "cada uno" de los Tribunales Colegiados de Zertuche, y menos aún algo tan 

ajeno como la facultad de la Suprema Co11c, para dividir los límites territori ales de los 

circ uitos. Parece más un desacuerdo con la ley por dicho letrado, que una acti vidad para su 

intelección, caso en el cual debió decirlo abiertamente e inclinarse por su cambio dando las 

razones suficientes de convicción. 

Contra1iamente, la di sposición de nuestra atención parece concuerda con la nueva 

di stribución de competencias y con las finalidades pretendidas con la refonna constitucional y 

legal que entró en vigor el 15 de enero de 1988, pues si en ésta se pasa la competencia total a 

los Tribunales Colegiados para reso lver las cuestiones de legalidad en el juicio de amparo , que 

antes conocía la Suprema Corte, también debe entenderse transmitida la facu ltad de fijar la 

juri sprudencia obli gatori a en las mismas condiciones en lo que hacía nuestro Máximo Tribunal 

Constitucional. 
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Mantenerse el sistema anterior, sería con traventor a las finalidades perseguidas con la 

jurisprudencia ob li gatoria y contribuiría con otros factores a generar cierto caos y anarq uí a en 

la apl icación uni fom1e de la ley, debido para que se lograse la aplicación uniforme de un 

precepto determinado en un sentido único para todos los casos y personas, aunque no existi era 

ninguna contradicción dentro de todos los Tribunales Federales, se req ueriría que la totalidad 

de los Colegiados de Ci rcuito en el país se pronunciaran en ese sentido en cinco casos, 

respecti vamente, no interrumpidos por otro en contrario y por unanim idad de votos, que 

fonnarán la tesis de juri sprudencia e hicieran la decl aración correspondiente, situac ión un 

tanto cuanto quimérica, que tardaría muchísimo tiempo en darse, permi tiendo que la ley 

resultara , por as í decirlo, "ella misma y una di stinta" según el caso resuelto y el Tribunal 

resolutor. 

Incluso el nuevo sistema al respecto impulsará a los funcionarios judiciales a procurar 

mejorar su conocimiento de los criterios de los Tribunales Federales, lo cual debe advertirse 

como benéfico para una mejor impartición de justicia. 

Por otro lado, en la quinta reunión nacional de magistrados de Circuito, el magistrado 

Enrique Ari zpe Na rro presentó una ponencia, la que propuso modificar el artí culo 193 de la 

Ley de Amparo , para reestablecer la jurisprudencia regional indicada . y en ell a no vertió 

argumentos de peso di stintos a los ya analizados con anterioridad, de modo que las 

consideraciones hechas son aplicables también a esta ponencia. 

Ahora bien, un problema que no resuelve la ley, no obstante la refonna aludida, 

consiste en determinar la conducta que deben observar los órganos de autoridad vinculados 

por la juri sprudencia cuando se fonnan dos o más tesis obli gatorias de Tribunales de igual 

jerarquía, como serían dos Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o dos 

Tribunales Colegiados de Circuito, la cuestión se resol vió por el Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civi l del Primer Circuito, en la tesis publicada en la página 273, Tomo V, Segunda 

Parte, Octava Época del Semanario Judicial de la Federación , cuyo criterio nos parece 

adecuado, por lo que a continuación se transcribe: 
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.. JURISPR UDENC l.A DE LOS TRIB UN,>.LES COLEG l •\DOS DE CIRCUITO. SU AP LI CACIÓN 

CUAN DO EX ISTEN TES IS CONTR.ADI CTORIAS.- C1rnfor111c" lo dispuesto en el "nimio 193 <le 

la Ley de Amparo. la jurispru<lcnc in que t.?5tahk/.can los Trihunak s Cokgiados de Circuito rc.;;ulta 

obligatoria parn di versas nutoridadcs. dentro de las cu :1 ks :'e cncuentran los jueces de Di strito. Para 

la aplicación n<lccu ada de csrn disposición su rge un prohlcma, cuando dos o m:is Tribuna les 

Colegiados sustcrHan tesis contradictorias. ::: in que la Suprema Corte de Justi cia di.: la N a ci~·m haya 

decidido cuál debe preva lecer. dado que no pueden n:spL·tar todos los cri1crios a la ve..:~. puc::: si se 

ap lica una. necesa ri amente se dejarán de c0nscrvar las otras. A l respecto, existe una lagun a en la ley, 

toda vez qut.: no se dan Jos lincamicntos pi.ira resolver d l.'.l'nílicto. Para integrnr l:i ley, en su caso, se 

debe tener en cuenta el principio jurídico ~cnera l rel ativo a que nadi e est{i obligado a los im pos ible, 

lo conducente a que la nom1a k ga l en cOllll'nto ten<lr¡, que respetarse únicm1cntc en la medida <le lo 

posi ble, y esto sólo se logra mediante líl nbservanci::i de una 1csis y la i1wbscrvam.:i a lh.: la o de las 

otras: y sólo criterio j urisprudencia! y la falta de elcnKntos lógicos o jurídicos con los que se pueda 

con stituir un basamento o lineam iento objeti vo para reg ular o por lo menos gu iar u orientar la 

elección, pone de mani fiesto que la autoriCad corrcspondiclllc goza de arbitrio judicial para h;:iccrla ... 

Al respecto , el magistrado Ari zpe Narro, presentara una propuesta de refonna para 

establecer que cuando se diera dicha contradicción de tesis de jurisprudencia de dos 

Tribunales Colegiados del mismo circuito. se interrumpiera su obligatoriedad hasta en tanto se 

dilucidara la contradicción respecti va. 

Pero tampoco estamos de acuerdo en esto con dicho letrado, porque con su propuesta 

sólo se lograrí a mayor dispersidad de c1iterios, en tanto que, al surgir la contradicción 

apuntada, los Tribunales del país ya no tendrían que optar entre una u otra de las tesis 

jurisprudenciales, sino que podrían escoger un tercer, cuarto, qui nto, etc ., cri terio di stinto, y 

obstruyendo así el camino hacia la uni fonnidad. 

Finalmente, el últ imo aspecto de obliga toriedad que mencionaremos, es el que se 

deriva de lo dispuesto en el artículo sexto transitorio de la refonna a la Ley de Amparo de 21 

de diciembre de 1987. 

Dicho precepto refiere textualmente lo siguiente: "La juri sprudencia establecida por la 

Suprema Corte de Justi cia hasta la fech a en que entren en vigor las refom1as y adiciones que 

contienen el presente decreto. en las materias cuyo conocimi ento corresponde a los Tribunales 
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Colegiados de Ci rcuito de ac uerdo a las propias reformas. podrá ser interrumpida y modificada 

por los propios Tri bunales Colegi ados de Circui to.· ·. 

Aquí sólo cabe insistir en la primer<J parte ele la norma, ya que en ésta se declara 

expresamente que los Tribunales Colegiados ele Circuito continúan obli gados a respetar la 

jurisprudencia establ ecida por la Suprema Co11e de Justicia hasta en tanto entra ron en vigor las 

refonnas conducentes. de modo que no es válido ignorar en las ejecutorias dichos criterios, 

porque con ello se incurre en responsabilidad, y para hacerlo se tiene que cumplir cabalmente 

el procedimiento ali í establecido, denominado como interrupción de la juri sprudencia. 
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CAPÍTULO IV 

ASPECTOS RELEVANTES DE LA JURISPR UDENCIA 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 

Tal y como hemos menci onado en apartados anteriores, otra fom1a de constituir 

jurisprudencia es a través de una sentenci a que resuelva las contradi cciones de tes is de 

Tribunales Co legiados de Circu ito y de la Suprema Corte de Justicia, funcion ando en Salas. 

El fundamento legal de lo antes vertido se encuentra en los artículos 94 y 107, fracción 

X III de la Constitución y 197 párrafo primero de la Ley de Amparo. 

Esta clase de juri sprudencia se confonna o se integra tan so lo con un caso, sin el 

requi sito de que sean casos s imil ares sucesivos . 

Con anterioridad para consti tui r jurisprudencia no se pennitía que fuere a través de una 

resolución que dilucidara tesis contradictorias, por lo que en caso de surgi r este problema la 

manera ele solucionarlo era a través ele un cambio ele crite ri o respecto ele la interpretación ele 

leyes y no hablar de una contradicción. 

Fue hasta el a11o 1928 cuando surge la posibilidad de que las Salas ele la Corte 

elaboraran criterios con tradi ctori os. 

Es el artículo 107 const itucional ya referido con antel ación , el que, señala que se fijará 

jurisprudencia si exi ste una reso lución que ponga fin a una contradicción de tesis dictadas por 

los Tribunales Co legiados ue Ci rcui to o por las Salas ele la Su prema Corte de Justicia. 
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Consecuentemente, esta llamada uniticadora, pude provenir de la contrad icción de tesis 

entre la s Salas de la Suprema Corte y de la contradicción de criterios entre los Tribunales 

Colegiados. 

Una denuncia de contradicción de tesis puede proceder entre dos criterios, o tesis 

jurisprudencial es. es deci r, cinco ejecutorias en un mismo senti do sin ninguno en contrario, 

más el voto correspondiente; o, entre una tesis jurisprudencia! y un caso ai slado, y, una tercera 

que es entre dos resoluciones aisladas, cuyo requi sito de todas es únicamente de quórum de las 

autoridades facu ltada s para el establecimiento de este ti po de jurisprudencia y, que la 

resolución sí sea tom ada por mayoría . 

Si se trata del Pleno, con la presenc ia de ocho Mini stros, puede funcionar; y, si la 

mayoría está de acuerdo en Ja resoluc ión para determinar la contradicción, constituirá 

jurisprudencia. 

En el caso de que Jos Tribunales Co legiados de Circuito sean los que sustenten tesis 

contradictorias, con Ja presencia de cuatro Ministros que integren cada Sala de la Sup rema 

Corte de Justicia para que puedan funci onar, y el voto de tres Mini stros, se resuelve la 

contradicción. 

Para nuestro punto de vista, este tipo de jurisprudencia carece de solidez, ya que, aún 

con los requi sitos que se exigen para constituir la jurisprudencia, a través de cinco 

resoluciones en un mismo sentido sin ninguno en contrario, surgen estas contrad icciones, 

entonces con mayor razón surgirán problemas cuando no se requiere de tantos requ isitos para 

sentar juri sprudencia como lo es en el caso de l presente materia de estudi o. 

Una contradicción de tesis siempre se resuelve por un órga no j erárquicamente superi or 

el cual tiene la tarea de dirimir controversias surgidas por di vergencia de criterios entre 

órganos de un a mi sma jerarquía, por esto, las contradi cciones de tesis só lo pueden presentarse 

en tre distintos T ri bunal es Colegiados o entre Salas de la Corte, nunca dentro de un mi smo 
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Trib unal o una mi sma Sa la y tampoco con ningún órgano facultado para crear jurisprndencia 

con un último precedente, ya que, de otra fom1a , estaría só lo cambiando de criterio; es dec ir 

ún icam ente solo precede en tre un criterio a islado en contra de una jurisprndencia por 

reiteración , entre dos precedentes en conflicto y entre dos criterios jurisprudenciales. Siempre 

se resuelve la contradi cción por un órgano superior a los que emitieron la tes is en conflicto y 

no procede s i se trata de un mismo órgano jurisdiccional. 

En cuanto a las personas legitimadas para denunciar la contradicción de tesi s 

jurisprudenciales, los artículos 197 y 197-A de la Ley de amparo nos señalan: 

Art. 197. - .. CuamJo la s s~·ilas de la Suprema Corte de Ju sticia su stenten tesis contradicwrias 

en los juicios de amparn Je su compctcnci<1. cualquiera de dichas Snlas o rvl inistros que: In integran , el 

Procurn<lor General de la República o las ranes que intervinieron en los juicios en que tales tesis 

hubieran sido sustentadas. podrán denunciur la contrad icci ón ame la misma Suprem a C orte de Justici a, 

Ja que decidira funci onando en Pleno cu<il es Ja tesis que debe observarse. El Procu rador General de Ja 

rcpUblica, por si o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo c::; tima peninentc, 

exponer su parecer dent ro del plazo de treint a día s". 

An. 197-A.- ··cu"ndo los T ribu nales Coleg iados de Circuito sustenten tesis contradi ctorias 

en los juicios de amparo de su compctenL" ia . los M inistros de la Suprema Co11e de Ju sticia, el 

Procurndor General Je b Rcpúhlica, los mencionndos Tribunales o los Magistrados que lo integren, o 

las panes que intervinieron en los juii.:ins en que tales tesi s hubieren sido su::'t cntadas, podrán 

denunci:.ir b contra<licción ante In Supr~m:i Co11c de Justic i:i , la que dcci<liró cuál tesis debe 

preva lecer. El Procurador General de la república, por si o por ...:onducto del agente: que al efecto 

designe. podrá, si lo esti ma pc11inentc. exponer su purcecr dentro del pbzo de trcintn dias ." 1 ~ 7 

Si la contradi cción de tesis se presente en las Salas, corresponderá al Pleno de la Corte 

resolver dicha contradicción. 

Es importante destacar que la reso lución que dilucide una contradicción de tesis no 

afec tará las situaciones jurídicas de los jui cios que motivaron la mism a, con lo que se da una 

seguridad a las partes que intervini eron en los litigi os no mod i ti cando lo ya resuelto, pues 

iu "'Ley de Amparo"'. Ed. 13 crbcra Edito res S.A de C.V México. 2003. pp . 114-116 . 
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du rante el procedimiento ya se ha contado con una seri e de recursos que pudieron hacerse 

valer par justifi car las pretensiones; o negar las reclamadas. 

Cuando una resolución sobre la contradi cc ión de tes is jurisprudenciales no afecta 

situaciones jurídicas finnes, la tesis que se considera como infundada , preva leciendo la otra, 

perderá su carácter de jurisprudencia y, por ende, su fuerza obligatori a, en tanto que la que se 

encuentra fundada será aplicable a los asuntos futuros. 

Asimi smo la nueva jurisprudencia deberá ser publicada en los términos del artí culo 195 

de la Ley de Amparo, que hemos analizado con anterioridad. 

MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

Brevemente nos referiremos a la modificación de la jurisprudencia que tiene su 

fundamento en el artículo 94 Constitucional, en su párrafo séptimo, última parte, al señalar 

que la ley fijará los tém1inos y los requisitos para que una juri sprudencia se vea interrumpida o 

pueda ser modificada. 

La jurisprudencia obligatoria tennina o se modifica cuando así lo requieran las 

necesidades imperantes, dando como resultado una abrogación de la ley, una creación de un 

nuevo precepto legal; o, cuando el criterio que dio origen a la jurisprudencia ha cambi ado , por 

darse cuenta el juzgador que la fonna de interpretar la norma fue errónea, y en consecuencia 

también tennina la obligatoriedad de la ley. 

Por lo que hace a la modificación de la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte 

de Justicia - en Pleno o en Salas- y los Tribunales Colegiados, la Ley de Amparo, en el 

a11ículo 194, di spone que deberán seguirse las mismas reglas que para su formación, es dec ir, 

las contenidas en los artí cul os 192 y 193 del mismo ordenamiento legal. 
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Asimismo, el artícul o 197 , último párrafo de la ley de la materia establece que las Salas 

de la Suprema Corte de Justi cia y los Mini st ros qu e las integren , así como los Tribunales 

Colegiados de Circuito y los Magi strados que las integren, con moti vo de un caso concreto, 

podrán pedir al Pleno <le la Corte o a la Sa la correspondiente que modifique la jurisprudencia 

que tuviesen establecida, expresando las razo nes que justifiquen la modificación. 

El Procurador General de la República, por sí o por conducto del agente que al efecto 

designe, podrá, si lo estima pertinente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días. 

Por su pane, el Pl eno o la Sala correspondiente resolverían s i modifican la 

jurisprudencia, sin que di cha resolución afecte las situaciones concretas derivadas de los 

juicios en que se hubiesen dic tado las sentenci as que integraron la jurisprudencia modificada y 

ordenará su publicación. 

En tratándose de la jurisprudencia en materia electoral, establecida por el Tribunal 

Electoral del Poder Judici al de la Federación a través de sus Salas, la ley Orgánica del Poder 

Judici al de la Federación, no contempla la posi bilidad de modificarla, debido a que sólo regula 

los procedimientos para estab lecerla e interrumpirla. 

INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 

Se da la figura de intem1pción de la jurisprudencia cuando la aplicación de ésta 

tennina, o sea, se abroga, dejando de tener efectos. 

Los requi si tos para que una jurisprudencia se interrumpa son que se dicte una 

ejecutori a en sentid o contra rio y que ésta sea aprobada por ocho Mini stros, si se trata de la 

Suprema Corte de Justicia funci onando en Pl eno ; o , por cuatro Ministros s i es en Salas y, por 

el voto de los tres Magist rados que integran el Tribunal Co legiado de C ircuito 

correspondiente. Adem ás , e l artícu lo 194 de la Ley ele Amparo establece que di cha ejecutoria 
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que se dicte, exprese las razones que dieron origen a la misma, las cuales deberán versar sobre 

las que crearon la Juri sprudencia relativa; y, ya que para constituir jurisprudencia pensamos 

que el legi slado r debe. como habíamos indicado a lo mencionado por el Maestro Ignacio 

Burgoa, tomar en cuenta los considerandos de las ejecutorias, la sentencia que interrumpa la 

jurisprudencia deberá referirse a estos considerandos. 

Pues bien. pasando a la figura de la modificación de la jurisprudencia, se deben cubrir 

los requisitos siguientes: 

a) Los mismos que exigen para la constitución de la jurisprudencia. 

b) Que se expresen las razones que dieron origen,a dicha modificación. 

e) Que las razones que sirven como base se refieran a las que se tomaron en cuenta 

para la constitución de la jurisprudencia relativa. 

Sin duda que la modificación o la interrupción de la jurisprudencia sirve para que las 

autoridades facultadas para la creación de la mi sma, depuren y adecuen sus criterios de 

acuerdo a las leyes interpretadas y a las necesidades de la actual sociedad. 

Las legislaciones secundarias regulan la interrupción de la jurisprudencia emitida por 

nuestro máximo Tribunal Constitucional, en Pleno o en Salas; los Tribunales Colegiados de 

Circuito y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Así las cosas, tenemos que la Ley de Amparo, a través de su artículo 194, señala que la 

jurisprudencia pierde su carácter obligatorio cuando es interrumpida por una ejecutoria en 

contrario pronunciada por ocho Ministros, cuando se trata de la jurisprudencia que establece el 

Pleno; por cuatro Ministros, si se trata de la establecida por cualquiera de las Salas; o por 

unanimidad de Magi strados, si hablamos de la jurisprudencia emitida por los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 
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La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación , también en su art ículo 234, 

señala que la jurisprudencia del T ribunal Electora l, dejará de tener carác ter obligatorio, 

s iempre y cuando haya un pronunci ami ento en cont ra ri o por mayoría de cinco votos de los 

miembros de la Sala superior. Es requi si to en los casos señalados para la interrupción de la 

jurisprudencia , que se expresen las razones en que se fu nda el cambio de crit eri o : estas razones 

deberán referirse y rel ac ionarse con las que se consideraron para la fo rmación de la 

jurisprudencia que se pretende interrumpi r. 

FUNCIÓN PRIMORDIAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COi\IPILACIÓN 

Y SISTEMATIZACIÓN DE TESIS DE LA SLIPREi\IA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN. 

Antecedentes 

Cabe destacar que el pnmer antecedente de la publicación y difusión de la 

jurisprudencia en México surge en 1850. con una publi cación de carácter no oficial llamada 

Semanario Judicial. Su objetivo era difundir la infonnación jurisprudencia! más relevante de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, especialmente los asuntos penales, debido al 

impacto que éstos producían en la sociedad y porque era donde mejor se reflejaba el trabajo de 

nuestro máximo Tribunal Constitucional. 

Debido a las múltiples gueITas y movimi entos sociales que caracterizaron al México 

del siglo XIX, las refom1as legales fueron continuas y por ello, durante ese periodo, no fue 

posible el establecimiento de criterios duraderos. Bajo esas circunstancias, el Semanario dejó 

de editarse en 1855 128
, año en el que la Revoluci ón del Plan de Ayutla , encabezada por Juan 

Álvarez e Ignacio Comonfort de1Tocó al gobierno de Antonio López de Santa Anna. Ese 

movimi ento daría origen a la Constitución de 1857. 

'" PLASENC IA Vi ll anueva. Raúl. Juri sprudencia. México. edi 1oria l Me Graw Hill. 1998. I" edi ción, p. 29 . 
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Posteriormente, el primer ordenamiento lega l que estableció expresamente la 

publicac ión de los criterios de la Corte, fue la Ley Orgánica reglamenta1ia de los artículos 1O1 

y 102 de la Consti tuci ón, 129 proclamada el 30 de noviembre de 186 1, la que en su artícul o 32 

establ eció "Las Sentencias que se pronunci en en todas las instancias, se publ icarán en los 

peri ódicos.". 

El Semanario Judicial de la Federación 

Por decreto del 8 de diciembre de 1870, el entonces Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, el li cenciado don Benito Juárez García, di spuso la creación de un periódico, 

denominado Semanari o Judicial de la Federación, en el que se publicarían: 

1) Todas las sentencias defini ti vas pronunciadas por los Tribunales Federales, desde el 

establecimiento del orden legal en 1867 y las que se pronunciaren en lo sucesivo; 

2) Los pedimentos del Procurador General de la Nación, del Ministro Fiscal de la 

Suprema Corte de Justi cia y de los Promotores Fiscales de los Tribunales de Circuito y 

Juzgados de Distrito y: 

3) La actas de acuerdo pleno de la Suprema Corte y los info1mes pronunci ados ante 

ell a, cuando acuerde la publicación. 

A partir de ese momento, los criterios jurisprudenciales han sido publicados por 

épocas, todas ellas de diversa durac ión, de las cuales concluyeron ocho y actualmente está en 

integración la novena. 

Las épocas pueden dividirse en dos graneles periodos: Antes y después de la 

Constitución Política de 191 7. Dicha división obedece a que un gran número ele tesis de 

juri sprudenci a que fuero n publi cados en las épocas Primera a la Cuarta, antes el e 191 7, hoy 

12
'' Se retiere a la Constitución de 1857. 
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son inaplicables (no vigentes), y por ello se agrupan dentro de lo que llama "jurisprudencia 

histórica" . Las épocas Quin ta a la NO\ ena. de 1917 a la fecha, comprenden lo que se considera 

como la "juri sprudencia ap licabl e .. o \·igente. 

Primera Época.- La Primera Época cubre el lustro de 187 1 a 1875. Durante este 

periodo se publicaron siete tornos que contienen las resoluciones ob tenidas por los Tribunales 

Federales del 3 de Octubre de 1870 al mes de Septiembre de 1875. 

Primera lnte.-rupción de Ja Publicación Oficial.- El Semanario Judicial dejó de 

publicarse en Diciembre de 1875. tanto por razones administrativas y financieras, como por la 

revuel ta iniciada en 1876 por el General Porfirio Díaz con motivo del Plan de Tuxtepec, que 

derribó al presidente Sebastián Lerdo de Tejada. 130 

Entonces, desde finales de 1875 y hasta el año de 1880, las sentencias de los 

Tribunales de la República, en especial las del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal y las de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, formaron parte de las columnas "El 

Foro" y "El Derecho", periódicos no oficiales de Juri sprudencia y Legislación.131 

Segunda Época.- Está compuesta por dieci siete tomos y abarca el periodo de Enero de 

1881 a 1889. Esta época del Semanario hace crisis cuando los fa llos de la Corte sufrían una 

explosión debido al crecimiento poblacional de México, a su desarrollo económico y al exceso 

de amparos contra resoluciones Judicia les de carácter civil y criminal. 132 

Tercera Época.- Son doce tomos los que confonnan la esta Época consignando los 

fallos del Poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a diciembre de 1897. La misma 

concluyó el 6 de octubre de 1897. cuando al proclamarse el Código Federal de Procedimientos 

Civiles, se derogó la Ley Orgánica de los Artículos 1O1 y 102 de la Constitución Federal del 

"º CABRERA Acc\'edo. Lucio. Articu lo "El Sema nario Judici al de la Federación y la Jurisprudencia", en la 
Suprema Corte de Justicia a fines del siglo XIX, 1888-1900. México, edito rial Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 1992, !'edición. p. 5~. 
1.

11 CABRERA Ace,eclo. Op. Cit. Pág . 55 . 
'" Idem. pag 55. 
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14 de diciembre de 1882, suprimiendo la institución de la jurisprudencia, aún cuando el 

anicu lo 827 del Cód igo man tuvo la norma que ordenaba la publi cación en el Semanario 

Judic ia l de la Federación de las sentencias de los Jueces de Di strito , la s ejecutorias de la Corte 

y los votos minoritari os. 133 

Cuarta Época.- La Cuarta Época es la más am plia de las prerevolucionarias; principia 

en 1898 y conc luye en 19 14 y se integra por cincuenta y dos tomos. 

En estas primeras cuatro épocas del Semanario aparecen publicados, además de las 

resoluciones de los Tribunales Federales, los pedimentos del Fi scal, del Procurador General de 

la Repúbli ca y de los Promotores Fi sca les. 

Segunda interrupción de la publicación oficial.- La Cuarta Época del Semanario 

tennina en agos to de 19 14 cuando el Plan de Guadalupe, que hizo triunfar a Venusti ano 

Carranza, desconoció los tres poderes y clausuró la Corte. 134 

Quinta Época.- Establecido el nuevo orden constituciona l, se instaló la Suprema Corte 

de Justi cia de la Nación e l l º de junio de 19 17, apareciendo el 15 de abril de 19 18 el primer 

número de la Quinta Época, la cual estuvo regida, con excepción del primer año, por el 

Reglamento para el Departamento de Juri sprudencia, Semanari o Judicial y Compil ac ión de 

Leyes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de 19 19. 135 

En el tomo cuatro ele es ta época es ele singular importanci a ya que empieza a 

com pilarse Ja Juri sprudencia en un apanaclo denominado sección ele jurisprudencia que más 

tarde ciarí a nacim iento a los ll amados Apéndices del Semanari o Judici al ele la Federación, 

mi smos qu e son de gran relevancia, deb ido a que en sus páginas se sientan las doc trinas más 

U' CABRERA Acc\"cdo. Lucio. Articulo ··La Jurisprudencia". en Ja Suprema Corte de Justicia y su pensamiento 
jurídico, México. ed it orial Suprema Corte de Justicia de la Nación , 1992. !" edición, p. 2_48. 
J." Suprema Corte de Justicia de la Nación. Semanario Judi cia l de la Federación. Epocas. México editorial 
Suprema Corte de .Justicia de Ja Nac ión. 1996, p. 13. 
J.'; Sup rema Corte de Justicia de Ja Nación. Articulo "N oticia histórica de Ja publicación y difusi ón de Ja 
jurisprudencia. Las !' pocas ... en C D-ROM de .Jurisprudencia y Tesis Ais ladas , JUS9. México , Abri l 1999. 
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trascendentes contenidas por la Suprema Cort e, los que marcaron nuevos rumbos y 

establ ecieron ampli os derro teros para la forn1ación del derecho mexicano. 136 

Después de más de siete lustros. co n ciento treinta y dos tomos identificados con 

núm eros romanos, la Quinta Época llegó a su fin y dio paso a la sigui ente. 

Sexta Época.- A part ir de la publicación de la ej ecutorias de julio de 1957, se 

introdujeron reformas sustanci ales a los lineamientos para la publi cación de la jurisprudencia y 

tesis, lo que motivó la iniciación de la Sexta Época del Semanario Judi cial de la Federación. 

De esas refonnas, las más importantes consisten, en actuali zar la publicación, con el objeto de 

que las ejecutorias sean conocidas poco tiempo después de pronunciadas; en agrupar 

separadamente en cuadernos mensuales, las resoluciones del Pleno y las de cada una de las 

Salas y ordenar alfabéticamente para su más fácil locali zaci ón. las tesis contenidas en cada 

cuaderno. 

Esta Época está, integrada por ciento treinta y ocho volúmenes numerados con cifras 

romanas, va de jul io de 1957 a diciembre de 1958. Los volúmenes aglutinan las tesis y 

ejecutorias correspondientes a un mes. Los volúmenes se componen de cinco partes editadas 

en cuadernos por separado. La primera parte comprende las tes is del tribunal Pleno y, las 

cuatro restantes, las tesis de las Salas Numerarias. Al calce de las tesis se preci san los 

elementos de identificación de los precedentes que las sosti enen. Asimismo, se consignan los 

datos que sustentaron tesis iguales por el término de un mismo mes, asi como los precedentes 

relati vos. A continuación de la tesis se insertan las ejecutori as, ya sea integra o parcialmente, 

por acuerdo ex preso del Pleno o de las Sa las. 137 

Séptima Época.- Las re fom1 as y adici ones a la Constitu ción Federal y a la Ley de 

Amparo, reali zadas en 1967, otorgaron facultades a los Tribunales Colegiados de Circuito para 

reso lver sobre el fondo de los asuntos y no únicamente sobre la fo nna, con lo que sus 

reso luciones adquiri eron el carácter de definitivas. Esos cambi os marcaron la tenninación de 

la Sex ta Época y el inicio de la Séptima. Esta se compone por doscientos veintiocho 

volúmenes, identificadas con cifras arábigas, que acogen las tesis y resoluciones emitidas por 

la Suprema Corte de Justi cia (P leno, Salas Numerari as y Sa la Auxili ar, en su segunda etapa de 

"" Suprema Corte. CD-ROM. Op. Cit. 
11 7 Suprema Corte . CD-ROM . Op. Cit. 
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funci onami enro) y por los Tribunales Colegiados de Circuito, de enero de 1969 al 14 de enero 

de 1988. Ésta esturn regida por la s " Bases" (Acuerdo del Pleno de 18 de febrero de 1970 y 28 

de enero de 1971 ). En un princ ipio, la Séptima Época agru pa las tes is y reso luciones relativas 

a cada mes. Si n embargo, los volúmenes 9 1 a 228 reúnen tanto las correspo ndientes a un 

semestre como a un año . Dichos volúmenes están compuestos por siete pa rtes editadas en 

cuadernos por separado. La primera parte recopila lo concerni ente al T ribuna l Pleno, las partes 

segunda a quinta lo re lativo con las Salas numerari as; la sexta lo referente a los Tribunales 

Co legiados de Circui to y, la séptim a, lo perteneciente a la Sa la Auxi lia r. 

Octava Época.- Las refonnas co nsti tucionales y legales de 1988 , que otorgaron a la 

Suprema Corte en forma exc lusiva el control de la constitucionalidad, dejando a los T ribunales 

Colegiados el de la legalidad, hacían urgente un nuevo estatuto para la jurisprudencia. Dicha 

Época ini ció el 15 de enero de 1988, regul ada por el Acuerdos del Pleno de 4 de febrero y 1 1 

de agos to de 1988. El cambio radical habría de iniciarse con el Acuerdo del Pleno de 13 de 

diciembre de 1988 (modificado por los de 8 de j unio de 1989 y 2 1 de febrero de 1990). 

Esta Época se publi ca en tomos identificados con números romanos y comprende la 

tes is y en su caso, las ejecutori as correspondientes a un semestre cada tomo se encuentra 

integrado por dos apartados. 

En su primera parte se refi ere a la Suprema Corte, dividido en siete secciones: Pleno, 

Salas Numerales. Salas Auxi li ar (cada sección inc luye cuatro índices Temático-alfabéti co, 

tesis de jurisprudencia y votos parti culares), la séptima sección , varios, comprende los 

acuerdos del Tribunal Pleno en el lapso respecti vo, Cuenta con dos apéndices; uno de tesis de 

j ur isprudencia y otro de tesis anteriores que no se publicaron en el vo lumen correspondiente, 

por no haberse recibido oportunamente. 

La segu nda pa rte contiene las tes is establecidas por los Tribunales Colegiados de 

Circui to, cuenta con los dos agregados y los cuatro índices menci onados. 
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Hasta el tomo VI , la Octava Época fue publicada en tomos que cubren un semestre. 

Una vez recuperado el rezago , a partir de l tomo V II , la publicación co menzó a aparecer 

mensualmente. 

A partir de l tomo VII se publica un apartado de índices que cont iene regularmente; Índice 

Temático Alfabético, Índice Onomástico, Índice de Resol uciones, Índice de Ejecutorias que integran 

Juri sprudencia, Índice de Votos Particulares del Pleno y Salas e Índice de Acuerdos del Tribunal en 

Pleno, así como Índice Temático Alfabético. ind ice de Ejecutorias que in tegran Ju risprudencia, índice 

Onomástico e índice de votos panicu lares de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Novena Época.- Las refo1mas a la Carta Magna, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de dic iembre de 1994 y que se refl ej aron en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación , publicada en el citado diario el 26 de mayo de 1995, que abrogó a la 

anterior de 5 de enero de 1988 y sus reformas, marcaron la tenni nación de la Octava Época y 

el inicio de la Novena. Por acuerdo 5/1995 del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justici a 

de la Nación, del 13 de marzo de 1995 , se determinó como fech a de inicio de la Novena Época 

el 4 de febrero de 1995, la cual se rige por el acuerdo 9/1995, del Tribunal en Pleno, que 

detennina sus bases. Asimismo, se estab lecieron reglas para la e laboración, envío y 

publicación de las tesis que em iten los órganos del Poder Judicial de la Federación, en el 

Acuerdo 5/1996, y se publicó el Reglamento de la Coordinación General de Compilac ión y 

Sistematización de Tesis, órgano encargado de la difusión de la producción jurisprudencia!. 

Con la Novena Época se conjuntan las publicac iones del Semanario Judici al de la 

Federación y su Gaceta, creada con la reform a a la Ley de Amparo del 5 de enero de 1988, de 

ta l manera que en una publicación se comprenden las tesis ele jurisprudencia del Pleno, de las 

Sa las y de los Tribunales Co legiados ele Ci rcuito, las tes is ais ladas de los citados órganos, e l 

texto ele las ejec utorias o de su parte considcra ti va cuando se ordene su publicación, al igual 

que el tex to de una de las ejecutorias que dieron lugar a un a jurisprudencia por reiteración, las 

que motivaron una juri sprudencia por cont radicción y aquellas respecto de las cuales se 

fo m1uló voto pa11icular, incluyéndose és1e. Asimismo. se inclu yen los acuerdos general es del 

Pleno de la Suprema Corte de Justici a de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. 
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Ahora bien. la publicación del Semanario Judicial de la Federación es mensua l y se 

compone de tres partes. La primera contiene las tesi s y ejecutorias del Pleno y de las Salas de 

la Suprema Corte. la segunda las tesis y ejecutori as conespondientes a los Tribunales 

Colegiados de Circuito y la tercera los acuerdos del Tribunal Pleno y del Consejo de la 

Judi catura Federal. Al final se incluyen los índices de la publicación que comprenden las 

secciones necesarias para facilitar la localización de las tesis y ejecutorias respecti vas. 

Asimi smo las publicaciones mensuales integran un volumen cada semestre, que 

contiene, además, un índice general por orden alfabético y por materia de las tesis que 

comprende dicho periodo y una sección especial en donde se li stan tocios los ac uerdos 

emi ti dos por el Pleno de la Suprema Corte y por el Consejo de la Judicatura, en orden 

onomásti co. 

Publicaciones complementarias.- Conjuntamente con el Semanario Judicial de la 

Federación exi sten otros documentos denominadas "publicaciones complementarias" que 

también nos dan a conocer un caudal de información sobre tesis de jurisprudencia y de 

precedentes sustentados por la Suprema Corte de Justicia y por los Tribunales Colegiados de 

Circuito. Siendo dic has publicaciones: Los Apéndices, los informes, los Suplementos, el 

Boletín, los Precedentes y los Índices. 

Sistemas Electrónicos de Difusión de la Jurisprudencia. 

El sistema IUS de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

La Co11e atendiendo a las refonnas a la Ley de Amparo de 1988 y a la garantía del 

derecho a la infonnac ión contenida en Nuestra Carta Magna definió las estra tegias y 

procedimientos que habrían de abatir y cancelar el rezago en sus publ icaciones. En 

consecuencia se puso al dí a el Semanario Judicial de la · Federación así como su entonces 

Gaceta. 

Simultáneamente se inició el proyecto de crear un sistema automático para el manejo 

de infomiación jurisprudencia] de l Poder Judici al de Ja Federación que mantuv iera actuali zada 

Ja infonnación e introdujera todas las innovaciones técnicas para eficientar su manejo. 

140 



IUS 1.- En el año de 1991 apareció el primero de los discos del Sistema 1 US, mismo 

que dcsanolló con el apoyo técnico de la Un iversidad ele Colima med iante una adaptación de 

su soft ware para recuperación ele infom1ación llamada SIABUC (Sistema Integral para la 

Automatización ele Bibliotecas de la Uni \ ersidacl ele Colima). 

En su elaboración se utili zó en buena medida el Sistema ele Consulta de la Suprema 

Corte, pero también implicó dos inmensas labores de gran contenido Jurídico : Primero el 

anali zar, depurar y capturar material impresa que no se encontraba contenido en los Sistemas, 

actividad a la que se le denomina "compilación". En segundo lugar, se procedió al estudio y 

consolidación en un mi smo sistema de todos los precedentes ele las tesis; lo cual se le conoce 

como "sistematización". 

Finalmente se obtuvo un banco con info1mación juri sprudencia! creada por el Poder 

Judicial de la Federación desde el año de 1917 al 31 de julio de 1991. Lo que implicó la 

elaboración de 76,616 registros que ocuparon casi 300 millones ele bytes. 

IUS 2.- Al año siguiente hi zo su aparición el segundo di sco ele esta seri e en el cual se 

incluyó información actual izada al mes ele junio ele 1992. Cabe señalar que en este di sco el 

número ele regis!ros se elevó a más ele 110.000. Lo anterior, debido a que no só lo se actualizó 

la infonnación sino que se continuaron anali zando las di versas obras ele la Co11e a efecto ele 

detectar e In cl ui r en el di sco tocias aquell as tesis que se habian omitido en la primera edición. 

Algunas ele las innovaciones ele esta versión fueron: a) la pos ibilidad de hacer consultas 

globales en todos los archivos de todas las instancias, ya que anteriormente se tenía que buscar 

en cada uno por separado; b) la posibilidad ele efectuar consultas de manera general, es decir 

en todos los archivos ele una mi sma instancia ; y, e) se incluyeron conexiones con ejecutorias o 

votos particu lares. 

IUS 3.- Esta versión del programa se encuentra actualizada al 30 de junio ele 1993. 

Pasa su elaboración se cont inuó con la labor de compilar la información , por lo que el número 

de regi stros ll egó a 170, 877. 
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Fueron dos importantes herramien tas las que se agregaron en esta oportunidad al 

programa: a) la opción de búsqueda de palabras "adyacentes" o por fases; y b) la posibilidad 

de efectuar búsquedas más precisas en los campos específicos de rubro precedentes y texto de 

las tesis . 

IUS 4.- Ya con in fonnación al 31 de julio de 1994 el número de regi stros del programa 

se incrementó 184.904. En esta versión se introdujo del ambiente gráfico , lo que pennitió la 

uti li zación del 111011se. fac ilitando el manejo del programa. 

IUS 5.- Definit ivamente merece especi al atención esta versión del programa aparecida 

a mediados de septiembre de 1995, ya que se trató de la primera elaborada por la Corte 

uti li zando recursos técnicos propios, lo que implicó reducir el ti empo de elaboración, así 

como los costos de la misma . De esta fo rma, se desarrolló un sistema completamente nuevo, 

basado en ambiente Windows, que permitió por primera vez su utili zación en redes y la 

desaparición de l fom1ato de búsqueda que no consideraba palabras de aparente contenido 

.. neutro", como son las conjunciones y preposiciones, para adoptar el método de búsqueda en 

la totalidad de la infom1ación. Además, también se incluyó por primera vez un directorio del 

Poder Judicial de la Federación. 

IUS 6.- En esta edición del disco se incluyó infonnación a noviembre de 1996. Con 

objeto de fac ilitar el acceso a la infom1ación y hacer éste más prec iso, se inició la primera 

etapa de un intenso trabajo de aná li sis jurídico para clasificar las tesis en las materias 

constitucional. penal. administrativa, civ il , laboral y común. Además, fueron incluidas las tesis 

correspondien tes al Apéndice 1917-1 995 . 

IUS 7.- Esta versión se actuali zó a septi embre de 1997 y el número de registros se 

incrementó a cerca de 200.000. En cuanto este disco se continuó con la clasificación de las 

tesis por materia quedando pendientes la mayor parte de las correspondientes a la Quinta 

Época. 

IUS 8.- Fue en agosto de 1998 cuando hi zo su aparición la versión 8 del sistema, el 

cua l, por la cantidad de infonnación incluida, se di vidió en dos di scos. Aquí se implementó la 

posibilidad de efectuar búsqueda directa de ejecutorias y votos particulares, evitando el tener 
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que acudir pri mero a la búsqueda de las tesis. Esto penni ti ó además que se incluyeran 

resoluciones importantes en las que no se ha elaborado tesis aú n. Tam bi én se doró al programa 

de un mecanismo de al macenami ento de consultas para su posterior recuperación y 

manipul ación, siendo posib le combinarla con nuevas consultas. Finalmente, se incluyó la 

opción de consulta automáti ca de tesis por temas al que se di o el nombre de Tesauro. 

IUS 9.- Aquí , el programa superó los 200.000 registros, toda vez que se incluyeron 

datos hasta abril de 1999, así como un nuevo mecanismo que perm iti ó la consulta de tesis por 

índice al fabético, índices por materia y por instancia dentro de cada circuito. 

IUS 2000.- Esta vers ión 1 O conmemorati va del año 2000, se actuali zó con infonnación 

hasta el mes de abril de 2000. En el di sco se incluyó una nueva versión actualizada del 

directori o del Poder Judicial ele la Federación. Para esta fecha se concluyó la labor de análi sis 

jurídico de las tesis, lo cual pem1i ti ó clas ifica r la totalidad de las mi smas por materia. 

El sistema Vallarta del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 

Nacional Autónoma de !\léxico. 

Por lo que a sistemas de in fo nnación se refiere, el Instituto inici ó su realización desde 

hace dos décadas. El primero de ellos fue el Sistema UNAM-JUR E, di señado para almacenar, 

identi ficar y dar seguimiento a todas las di sposic iones legislati vas emitidas en la República 

Mex icana publi cadas en el Diario Oficia l de la Federación y en tocios los peri ódicos, gacetas y 

boletines ofi ciales de los Estados . El sistema UN AM-J URE contiene fi chas de análi sis que 

brindan in fo rmación sobre la expedi ción y refonna de leyes, códigos, decretos, tratados, 

constituciones, estatutos, nonnas ofi ciales, bandos, ordenanzas, planes, propuestos, 

reglamentos, tarifas, manual es. contratos ley, circulares, avi sos y ac uerdos. entre otros, 

publi cados en todo el teITitorio nac ional. En su momento di cho sistema llegó a constituirse 

como el banco de info mrnc ión leg isl:.i tiva más importante del país. 

Al in icio de la década de los noventa el Instituto a través ele su Centro de 

Documentación y su Departamento de In fo rmáti ca ha desarro ll ado di versos sistemas capaces 
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de brindar Infom1aci6n jurisprudcncial en materia penal , civil , laboral. constitucional , así 

como informaci ón legi slati va federal y estatal en tex to completo. Estos sistemas se han 

real izado en di sco compacto, interne! y en ocasiones para su consulta Interna en entidades 

gubernamentales. 13 ~ 

El Secretario de Compilación de Tesis .- El secretario de compilación de tesis, o 

simplemente secretario de tesis, ti ene una funci ón especiali zada, producto de las crecientes 

atribuciones de los colegiados para crear jurisprudencia obligatoria : en esenci a. dicho servidor 

publico se encarga de fonna r y man tener actualizada la compilación de tesis de su tribunal y 

de las que reciba de los demás órganos facu ltados para integrar jurisprudencia. 

Una de las atribuciones materia lmente legislat ivas de los Tribunales Colegiados de 

Circuito está la de formu lar criterios int1~rpret at i vos , de carácter obligatorio para los órganos 

jurisdiccionales de menor jerarquía, tanto de carácter federal como local. sobre leyes y 

reglamentos federa les o locales y tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano, 

cuando dichos cri terios estén contenidos en cinco resoluciones dictadas en igual sentido y no 

e\ista un precedente en contra, con la votación unánime de los magistrados. El gran numero 

de tribunales colegiados existentes, la cantidad de tesis que emiten 139 y las obligaciones que la 

Ley de Amparo les impone en materia de publicidad de la jurisprudencia dieron lugar a la 

conveniencia de contar con un func ionario dedicado exprofesamente a cuidar la buena marcha 

de cada tribunal en tales aspectos. 

Ciertamente, a raíz de la refom1a a la Ley de Amparo publicada el 5 de enero de 1988, 

en las diversas fracciones del artícul o 195 se estableció que cada Tribunal Colegiado debe 

contar con "un archivo para consu lta pub li ca, que contenga todas las tesis jurisprudenciales" 

propias y las que vaya recibiendo de los demás órganos facultados para integrar juri sprudencia 

obligatoria: la Corte y los otros Colegiados; también dispone que cada tribunal, al sentar 

'-'' lnfonnación ob1enicla en la pág ina web del lnslituto de In vestigaciones Jurídi cas de la UNAM 
(\\'\Vw. lnfo.Jurid icas UNAi\'l.mx). 6 ele diciembre ele 2000. 
1
' " Dato estadis1icc' c,·idencia la cantidad de ma1eri a l juri sp rud encia! que producen los 1ribunales co leg iados: 

entre noviemb re de 199.f y oc tubre de 1995 fueron publicadas 3253 tesis ais ladas en las páginas de l Semanario 
Judicial de la Federac ión. según datos de la Coordi nac ión Genera l de Compilac ió n de Tes is de la Suprema Corte 
de Justi c ia. 
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jurisprudencia, deberá "aprobar el tex to y rubro de la tesis juri sprudencia! y numerarla de 

manera progresiva" , remit irla dent ro del término de quince días hábiles siguientes a la fecha 

de su integración , al Semanario Judicial de la Federación , para su publicación inmediata y al 

Pleno y Sa las de la Suprema Corte de Ju sti cia y a los Tribunales Colegiados de Circuito. que 

no hubi esen intervenido en su integración. 

Con la refonna de 1988, la Suprema Co11e de Justicia se encargó de hacer operantes los 

artículos referidos, con el án imo de lograr certeza y seguridad jurídicas para los justiciables. 

Entonces, al dar inicio a la octava época del Semanario , 140 la Suprema Corte fijó los siguientes 

objetivos: difundir oportunamente las tesis y juri sprudencias, así como las ejecutorias que las 

contuvieran , tanto entre los mismos órganos emisores como entre público en general; alcanzar 

am1onía entre el contenido de las ejecutori as y las tesis que se redacten ; idear un sistema 

práctico para la formulación de los rubros de las tesi s; reali zar el seguimiento y difundir la 

labor jurídica de cada tribunal colegiado y de cada magistrado, inclusi ve, detectar a 

juzgadores, litigantes y estudiosos del derecho. 141 

De acuerdo con las diversas medidas que se idearon para lograr los objetivos 

señalados, y en lo que respecta a los colegiados, se concluyó que habría necesidad de que 

exist iera un servidor público dedicado a la labor de compilar y difundir las tesis de cada 

tribunal. Este funcionario estaría inse110 dentro del organigrama de los tribunales y su labor 

sería cumplir con las obligaciones marcadas por la Ley en materia de publicidad de la 

jurisprudencia. 

Al princ1p10 varios secretarios de la Corte, específicamente de la recién creada 

Coordinación General de Compilación y Si stemati zación de Tesis, fueron "delegados"a 

diversos Tribunales y aunque realizaban sus labores en los colegiados, dependían de la 

Coordinación; para aquellos tribunales donde no se pudo enviar a un "delegado", se dio la 

" º Acuerdo 3/88, del 4 de febrero de 1988. en Semanario Judici al de la Federac ión, oc 1ava época enero-junio de 
1988, tomo l. primera parte 2. pp. 467 a 470. 
'" Acue rdo de Rees1ructura de las Dependencias de la Suprema Corte que se ocupa n de la Compi lación y 
Difusión de las ju ri sp rudenci as y tesis a isladas de l Pode r Judic ia l Federa l. as í como de lo,; s istemas que se aplican 
de 13 de diciembre de 1988. en Semanari o Jud icia l de la Federac ión, octava época , tomo 111. enero-junio de 1989, 
primera pa rte , Pleno y Salas. pp. 459 a 469. 
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instrucci ón de comisionar a alguno de los secretarios del propio tribunal para ese fin . 

Poste ri om1ente, mediante un acuerdo plenario de la Suprema Corte142 se detenninó que " Las 

personas que habían fungido como delegados de la Coordinación en los Tribunales Colegiados 

de Circu ito deben pasar a fonnar parte del personal de éstos, como un apoyo para que cumpl an 

con las responsabi lidades que marca la ley y los acuerdos referidos". Además, se detenn inó 

que en los tribunales donde no se contara con un delegado, habría que designar a un secretari o 

pa ra el cumplimiento ele esa función , de carácter pennanente y ya no meramente de 

comisionado. En el acuerdo se dijo que el objetivo era " lograr que en cada tribunal se 

encuentren profesionalizados [sic) de las cuestiones de jurisprudencia un profesionista y un 

ofici al judicial.". 

Por razón de su origen, la actividad de los secretarios de tesis sí ha estado más o menos 

reglamentada, a diferencia de la actividad de los secretarios de acuerdos y de estudio; desde 

luego, esa regul ación no ha sido por virtud de la Ley Orgánica o de alguna otra legislac ión, 

si no por varios acuerdos emitidos por la Suprema Corte.143 En la actualidad, productos de la 

nueva Corte, existen dos ordenamientos que regulan la actividad ele estos secretarios de modo 

bastante completo. En efecto, los días 25 y 26 de noviembre de 1996 se publicaron en el 

Diario Oficial, respectivamente, el Reglamento de la Coordinación General de Compilación y 

Sistematización de Tesis y el "Acuerdo número 5/1996 del Tribunal Pleno de la Suprema 

Cone de Justi cia ele la Nación, del dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

rel at ivo a las reglas para la elaboración, envio y publicación de las tesis que emi ten los 

órganos del Poder Judicial de la Federación.". 

Dentro del nuevo marco reglamentario se establece que los secretarios ele compilación 

de tesis de los colegiados dependen directamente del presidente del tribunal, "por lo que en el 

desarrollo de sus funciones deberán acatar sus instrucciones", y en su rel ación con la 

142 Ac uerdo re lacionado con la Coordinación Genera l de Compilac ión y Sistema tización de Tesi s de 23 de mayo 
de 1989. especialmente los puntos 4, 5 y 6. Hasta donde sabemos, es te acuerdo no se publicó. se consu ltó una 
ver;ión fotostática que amablemente nos proporcionó la li cenc iada Lorena Taboada Pacheco, de la Coordinac ión 
Genera l de Compil ación v Sistemat izac ión de Te; is . 
'' -' Además de los acuerdos mencionados en notas precedentes es tá el Ac uerdo de reestructuración de las 
dependencias de la Suprema Corte de Justi cia que se oc upan de la compi lac ión y difusión de las jurisprudencias y 
tes is ais ladas del P("kr Jud icia l Federal. así come• de los sistemas que se aplican, de l 2 1 de febrero de 1990 y que 
refonnó a l de 13 de diciembre de 1988 de l mismo nombre. El acuerdo de 1990 se publicó en la Gaceta del 
Semanario Judic ial de la Federación , oc tava época, No. 26 febrero de 1990, pp. 73 a 85. 
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Coordinación sólo serán considerados como "órganos de apoyo" (artículo 17 del reglamento). 

Con esta disposición se ratifican dos puntos que ya habíamos adelantado al inicio de esta 

monografía: el secretario de tesis está inserto orgánicamente en la estructura del tribunal 

colegiado, al igual que los demás secretarios, y que su dependencia con el tribunal es 

semej ante a la del secretario de acuerdos, pues su superior inmediato es el presidente. No debe 

ignorarse que la actividad del secretari o de tesis es tá bajo la supervisión y vigilancia del 

presidente del tribunal, y que, por otra parte, los propios magistrados deben verificar que las 

tesis que sean enviadas a la Coordinación cumplan con los requisitos establecidos en el 

Acuerdo respectivo. 

Conforme al desempeño de sus funciones de apoyo y consulta, independientemente de 

las demás labores que puedan corresponderles, los secretarios de tesis deben realizar lo 

siguiente, según lo establecido en el Capítulo Segundo del Acuerdo 5/1996. 

a) Cuando el tribunal aprueba el texto de una tesis aislada o jurisprudencia], el 

secretario de acuerdos deberá entregar copia certificada al de compilación, a fin de que éste 

verifique que el texto y el precedente de las tesis corresponda a la ejecutoria o ejecutorias. 

b) Además debe corroborar que los asuntos en los cuales se sustenta la jurisprudencia o 

las tesis asiladas se hayan fallado por unanimidad de votos. 

c) También verificará la época a que correspondan los precedentes. 

d) Una vez realizado lo anterior, debe asignar a la tesis una clave de control, siguiendo 

los lineamientos estipulados en el Acuerdo, y que servirá para su identificación. 

e) Por otra parte, el secretario de tesi s sirve de enlace entre la Coordinación y su propio 

tribunal. Así, después de llevar a cabo lo expuesto en los apartados anteriores, deben remitir la 

tesis de que se trate a la Coordin ac ión, junto con las copias certificadas, en su caso, de las 

cinco ejecutorias en que se sustentó el criterio, de la ejecutoria que ordene publicar el tribunal, 

y de los votos parti culares; anexarú un diskette con la informac ión referid a. 
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f) Adem ús. dentro del ténnino de los cinco primeros días (aunque no se dice, debe 

en tenderse qu e el ténn ino está referido, a días háb iles) de cada mes, debe enviar a la 

Coordinac ión un infonne de las tesis ais ladas y jurisprudenc iales, precedentes y votos 

parti cul ares remitidos du rante el mes anteri or. 

g) Tamb ién realiza una labor de "vigilanci a" para el tribun al, pues debe verificar qu e 

todas las tesis. ejecutori as y votos particulares remitidos a Ja Coordinación sean publi cados 

oportunamente y en el supuesto contrario, infonnarse de Jos motivos de la fa lta de publicación , 

para dar cuenta de el lo al presidente, a efecto de que se subsanen las posibles defi ciencias que 

tenga el material env iado o se insista en la publicación en los ténninos aprobados por el 

tribunal. 

h) También tiene el encargo de infonnar a la Coordinación las tesis que contengan 

cambi os de criterio del Tribunal. 

i) Dent ro del tribunal, tamb ién tiene Ja mi sión de anali zar las resoluciones falladas por 

los magistrado s. así como las tes is aprobadas, para detectar la posibl e contradicción de 

cri terios con otros tribunales y, en su caso, elaborar el proyecto de denunci a correspondiente, 

as í como el proyecto de tesis, si ésta no fue elaborada, para someterl os a la aprobación del 

pleno. Desde luego, debe dar cuenta a Jos magistrados sobre el estado que guarda una 

denunci a en Ja que sea parte del tribunal. 

j ) Otra obligación del secretario de compilación es la de fo nnar una serie de carpetas 

con las que dará seguimi ento a las denuncias de contradicción de tesis en que sea parte su 

tribun al; a las jurisprudencias y tesis aisladas de Ja Corte, y a las tesis de jurisprudenci a y tesis 

ai sladas de su propio tribunal. Estas carpetas deberán estar al corri ente, y estarán a di sposición 

ele los magistrados, ele Jos secretarios y actuarios y del público en general. Sobre este punto , 

cabe decir que aun cuando no se ex prese en el texto del Acuerdo, el secretario no sólo debe 

mant ener dispon ibl es las carpetas, sino que debe auxi li ar en la co nsu lta. 
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Como se aprecia, las fun ciones que encomi endan al secretario de compil ación de tesis 

están en la base de la acti vidad ju ri sprudencia! de los co leg iados, de ta l suerte que la buena 

marcha del s istema depend e en gran med ida ele su desempeño. Serí a deseable que los 

secretari os de tesis fu eran indi viduos ex perimentados, co n conoc imientos jurídicos só lidos, 

para que su labor de ciar seguimi ento al quehacer juri sprudencia! resulte fru ctí fe ra. 

Al tener el mi smo estatus que los demás secretarios del tribunal, el secreta1io de tesis 

puede intervenir en tareas propias de sus compañeros, pragmáti camente así suc ede en muchos 

tribunales. De este modo, el secretari o el e tesis también proyecta y en ocasiones auxili a al 

secretari o ele acuerdos, sobre todo en la fo rmul ación de la estad ísti ca. En algunos tribunales se 

suele rotar a los secretarios, a fin de que conozcan las di fe rentes ac ti vidades. En otros, en 

cambi o, se estima que lo anteri or es inconveniente, pues se les encomi endan funci ones que no 

les co rresponde. 

Marco Legal de la Coordinación General de Compilación y Sistematización de 

Tesis.- "Reglamento publi cado en el Diario Oficial de la Federación el lunes 25 de noviembre 

de 1996. 

Art ícul o l.- La Coordinación de Compilación y Si stemati zac ión de Tesis, denominada 

Coo rdinación General ele Compil ación y Sistemati zación de Tesis en e l Acuerdo de 

Admini stración Número Uno de la Presidenci a ele la Suprema Corte de Ju sticia de la Nación, 

de fec ha primero de agosto de mil novec ientos noventa y cinco, ti ene la fun ción de compil ar, 

s istematizar, depurar y publi car las tesis y jurisprudencias emitidas por los órganos del Poder 

Judi c ial de la Federación, proveer a su distri bución y difusión y ser un órgano de consulta 

perm anente de dichos criteri os, as í como detectar cont radi cc iones de tesis y proponer su 

denunci a a las instancias competentes. 

Artí culo 2. - Para los e fectos del presente regl amento, se entenderá por: 

a) Suprema Co11e, la Suprema Corte ele Justi cia ele la Nac ión; 

b) Pleno, el Pl eno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

e) Presidente, el Presidente de la Suprema Corte de Justi cia de la Nación; 

d) Salas. las Salas ele la Suprema Co rte de Justicia de la Nac ión; 
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e) Comité, el Comité de Compilac ión , S istematizac ión y Publicación de Tesis y 

Ejecutorias: 

f) Coordinaci ón. la Coordinación General de Comp il ación y Sistematización ele Tesis; 

g) Coordinador Genera l, el Coordinador General de Co mpil ac ión y Sistematización de 

Tesi,;: 

h) Direcw r G eneral, el Director General del Sem anari o Judici a l de la Federación y; 

i) Semanario. la publicación del Seman ari o Judicia l de la Federación y su Gaceta. 

Artículo 3.- Para el desempeño de sus funcione s, la Coord inación contará con los 

sigu ientes órganos; 

a) Coordinador General ; 

b) Direcw r General del Semanario Judi c ial de la Federación; 

e) Secretaría Técnica Admini strati va; 

d) Unidad de Compilaci ón y Sistematización de Tesi s; 

e ) Unidad de Fom1ación Editorial de l Semana1io; 

f) Unidad de Contradicción de T esis; 

g ) Unidad de Seguimiento y Producción de Discos Compactos; 

h) Unicl :id de Obras Especiales y Control de Calidad; 

i) Unid:icl de Sistemas y Procesos de Cómputo: 

j) U ni dad de Di stribución de Publicaciones Oficiales; 

k) Unidad de Consultas; y 

l) Departamen to de Lingüística. 

Artícul o -1.- El Coord inador General es el órgano competente para autorizar, en los 

términos de las di spos iciones aplicabl es, la publicación y difus ión de la jurisprudencia, tesis 

aisladas, y ejecuwrias del Pleno , de las Salas y de los Tribunales Colegiados ele Ci rcuito, así 

como de los votos partic ulares y aq uell os trabajos de especial re levancia e interés que reali cen 

los órganos del Poder Judici al de la Federación. 

Corresponde al Coordinador Genera l: 
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a) Representar a la Coordinación; 

b) Cumplir las políticas generales establecidas por el Comité, el Pleno y el Presidente; 

c) Elaborar los manuales de funcionamiento de la Coo rdinación y modificación en el 

caso de que las necesidades lo requ ieran ; 

el) Di señar. imp lementar y coordinar, con los responsables de cada área , 

e) Establecer los objetivos y programas ele trabajo de las áreas a su cargo. supervisar su 

reali zac ión y evaluar su avance; 

f) Intervenir en la red acción de las tesis del Pleno, ele las Salas y de los Tribunales 

Co legiados ele Ci rcuito, confom1e lo establezcan las normas correspondientes ; 

g) Proponer al Pleno y a las Salas proyectos de tesis; 

h) Infonnar al Pleno y a las Salas sobre la posible exi stencia de una contradicción de 

tes is; 

i) Dar cuenta al ponente ele los obstácu los que puedan presentarse para la publicación 

ele una ejecutoria o voto particular: 

j) Proveer a la oportuna publicación de las ejecutorias, Yotos particulares y tesis que 

cumplan con los requisitos establecidos al efecto; 

k) Solicitar a las diversas áreas cie la Suprema Corte de apoyo específico, relacionado 

con su funci ó n: 

1) In fonnar al Pleno y al Comi té. ele las ac ti viclacles ele la Coordinación: 

m) Atender la s funciones admini stra tivas de la Coordinac ión e infonnar al Presidente 

de su desarroll o; 

n) Proponer al Comi té las nonnas para regular la di stribución y la venta al público del 

Semanari o y de las diversas publicaciones propiedad de la Suprema Corte; y 

ñ) Las demás funciones que le contieren las leyes y acuerdos. 

Articul o 5.- La Dirección General del Semanari o Judicial de la Federación es el órgano 

técn ico enca rgado de dirigir y supervi sar la preparac ión de la edición del Semanario, 

as i como de las obras especiales cuya publicación se ordene. 

Corresponde al director General: 

a) Auxili ar al Coo rdinad or General en todas sus funciones; 
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b) Susti tuir al Coordinador Genera l durante sus ausencias; 

e) Fungir como secretario en todas las reuniones internas de la Coordinación y hacer 

efectivos los acuerdos y resoluciones que se adopten ; 

d) Llevar el control de los proyectos, programas y procedimientos encomendados a los 

di ferentcs órganos de la Coordinación y proveer a su puntual cumplimi ento; 

11. Corresponde a la Sección de Jurisprudencia de Tribunales Colegiados de Circuito: 

a) Reci bi r de la Secretaría Técnica Administrati va los textos de las tesis y ejecutori as; 

b) Revisar, sistemati zar y proponer modificaciones a los textos de las tesis; 

c) Compilar el material cuya publicación se ordene; 

d) Dar seguimiento a las tesis desde su aprobación hasta su modificación o 

intenupción; 

e) Mantener actuali zada la base ele datos de tesis; 

f) Dar cuenta al Director General de los obstáculos que puedan presentarse para la 

publ icación de una ejecutoria; 

g) Coordi narse con los Secretarios de Tesis ele los Tribunales Colegiados; 

h) ln fonnar al titular de la Unidad ele Contradicción de Tesis de las contradicciones 

que advi erta; y 

i) Las demás funciones que específicamente le asignen el Coordinado r General y el 

Director General. 

111. Co1Tesponde a las secciones de Tesis Aisladas de Tribunales Colegiados de 

Circuito en las materias pena l, administrativa, civil, laboral y común: 

a) Recibir ele la Secretaría Técnica Administrativa los tex tos ele las tesis ai sladas y los 

precedentes , votos particulares y ejecutorias; 

b) Compil ar. revi sar y sistemati zar las tesis; 

c) Proponer modificaciones a las tesis; 

el) Mantener actuali zada la base ele datos de tesi s; 

e) Dar seguimiento a las tesis desde su aprobación hasta su integración como 

jurisprudencia o su modificación: 
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f) Coordinarse con los Secretari os ele Tesis ele los Tribunales Colegiados; 

g) In formar al Titular ele la Unidad de Contrad icción ele Tesi s ele las contradicciones 

que advierten; y 

h) Las demás fun ciones que específicamente les asignen el Coord inador General y el 

Director General. 

Artículo 8.- La Unidad ele Fonnación Editorial del Semanari o es el área encargada ele 

integrar para su publicac ión las tesis, ejecutorias y votos particul ares, así como los acuerdos 

emi tidos por la Suprema Corte y por el Consejo ele la Judicatura Federal. Se integra por las 

Secciones ele Suprema Corte y Tribunales Colegiados ele Circuito. 

Conesponclc a la liniclacl ele Formación Editori al del Semanario: 

a) Recopil ar. organizar y prepara las tesis, ejecutorias, votos particulares y 

acuerdos para su publicación ; 

b) Elaborar los índices de las publicaciones; 

c) Dar cuenta al Director (]eneral ele los obstácul os que puedan presentarse para 

la publicación; 

el) Supervisar y ciar seguimiento al proceso de publicación; y 

e) Las demás funciones que especí ficamente le asignen el Coordinador General 

y el Director General. 

Articulo 9. - La Unidad ele Contradicción ele Tesis es el área encargada de detectar los 

criteri os contradictorios el e las Sal as y ele los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Conesponde a la Lnidad ele Contradicción de Tesis: 

a) Recibir el e la Secretaría Técnica Administra ti va las tesis, a efecto de hacer del 

conocimiento ele las secc iones respecti vas aq uéll as que guarden relación con las 

contradicc iones denunciadas y resucitas; 

b) lnfonnar al Coordinador General sobre la posible ex istencia ele una contradicción 

ele tesis; 

c) Fom1ular los proyectos de denuncia de contradicción; 

el) Compi lar la jurisprudenc ia por contradicción ele tesis; 
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e) Dar seguim iento a los expedi en tes de contradicción de tesis que se tramiten en las 

Sa las y en el Pleno; 

t) Elabora r los indices de contradicciones; y 

g) Las demás fu nciones que espec íficamente le as ignen el Coordinador General y el 

Directo r Ge nera l. 

Artículo 10.- La Unidad de Seguimiento y Producción de Discos Compactos es el área 

que se encarga de preparar el material publicado en el Semanario y en otras obras del Poder 

Judicial de la Federación, para integrar las bases de datos que permitan la edición del CD

ROM IUS , así como ele otros discos ópticos . 

Artículo 11 .- La Unidad de Obras Especiales y Control de Calidad es el área que se 

encarga de coordinar los proyectos para la elaboración y edición de obras relevantes, 

rel acionadas con los criterios emitidos por la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de 

C ircuito ; asimi smo , se encarga ele revi sar las obras que se editan en la Coordinac ión a efecto 

de controlar su calidad. 

Artículo 12.- La Unidad de Sistemas y Procesos de Cómputo es el área de enlace con la 

Dirección Genera l ele lnfom1ática de la Suprema Corte. 

Corresponde a la Unidad de Sistemas y Procesos de Cómputo: 

a) Proponer al Coordi nador General la elaboración de los programas de cómputo para 

la consulta de las tesis; 

b) Coordinar la actuali zación de los procesos de captura y procesamiento de 

información; 

e) Definir la s necesidades de capacitación del personal de la Coordinación en el uso de 

los diferentes programas de cómputo; 

d) Invest iga r las necesidades de naturaleza informática de la Coordinación; 

e) Proponer al Coordinador General la aplicación de innovaciones tecnol ógicas; y 

t) Las dem ás func iones que específicamente le asignen el Coordinador General y el 

Director General. 
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Artículo 13.- La Unidad de Distribución de Publicaciones Oficiales es el área que se 

enca rga de la recepción resguardo, control y sumini stro del Semanario y de las demás 

publicaciones oficiales de la Suprema Corte. 

Con-esponde a la Unidad de Distribución de Publicaciones Oficiales: 

a) Proponer al Coordinador General las nonnas para regular la distribución del 

Semanario a los órganos del Poder Judicial de la Federación; 

b) Administrar los almacenes en donde se encuentran depositadas las obras y 

publicaciones editadas por la Suprema Corte; 

c) Levantar inventarios de las obras y publicaciones existente; 

d) Integrar existencias mínimas de los ejemplares del semanario y de las obras 

que a la fecha hayan sido publicadas por este alto tribunal, a fin de salvaguardar la memoria 

bibliográfica de la Suprema Corte; 

e) Proponer al Coord inador General los programas para la donación de las obras 

editas por la Suprema Corte; y las demás funciones que específicamente le asigne el 

Coordinador General , 

Artículo 14.- La Unidad de Consulta es el área que se encarga de auxiliar a los órganos 

del Poder Judicial de la Federación, dependencias del sector público, litigantes y estudiosos 

del derecho en la locali zación de infonnación sobre los criterios sustentados en las tesis 

jurisprudenciales o aisladas que integran el acervo del Semanario, de los discos ópticos y 

demás obras editadas por la Suprema Corte. 

Artículo 15.- El Departamento de Lingüística es el área que se encarga de depurar, 

mediante su con-ección idiomática, los textos para su publicación. 

Artículo 16. - El Sec retario de Tesis de la Secretaría General de Acuerdos y los 

Sec retari os de Tesis adscritos a las Salas dependerán directamente del Secretario General de 

Acuerdos y de los Presiden tes de éstas, respectivamente, por lo que en el desarrollo de sus 
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funcione s deberá11 acatar sus instruccion es y se consideran órganos de apoyo de la 

Coordinación e11 los ténninos que es tablezcan los acuerdos respectivos. 

Artículo 17.- Los Secretarios de Tesis de los Tribunales Co legiados ele Circu ito 

dependerán directamente del Presi dente de cada órgano co legiado, por lo que en el desarrollo 

de sus funci ones deberán acatar sus instrucciones y se considerarán órganos ele apoyo de la 

Coordinación en los ténninos que establezcan los acuerdos respecti vos. 144 

IMPORTANCIA DE LA UNIDAD DE CONSULTA DEL SEMANARIO JUDICIAL DE 

LA FEDERACIÓN 

1 SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION Y SU GACETA NOVENA EPOCA i 

TOi\lO MES ANO 
marzo (1) 1995 
abri 1 ( 1) 1995 

1 mayo ( 1) 1995 
junio ( 1) 1995 

TOi\10 MES ANO 
julio ( 1) 1995 

agosto ( 1) 1995 
11 septiembre ( 1) 1995 

octubre ( 1) 1995 

noviembre ( 1) 1995 
1 diciembre ( 1) 1995 

TOi\10 MES ANO 
enero ( 1) 1996 

febrero ( 1) 1996 
111 marzo ( 1) 1996 

abril ( 1) 1996 

mayo (1) 1996 

junio(!) 1996 

TOi\10 MES ANO 

julio(!) 1996 

144 Publicado en el Diario Oficia l de la Federac ión el lunes 25 de noviembre de 1996. 
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agosto ( l) 1996 
lV septiembre ( 1) 1996 

octubre ( 1) 1996 
no viembre ( 1) 1996 

di ciembre ( 1) 1996 
TOMO MES ANO 

enero ( 1) 1997 
febrero (2) 1997 

V marzo (2) 1997 
abril ( 1) 1997 
mayo (2) 1997 
junio (2) 1997 

TOMO MES ANO 
julio(!) 1997 

agosto (2) 1997 
VI septiembre ( 19 1997 

octubre ( 1) 1997 

noviembre ( l ) 1997 

di ciembre ( 1) 1997 
TOMO MES ANO 

enero (2) 1998 
febrero ( 1) 1998 

Vil marzo (2) 1998 
abril(!) 1998 
mayo (2) 1998 

junio ( 1) 1998 
TOMO MES ANO 

julio(!) 1998 
agosto (2) 1998 

Vil! septi embre (2) 1998 
octubre (2) 1998 

noviembre ( 1) 1998 

diciembre (2) 1998 
TOMO MES ANO 

enero (2) 1999 
febrero ( 1) 1999 

IX -
marzo (3) 1999 
abril ( 1) 1999 

ma yo (2) 1999 

junio (2) 1999 

TOMO MES ANO 
julio (2) 1999 
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agosto (2) 1999 
X septiembre ( 1) 1999 

octubre (2) 1999 
nov iembre (2) 1999 
di ciembre ( 1) 1999 

TOMO MES ANO 
enero (2) 2000 

febrero (2) 2000 
XI marzo (2) 2000 

abril (2) 2000 
mayo (2) 2000 
junio ( 1) 2000 

TOMO MES ANO 
agosto (2) 2000 

septiembre (2) 2000 
XII octubre (2) 2000 

nov iembre ( 1) 2000 
diciembre (3) 2000 

TOl\IO MES ANO 
enero (3) 200 1 

febrero (3) 200 1 
XIII marzo (3) 200 1 

abril (2) 200 1 
mayo (2) 2001 
junio ( 1) 200 1 

TOl\IO MES ANO 
julio (2) 200 1 

agosto (2) 200 1 
XIV septiembre (2) 200 1 

octubre (2) 200 1 
Nota: El numero arab1go contemdo entre el parentes1s md1ca el numero ele Volumenes que 

confonnan cada Tomo. 

En las Épocas anteriores, los trabajos de edición e impresión ele ésta órgano o fi cial se 

contra taban, como ocurrió aún al inicio ele esta Novena Época en que el Semanari o se editaba 

e impri mía por la Editorial Themis; sin embargo, a panir de la edición de noviembre de 1996, 

la fom1 ación editorial del Semanario se reali za directamente en la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación a través de la Unidad de Edi ción ele la Coordinación General de Compilaci ón y 

Si stemati zac ión de Tesis, lo que coadyuvó costos de reproducción, ya que , a partir ele 
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entonces, únicamente se contra taban los serv icios de impresión. Lo anteri or dio lugar a que el 

Semanari o se encuentre a di sposición de los órganos jurisdi ccionales y del foro, con tocia 

puntualidad al mes siguiente ele su integrac ión, incluso al incremento en la infom1ación 

generada por los Tribunales Federales. 

INDICES SEMESTRALES DEL SEi\1.-\NARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 
NOVENA ÉPOCA 

Tomo Meses Año 
1 marzo a junio 1995 
11 julio a dici embre 1995 
III enero a junio 1996 
IV julio a dici embre 1996 
V enero a junio 1997 
VI julio a di ciembre 1997 
VII enero a Jumo 1998 
VIII julio a diciembre 1998 
IX enero a jumo 1999 
X julio a diciembre 1999 
XI enero a JU111 0 2000 
Xll jul io a diciembre 2000 
XIII enero a JU1110 2001 

Estos índices reúnen un catálogo alfabético ele las tesis aisladas y ele jurisprudencia 

publi cadas en cada semestre; en su clasificac ión por materi as constitucional , penal, 

administrativa, civil , ele trabajo y común: una tabla genera l ele los diferentes ordenamientos 

objeto ele interpretación o aplicación en dichas tesis; una relación ele las ejecutorias cuya 

publicación, sin tesis, fue ordenada; de Jos votos pat1icul ares y minoritari os emitidos; de las 

acc iones de inconstitucionaliclacl y controversias consti tucionales y, finalmente, de los 

Acuerdos ele la Suprema Corte ele Justi cia de la Nación y del Consejo ele la Judicatura Federal, 

coadyuvan para la fácil consulta y el manejo del Semanario. 
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"Acuerdo 5/1995 (9ª) del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de fecha trece de marzo de mil novecientos noventa y cinco, relativo a la 

determinación de la iniciación de la Novena Época del Semanario Judicial de la 

F ederación. 145 

CONS IDERAN DO: 

PRIMERO.- Que mediant e el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

dí a treinta y uno de di ciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se refonnaron, entre otros, 

los artícul os 94. 95. fracciones 11 , llI, V y VI , 96, 97, 98 , 99, 100, 101 , 103, fracciones 11y111 , 

104, fracci ón I\ ·. 105 . 106, 107, fracc iones V, Vlll , XI , XII , XIII y XVI de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

SEGUNDO.- Que mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el dí a tres de feb rero de mil novecientos noventa y cinco, se reform aron, entre otros, los 

artículos 1°, fracciones V, VI, y Vil , 2°., 3º 11 y 12 de la Ley Orgánica del Poder Judici al de 

la Federación ; 

TER CERO .- Que las refom1as mencionadas en los considerandos Primero y Segundo 

de este acuerdo modifi caron la estructura y competencia de la Suprema Corte de Justici a de la 

Nación , y la com petenc ia de los Tribunales Colegiados de Circuito; 

CUA RTO.- Que la publicación en el Semanario Judici al de la Federación de la 

jurisprudencia y los precedentes ha comprendido épocas, cuyo inicio ha sido detenninado por 

madi ficaci ones como las señal adas en los considerandos que anteceden; 

QUINTO.- Que de confonnidad con lo establecido en el Títul o Cuarto de la Ley de 

Amparo las tesis de jurisprudencia y los precedentes que establezcan la Suprema Corte de 

" 5 Publicado en el Diario Oficial de la Fede ración de 20 de marzo de 1995 y en el Se111 a11ario Judicial de la 
Federación y su G:iccta. No,·ena Época. Tomo 1, marzo de 1995 pág. 89 
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Justicia, funcionando en Pleno o en Salas y los Tribunales Colegiados de Circuito, las 

resoluciones sobre con tradicción de tesis que pronuncien el Pl eno de la Suprema Corte o las 

Salas, y las ejecutori as de amparo y votos particulares, se publicaron en el Semanario Judicial 

de la Federación; 

SEXTO.- Que de ac uerdo con lo que dispone el artículo 12, fracción XVI II de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, son también atribuciones del Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justici a de la Nación las que detenninen las leyes. 

En consecuencia, con fundamento en el título cuarto de la Ley de Amparo, y el artículo 

12 , fracción XVII I de la Ley Orgánica del Poder Judicia l de la Federación, este Tribunal en 

Pleno expide el siguiente: 

ACUERDO 

ÚN ICO.- La Novena Época del Semanario Judicial de la Federación se iniciará con la 

publicación de las tesis jurisprudenciales del Tribunal Pleno, de las Salas de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y de los Tribunales Colegiados de Circuito, cuando se trate de las 

necesarias para constituir jurisprudencia, para contrariarla, o de las así acordadas 

expresamente por los citados órganos jurisdiccionales, emitidas a partir del cuatro de febrero 

de mi l novecientos noventa y cinco. 

TRANSITORIOS: 

PR IMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación. 

SEGUNDO.- Publíqucse este Acuerdo en el Diario Oficia l de la Federación y en el 

Semanario Jud icial de la Federación, y hágase del conocimiento de los Tribunales Colegiados 

de Circuito para su debido cumplimiento. 
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LICEN CIADO JOSÉ JAVIER AGU ILAR DOMÍ NGUEZ, SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS DEL\ SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA DE LA NACIÓN 

CE RTIFICA 

Que este Acuerdo 5/1995, relati vo a la iniciación de la Novena Época del Semanario 

Jud icial de la Federación, fu e emitido por el Tribunal Pleno en sesión pública de trece de 

marzo de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad de once votos ele los señores 

Ministros: Presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 

Ma1iano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 

Góngora Pimentel , José ele Jesús Gucliño Pelayo, Guillenno l. Ortiz Mayagoitia, Humberto 

Román Palacios. Oiga \ 1aría del Cannen Sánchez Cordero y Juan N. Si lva Meza.- México, 

Distrito Federal. a trece de marzo ele mil novecientos noventa y cinco." . 

"Acuerdo 9/1995, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ja 

Nación, de fecha diecinueve de junio ele mil novecientos noventa y cinco, relativo a la 

determinación de las bases ele Ja Novena Época del Semanario Judicial de la 

Federación. 146 

CONS IDERANDO: 

PRIMERO.- Que por decreto publicado en el Diario Oficial ele la Federación el trei nta y uno 

ele diciembre de mil nO\ecientos noventa y cuatro, se refonnaron, entre otros, los artículos 94, 

100 y 107, fracción XIII ele la Constitución Política de los Estados Uni dos Mexicanos; 

SEGUNDO.- Que las citadas refonnas se reflejaron, entre otros, en los artículos 1 º, fracción 

V, 2º , 11 , fracci ón XIX, 177. 1 78 y 179 ele la Ley Orgánica del Poder Judicial ele la 

Federación, publicada en el Diario Ofi cial ele la Federación el ve inti séis ele mayo el e mil 

novec ientos noventa y cinco, y que abroga a la anterior ele cinco ele enero ele mi l novecientos 

ochenta y ocho y sus refonnas; 

140 Publicado en e l Diario Ofic ial de la Federación ele 26 d~ junio ele 1995 y en el Se111a11orio Judicial de la 
Fedcració11 y su Gaceta. No,ena Época. Tomo l. 3unio de 1995 . pág. 583. 
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TERCERO.- Que mediante las refonnas ci tadas en los considerandos precedentes se modificó 

la integración de la Suprema Corte ele Justicia de la Nación, as í como sus atribuciones y 

competencias, asimismo se creó el Consejo de la Judicatura Federal , como órgano de la 

ad mini stración, vigi lancia, di sciplina y caITera del Poder Judicial de la Federación, hecha 

excepción de la Suprema Corte de Justic ia; 

Que las citadas refonnas establecen que la Suprema Corte de Justicia cuidará que las 

publicac iones del Semanario Jud icial de la Federación se realicen con oportunidad y llevará a 

cabo todas aquellas tareas que fue ren necesarias para la adecuada di stribución y difusión de las 

tesis y juri sprudencias que emitan los órganos del Poder Judicial de la Federación, lo cual 

reali zará a través de la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis, que es el 

órgano competente para compilar, sistemati zar y publicar las tesis y jurisprudencias emitidas 

por dichos órganos; 

CUARTO.- Que por Acuerdo 5/1995 del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de l trece de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se estableció como fecha de 

inicio de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación el cuatro de febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, con la publicación de las tesis de jurisprudencia y los 

precedentes del pleno, ele las Salas y de los Tribunales Colegiados ele Circuito, las -resoluciones sobre contradicción de tesis que pronuncien el Pl eno o las Salas ele la Suprema 

Corte, las ejecutorias ele amparo y los Votos particulares ele los Ministros y Magistrados 

cuando se trate de las necesarias para constituir jurisprudencia, para contrariarla, o de las así 

acordadas expresamente por los citados órganos jurisprudenciales, para contrariarla, o ele las 

así acordadas expresamente por los citados órganos jurisdiccionales. 

En consecuencia, con fundamento en los artí culos 195 , 197, 197 A y 197 B de la Ley de 

Am paro y l l , fracción XIX ele la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, este 

Tribunal en Pl eno fxp ide el sigui ente: 
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ACUERDO: 

PRIMERO.- La publicación del Semanario Judicial de la Federación conservará su nombre, 

por ser el que se le dio en el decreto de ocho de diciembre de mil ochocientos setenta, que lo 

creó. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de hacer asequible a todo público las publicaciones del 

Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, se conjuntan las dos publicaci ones, de tal 

manera que en una sola se contengan las tesis de jurisprudencia del Pleno, de las Salas y de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, las tesis aisladas de los citados órganos, el texto de las 

ejecutorias o de su paiie considerativa que se ordene publicar por el Pleno, las Salas o los 

Tribunales Colegiados de Circuito, así como el texto de una de las ejecutorias que dieron lugar 

a una jurisprudencia por reiteración, las que motivaron una jurisprudencia por contradicción y 

aquellas respecto de las cuales se formuló voto particular incluyéndose éste. 

Asimismo. se incluirán los acuerdos generales del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y de los del Consejo de la Judicatura Federal que éste determine. 

TERCERO.- El Semanario Judicial de la Federación se publicará mensualmente, y dicha 

publicación se compondrá de tres partes. La primera contendrá las tesis y ejecutorias del Pleno 

y Salas de la Suprema Corte; la segunda las tesis y ejecutorias correspondientes a los 

Tribunales Colegiados de Circuito; y la tercera los acuerdos del Tribunal Pleno y del Consejo 

de la Judicatura Federal. Al final se incluirán los índices de la publicación, que comprenderá 

las secciones necesarias para facilitar la locali zación de las tesis y las ejecutorias respectivas. 

Las publicaciones mensuales integrarán un Volumen cada semestre, el cual contendrá además 

un índice general por orden alfabético y por materia de las tesis que comprenda dicho periodo 

y una sección especial en donde se citen todos los acuerdos emitidos por el Pleno de la 

Suprema Corte y por el Consejo de la Judicatura Federal , en orden onomástico. 
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CUARTO.- Las tesis qu e publique el Semanario Judicial de la Federación se colocarán por 

orden alfabético , de acuerdo con los título s o rubros que por su tema les sean asignados. 

QUI NTO.- Al calce ele cada tesis se consignarán los elatos que sirvan para la completa 

identificación de la ejecutoria que la sustente; incluyéndose los precedentes relativos, el 

nombre del Ministro o del Magistrado de Circuito ponente y los el e los disiden tes y ausentes, 

en su caso, así como el del secretario respectivo. 

SEXTO.- Cuando dos o más ejecutorias pronunciadas el mi smo mes sustente tesis iguales, 

provenientes del mismo órgano, se publicarán sólo una de ellas y se anotarán los datos de la 

otra al pie de aquélla. 

SÉPTIMO.- Cuando dos o más ejecutorias pronunciadas en diferentes meses sustenten tesis 

iguales, provenientes del mismo órgano, se publicará sólo la primera de ellas y se reservará 

reali zar nuevamente su publicación cuando se reúnan las cinco ejecutorias que conformen la 

jurisprudencia . 

OCT A YO. - Las ejecutorias se publicarán a continuación de las tesis respectivas, ya sea 

íntegramente o en fom1a parcial, cuando la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de 

Circuito así lo acuerden expresamente. y cuando se hayan formu lado votos particulares, o 

cuando, a juicio ele la Coordinación de Compilación y Sistematización de Tesis, se traten 

cuestiones jurídicas de gran importancia o cuya complejidad haga dificil su comprensión a 

través de la tesis. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.- Este Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación. 
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SEGUNDO.- Publiquese este Acuerdo en el Semanario Judicial de la Federación y en el 

Diario Oficial de la Federac ión, y hágase del conocimiento de los órganos del Poder Judicial 

de la Federación. 

LICENCIADO JOSÉ JAVIER ACiUlLAR DOMÍ NGUEZ, SECRETAR IO GENERAL 

DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTIC IA DE LA NACIÓN 

CERTIFI CA: 

Que este Acuerdo 9/1995, relati vo a la iniciación de la Novena Época del Semanario 

Judicial de la Federación, fue emitido por el Tribunal Pleno en ses ión privada de diecinueve de 

junio de mil novecientos noventa y cinco, por unanimidad de diez votos de los señores 

Ministros: Presidente en funciones Juventino Y. Castro y Castro, Sergio Sal vador Aguirre 

Anguiano, Mariano Azuelta Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 

José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillem10 l. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Oiga 

María del Carmen Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza. - México, Distrito Federal , a 

diecinueve de junio de mil novecientos noventa y cinco.". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: A través de la hi storia la s Leyes de Amparo que han cobrado vigencia 

muestran un desarrollo de l derecho y específicamente del nacimiento de la jurisprudencia, 

reglamentándose como una fomia adecuada y justa de interpretar la ley, ya que dicha tarea 

será encomendada por un Tribunal Colegiado o por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación , constituidos ambos por letrados aptos en el conocimiento del derecho. 

SEGUNDA : La importancia de la jurisprudencia se realiza del contacto entre la nonna 

jurídica abs tracta y la realidad circundante, por lo tanto es un producto de la experiencia 

cotidiana . 

TERCERA: Partimos de la premisa de que la ley no es siempre clara y precisa, por ello es 

que en diversas ocasiones no es fácil su aplicación por tener ciertas lagunas, y es menester 

la intervención de la jurisprudencia. 

CUARTA: La Jurisprudencia desde el punto de vista de la doctrina es legislativa ya que su 

obligatoriedad es emanada de la ley, es decir se encuentra establecida en la Constitución y 

en la Ley de Amparo , también su obligatoriedad emana de la costumbre, como en el caso 

del sistema noneamericano. 

QUINTA: La jurisprudencia legal es obligatoria cuando el juzgador la sigue por así 

imponérselo la ley, y sin hacer consideración alguna. 

SEXTA: En la juri sprudencia moral el juzgador puede invocar el caso precedente que lo 

guía, sin que sea obligatori o seguir el sentido del fallo , sólo lo hace como un respaldo a su 

punto ele vista. 
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SÉPT IM A: Los ún icos Órganos para efectos del amparo que crean j urisprudencia y que 

pertenec en al P,>der Judicial de la Federación, son: El pleno de la Suprema Corte de Justici a 

de la Nación, Las Salas que la integran y Los Tribunales Co legiados de Circuito. 

OCTAVA: La Juri sprudencia se forma con lo resuelto en las ejecutorias correspondientes, 

con lo que queda comprendido todo el contenido de la sentencia y no sólo los puntos 

resolutivos, es decir se reali za del estudio integra l de la resolución respecti \'a. 

N OVENA: Una de las fo mrns para modificar a la jurisprudencia, corresponde a los órganos 

de su fonnación el cual requiere de cinco ejecutori as no interrumpidas por otra en contrario, 

detenninando así su mod ifi cación y emi tid as por la votación fijada especialmente por la 

ley. 

DÉCIMA: La jurisprudencia se cubre de la precari edad legislativa llenando sus omisiones 

legales , la cual estab lece reglas para resolver casos posteri ores, para aquellos en los que se 

cubrió la laguna legal; además funciona como criterio orientador de solución. 

DÉCIMA PRl \!ERA.: Es importante destacar la importancia y funci onamiento de la 

Coord inación General de Compilación y Sistemati zación de Tesis de la Suprema Corte de 

Justici a de la )/ación. mi sma que tiene como fun ción, entre otras, la de publicar la 

jurisprudencia. 
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